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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

ORDENANZA MUNICIPAL N° 011 -2015-MPSM

Tarapoto, 27 de Marzo del 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

POR CUANTO:
Visto el Informe N°043-2015-GPP/MPSM, de la Gerencia de Planeamiento y

resupuesto, el Informe Legal N°051-2015-OAJ/MPSM de la Oficina de Asesoría Jurídica,
rentoy Dictamen N°003-2015-CODP, de la Comisión Ordinaria de Desarrollo Provincial, por medio

áflel cual recomiendan al Concejo Municipal la aprobación del Proyecto de Ordenanza que
reglamenta el Proceso del Presupuesto Participativo Año 2016, Basado en Resultados de la
Municipalidad Provincial de San Martín.

El Concejo Provincial de San Martín en Sesión Ordinaria de fecha 26 de
Marzo del año 2015.

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194°, 195° y 197° de la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley N°27680- Ley de Reforma Constitucional, establece que las
Municipalidades Provinciales y Distritales son Órganos de Gobierno Local, tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, ello
concordando ello con el articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades. Asimismo, señala la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, con Informe N°043~2015-GPP/MPSM, de fecha 03 de Marzo del 2015,
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, remite el proyecto de Reglamento que regula
el Proceso del Presupuesto Participativo Año 2016, para ser revisado, analizado y/o
modificado y, posteriormente ser elevado al Concejo Municipal de San Martín, para su
aprobación respectiva.

Que, en el primer párrafo del Artículo 53° de la Ley N° 27972- Ley
Orgánica de Municipalidades, señala que las Municipalidades se rigen por presupuestos
participativos anuales como instrumentos de administración y gestión, los cuales se
formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de la materia, y en concordancia con los
planes de desarrollo concertados de su jurisdicción. El presupuesto participativo forma
parte del sistema de planificación.

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la citada Ley N°
27972, señala que las Municipalidades regulan mediante Ordenanzas los mecanismos de
aprobación de sus Presupuestos Participativos.

Que, la Ley N° 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo, modificado
por la Ley N° 29298, establece disposiciones y lineamientos que permitan asegurar la
efectiva participación de la Sociedad Civil en el Proceso de Programación del Presupuesto
Participativo, el mismo que se tiene que desarrollar en armonía con los Planes de
Desarrollo Concertado de los Gobiernos Regionales y Locales.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
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Que, los artículos 18° y 20° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la
Descentralización, establecen que los Planes y Presupuestos Participativos son de carácter
territorial y expresan los aportes y participación del sector público y privado, de las
sociedades regionales y locales y la cooperación técnica internacional; dichas herramientas

e inversión se elaboran y ejecutan en función a Planes de Desarrollo y Programas de
nversiones debidamente concertados, con sujeción a las normas técnicas del Sistema
acional de Inversión Pública;

Que, mediante la Ley Marco del Presupuesto Partidpativo, Ley N° 28056 y
sus modificatorias, se establecen disposiciones que aseguran la efectiva participación de la
sociedad civil en el Proceso de Programación Participativa del Presupuesto de los
Gobiernos Locales; constituyendo un aspecto fundamental para dicho proceso los Planes
de Desarrollo Concertado;

Que, el Decreto Supremo N° 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de
la Ley N° 28056 "Ley Marco del Presupuesto Participativo", establece en su Primera
Disposición Final que los Gobiernos Locales, emiten disposiciones complementarias a lo
dispuesto en el presente reglamento y a las Directivas que emita la Dirección Nacional de
Presupuesto público, con el propósito de facilitar el desarrollo del proceso participativo; así
como disponen de las medidas necesarias para reglamentar el proceso de Identificación y
Acreditación de los Agentes Participantes;

Que, en el artículo 1° de la Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01,
señala la aprobación del Instructivo N° 001-2010-EF/76.01-para el Proceso del
Presupuesto Participativo Basado en Resultados, el cual forma parte de la presente
Resolución, el mismo que tiene carácter general y permanente.

Que, la Ley N° 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, establece en su artículo 6 inc. a), que los gobiernos regionales y locales,
adoptan políticas, planes y programas en forma transversal que promuevan y garanticen la
participación plena y efectiva de mujeres y hombres en la consolidación del sistema
democrático.

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, opina por la procedencia del
Reglamento, de conformidad con el ordenamiento legal, a través del Informe Legal N°051-
- 2015-OAJ/MPSM del 09 de Marzo del 2015.

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL
ARTÍCULO 9° DE LA LEY N° 27972 ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO
MUNICIPAL, APROBÓ LA SIGUIENTE:

ORDENANZA MUNICIPAL

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR; a la población debidamente organizada y
no organizada, a las Organizaciones Públicas y Privadas, Organizaciones de la Sociedad
Civil, entre otros, al proceso del Presupuesto Participativo año 2016 basado en resultados
de la Municipalidad Provincial de San Martín.

ARTÍCULO 2°.- APROBAR; el Reglamento y Cronograma que regula el
Proceso del Presupuesto Participativo año 2016 basado en resultados de la Municipalidad
Provincial de San Martín, el cual consta de diecisiete folios (17) cuatro (04) Títulos, seis
(06) Capítulos y treinta (30) Artículos y ocho (08) Disposiciones Complementarias y
Finales, conforme a lo detallado en el anexo N° 1 (tres folios) que se adjunta y que forma
parte integrante de la presente Ordenanza Municipal.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
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ARTICULO 3°.-DESARROLLAR: el Proceso del Presupuesto Participativo
año 2016 basado en resultados de la Municipalidad Provincial de San Martín, teniendo en
cuenta los lincamientos de la Ley N° 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

ARTÍCULO 4°.-DISPONER; se publique la presente Ordenanza en los
medios locales de mayor circulación Provincial y en el portal Web de la Municipalidad
Provincial, (www.mpsm.qob.pe).

ARTICULO 5°.-ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Ordenanza a
la Gerencia Municipal, Gerenciade Planeamiento y Presupuesto y demás Gerencias y áreas
pertinentes de esta Municipalidad Provincial.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

/^•'. •
' ? ,.-' " ', '••,';

Jiinéne»
ALfeAUcOB
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

REGLAMENTO QUE REGULA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

TÍTULO I

PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO I

NATURALEZA Y PRINCIPIOS RECTORES

ARTICULO.-1°. El Presupuesto Participatívo Basado en Resultados se enmarca dentro
del nuevo enfoque de la Gestión Pública, en el cual los recursos públicos se asignan,
ejecutan y evalúan en función a cambios específicos que se deben alcanzar para mejorar el
bienestar de la población. Lograr estos cambios supone producir resultados que mejoren
notoriamente las condiciones de vida de las personas. El Proceso del Presupuesto
Participativo es un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz, y
transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado y Sociedad Civil.
El Gobierno Municipal y las organizaciones de la Sociedad Civil debidamente representadas,
definen en conjunto qué se quiere lograr, y como se orientan los recursos, teniendo en
cuenta los objetivos del Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de San Martín.

CAPITULO II

FINALIDAD Y BASE LEGAL

ARTÍCULO.-2°. El presente Reglamento tiene por finalidad regular el proceso de
formulación del Presupuesto Participativo basados en resultados de la Municipalidad
Provincial de San Martín, en sus diferentes fases y etapas, en el marco de las disposiciones
legales vigentes de carácter nacional que se señala a continuación:
2.1. Constitución Política del Perú.
2.2. Ley N° 27680- Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre

Descentralización.
Ley N° 27783- Ley de Bases de la Descentralización.
Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley Marco del Presupuesto Participativo N° 28056
Ley N° 29298- Ley que modifica la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto
Participativo.
Ley 1M° 27293 Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y disposiciones
Complementarias y modificatorias.
Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto
Participativo y su modificatoria aprobado por Decreto Supremo N° 2010-EF.

2.9. Decreto Supremo N° 097-2009-EF, Precisan criterios para delimitar proyectos de
impacto regional, provincial y distrital en el presupuesto participativo y su
modificatoria aprobado por Decreto Supremo N° 132-2010-EF.

2.10. Resolución Directoral N° 007-2010 -EF/76.01 que aprueba el Instructivo N°001-2010-
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

EF/76.01 el mismo que tiene carácter general y permanente.

ARTÍCULO.- 3°. CUMPLIMIENTO.
Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de cumplimiento obligatorio
de quienes participan de este proceso: Alcaldes, Concejo Municipal, Concejo de
Coordinación Local Provincial, Agentes participantes, Equipo Técnico, Comités de Vigilancia.

ARTÍCULO.- 4°. PRINCIPIOS RECTORES
Los principios rectores del Proceso del Presupuesto Participativo, son los siguientes:
a. Participación. La Municipalidad Provincial de San Martín promueve la participación de

la Sociedad Civil en la Programación del Presupuesto en el ámbito de su jurisdicción.
b. Transparencia. Toda la información referida al Presupuesto Provincial, debe ser

difundida para conocimiento de toda la población.
c. Igualdad de Oportunidades. La Sociedad Organizada participa sin ningún tipo de

discriminación.
d. Tolerancia. Absoluto respeto a la diversidad de opiniones, visiones y posturas,

elemento esencial para la construcción de consensos.
e. Eficacia y eficiencia. La Municipalidad Provincial de San Martín, optimiza el recurso

presupuestario orientado al logro de metas y objetivos de su respectivo Plan de
Desarrollo Concertado, y la medición de sus logros se basa en indicadores de impacto,
de resultados y de productos.

f. Equidad. Igual acceso a las oportunidades e inclusión a grupos y sectores sociales que
requiere ser atendido de manera especial.

g. Competitividad. La Municipalidad Provincial de San Martín promueve la inversión
privada y orientada las acciones públicas hacia la promoción del desarrollo, buscando la
competitividad.

h. Corresponsabilidad. Entre la Municipalidad Provincial de San Martín y la Sociedad
Civil, en la identificación de oportunidades y solución de los problemas.

i. Solidaridad. Todo agente participante asume los problemas de otros como propios,
sin interés particulares.

j. Respeto a los Acuerdos. Compromiso de todos los actores de llevar adelante las
decisiones concertadas.

k. Subsidiaridad. el Gobierno Local más cercano a la población es el más idóneo para
ejercer la competencia o función; por consiguiente el Gobierno Nacional no debe asumir
competencias que pueden ser cumplidas más eficientes por los Gobiernos Locales
Provinciales, y estos a su vez, no deben hacer aquello que puede ser ejecutado por los
Gobiernos Locales Distritales.

ARTÍCULO.- 5°. ÁMBITO Y ALCANCE.
El presente reglamento para el desarrollo del Proceso del Presupuesto Participativo de la
Municipalidad Provincial de San Martín, se encuentra comprendido: las Municipalidades
Distritales, Municipalidades de los Centros Poblados del ámbito jurisdiccional de la Provincia
y la sociedad civil organizada con representatividad Provincial.

ARTÍCULO.- 6°. CUMPLIMIENTO
Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de cumplimiento obligatorio de
quienes participan de este proceso en el ámbito jurisdiccional de la Provincia.

Jr. Gregorio Delgado HQ 260, Tatapoto
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN
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INSTANCIAS DE ORGANIZACIONES Y PARTICIPACIÓN

CAPÍTULO III

OBJETIVOS

RTÍCULO.- 7°. OBJETIVOS DEL PROCESO.
.1. Contribuir al fortalecimiento de la democracia y la gobernabilidad en el marco de un

ejercicio de la ciudadanía, generando compromisos y responsabilidades compartidas.
7.2. Fortalecer el proceso de articulación entre el Gobierno Regional, Municipalidades

Distritales, Municipalidades de los Centros Poblados y sociedad civil organizada, para
una adecuada participación dentro del proceso participativo.

7.3. Mejorar la calidad del gasto orientando a las acciones priorizadas en el Plan de

Desarrollo Concertado (PDC), propiciando una cultura de responsabilidad fiscal, sobre
la base de acuerdos concertados.

7.4. Orientar el proceso participativo a resultados con la finalidad de que los proyectos de
inversión respondan a los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado
Provincial.

7.5. Fortalecer acciones de vigilancia ciudadana del proceso participativo con la finalidad de
que se respeten y se ejecuten los acuerdos del proceso.

CAPÍTULO IV

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN

ARTÍCULO.- 8°. Constituyen instancias de participación en el proceso del presupuesto
participativo, en coordinación con las disposiciones legales vigentes.
• Concejo Municipal Provincial.
• Consejo de Coordinación Local Provincial.
• Asamblea de Agentes Participantes.
• Comités de Vigilancia.

TÍTULO III

AGENTES PARTICIPANTES Y PROCESOS DE IDENTIFICACIÓN

CAPÍTULO V

DEFINICIÓN, NATURALEZA Y ACREDITACIÓN DE LOS AGENTES
PARTICIPANTES

ARTÍCULO.- 9°. Agentes Participantes son todas aquellas personas que han sido
acreditadas para participar en el proceso de Presupuesto Participativo y se agrupan en
dos niveles:

Ir. Gregorio Delgado Nu 260. Tarapoto
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

1. AGENTES PARTICIPANTES CON VOZ Y VOTO

Los integrantes del Consejo Municipal Provincial
Los integrantes del Consejo de Coordinación Local Provincial.
El Alcalde o un regidor acreditado de cada municipalidad Distrital o centro Poblado
ubicada dentro la jurisdicción de la Provincia.
El representante de cada Organización de Sociedad Civil de ámbito Provincial que
solicite su inscripción y haya sido acreditado para participar en el proceso del
Presupuesto Participativo.
Un representante de cada entidad del Gobierno Nacional, Regional que desarrolla
acciones en la jurisdicción de la Provincia, se encuentre o no en proceso de
transferencia de funciones (Organismos Públicos Descentralizados-OPD's, Programas
y Proyectos Nacionales y Proyectos Especiales).

2. AGENTES PARTICIPANTES CON VOZ PERO SIN VOTO:

2.1. Los integrantes del Equipo Técnico, designados en la forma que se establece en el
presente reglamento.

2.2. Los Profesionales y Técnicos de la Sociedad Civil.
2.3. Un representante de los espacios de concertación Provincial (Mesa de Concertación

para la Lucha Contra la Pobreza)
2.4. Los Gerentes, sub gerentes y Jefes de Oficinas de la Municipalidad Provincial de San

Martín.

ARTÍCULO.-100. Están comprendidas las organizaciones sociales de ámbito Provincial,
aquellas que ejecutan actividades, programas o proyectos cuya área de influencia abarca a
más de un Distrito.

TÍTULO IV

DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

CAPÍTULO VI

FASES DEL PROCESO

ARTÍCULO.-ll0. PREPARACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROCESO
Esta fase comprende las acciones de comunicaciones, Sensibilización, Convocatoria,
Identificación y Capacitación de Agentes Participantes. El Alcalde en coordinación con
representantes del Consejo de Coordinación Local Provincial, desarrolla reuniones de
coordinación del proceso del presupuesto participativo basados en resultados. Establecidas
en el Artículo 6° de la Ley N° 28056, modificada por la Ley N° 29298.

El Concejo Municipal Provincial través de una ordenanza aprueba el Reglamento y
Cronograma de actividades del Proceso del Presupuesto Participativo basado en
resultados.

ARTÍCULO.- 12°. DIFUSIÓN DEL PROCESO.
La Oficina de Imagen Institucional de la Municipalidad Provincial será la encargada de
difundir el proceso, por todos los medios de comunicación, de manera descentralizada a

Jr. Gregorio Delgado N" 260. Tarapato
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
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nivel Provincial, en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

ARTÍCULO.- 13°. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO.
Se conformará un Equipo Técnico teniendo en cuenta el principio de igualdad de
oportunidades y equidad de Género. Será reconocido mediante Resolución Municipal, que

recisa quienes lo conforman y sus responsabilidades en el nivel de gobierno que
orresponda. El Equipo Técnico podrá ser integrado por funcionarios y servidores de la
unicipalidad Provincial de San Martín, así como por profesionales de la Sociedad Civil con

xperiencia en procesos participativos. Los integrantes del Equipo Técnico deberán tener
todas las facilidades otorgadas por sus respectivas dependencias, para asistir a las
reuniones de trabajo.

FUNCIONES DEL EQUIPO TÉCNICO:
• Capacitar a los Agentes Participantes

Preparar ía Información Actualizada y materiales de trabajo, para el Desarrollo de las
reuniones de capacitación y los talleres de Trabajo.
Revisar y actualizar la matriz de consistencia de calificación y priorización de
proyectos.

• Desarrolla la evaluación técnica y financiera de los proyectos, verificando que
corresponda al ámbito de competencia del nivel de gobierno local provincial y a los
estándares técnicos del SNIP, cuando corresponda evaluar la viabilidad de los
proyectos priorizados en los talleres de trabajo.

• Apoyo en la Organización, Ejecución de las reuniones de capacitación, talleres de
Trabajo y sistematización de la Información.
Prepara y presenta la lista de proyectos que superaron la evaluación técnica.
Brindar soporte técnico y facilitación en el desarrollo del Presupuesto Participativo.

• Diseña las pautas metodológicas para el desarrollo de los talleres de trabajo con los
Agentes Participantes.

ARTÍCULO.- 14°. CONVOCATORIA DEL PROCESO
El Alcalde, de la Municipalidad Provincial de San Martín en su calidad de Presidente del
Concejo de Coordinación Local Provincial, convocará para participar del Proceso del
Presupuesto Participativo, a través de los medios y formas de comunicación más
adecuados: Diarios, Radios, TV notas de prensa, campañas de difusión, etc.; para
garantizar una amplia participación y representatividad de la sociedad civil de preferencia
los más vulnerables, conformadas por mujeres, jóvenes, personas con discapacidad,
personas adultas mayores, comunidades campesinas, etc. Esta tarea estará a cargo de la
Ofician de Imagen Institucional, en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto.

ARTÍCULO.- 15°. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de San Martín en
coordinación con el Área de Participación Ciudadana, se encargará de la identificación,
inscripción o reinscripción de los Agentes Participantes. Cada organización que solicite su
registro, puede acreditar a dos miembros un hombre y una mujer, salvo que su
organización promueva derechos o intereses de uno de los géneros.

Los Agentes Participantes cumplirán con los siguientes requisitos para su inscripción.

Jr. Gregorio Delgado H" 260, Tarapoto
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
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Para la Población Organizada.-
Ser representante de una Organización Social de Base, Junta Vecinal, Comité de
Gestión, y otras Organizaciones Sociales representativas debidamente inscritas; de
una institución privada que actúe de manera permanente en la circunscripción de la
provincia o de una institución pública que actúe o tenga sede en la provincia; se
incluye centros educativos estatales, asimismo adjuntarán copia del acta donde
consta la designación firmada por el representante legal.

Copia simple de la Resolución Municipal Provincial mediante la cual se reconoce a la
organización y a los miembros de la Junta Directiva que a la fecha se encuentren con
mandato vigente, o en su defecto adjuntar copia del libro de actas de la organización
que realizan actividades en el distrito.

- Copia simple del Documento Nacional de Identidad del Agente Participante.

2. De las Instituciones Públicas y Privadas. -

- Solicitud de inscripción dirigida al Alcalde, suscrita por el representante legal de la
institución a la que pertenece, acreditando al Agente Participante.

- Copia simple del Documento Nacional de Identidad del Agente Participante.

El plazo oara la inscripción de los Agentes Participantes será de acuerdo a lo establecido
por el cronograma.

ARTICULO.- 16C , DE LOS CIUDADANOS NO INSCRITOS
a ciudadanía a los talleres de trabajo es libre, pudiendo hacerla comoLa asistencia de

Observadores o Veedores, sin derecho a voz ni voto.

ARTÍCULO.- 17°. Los documentos y requisitos señalados en el artículo 15° del presente
Reglamento, son de carácter obligatorio y deberán ser dirigidos a la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, para su evaluación e inscripción correspondiente.

ACREDITACIÓN DE AGENTESARTICULO.-18MDENTIFICACION E
PARTICIPANTES
Culminado el proceso de inscripción de Aqentes Participantes de la Sociedad Civil y del
Estado en el Presupuesto Participativo el Alcalde de la Municipalidad Provincial de San
Martín emitirá la publicación definitiva de la Lista v será difundida a través de los paneles
de anuncios del local institucional y en el portal Web de la Municipalidad Provincial.
(www.mpsm.gob.peV

ARTÍCULO.- 19°. OBSERVACIONES A LA INSCRIPCIÓN
Las Organizaciones e Instituciones que tuvieran observaciones en su solicitud de
inscripción, tendrán un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la
fecha de notificada la observación correspondiente para absolverla.

ARTÍCULO.- 20°. OBSERVACIONES Y TACHAS
El plazo para presentar observaciones y tachas sobre algún integrante de la relación de
Agente Participantes o de la Organización a la que representa es de dos (02) días hábiles
contados a partir del día siguiente de la publicación de la lista a que se refiere el artículo
precedente. La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto en un plazo máximo de dos (02)
días hábiles comunicará las observaciones o tachas a los interesados, quienes tendrán un
plazo de cuatro (04) días hábiles para absolverlas.

Jr. Grugorio Delgado ND 260, Tarapoto
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

ARTICULO.- 21°. DE LOS DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS
AGENTES PARTICIPANTES.
Los Agentes Participantes identificados y acreditados tienen los derechos y deberes,
obligaciones siguientes;

Deberán asistir de manera obligatoria a las reuniones de capacitación y talleres de
trabajo. Para este fin los Agentes Participantes deberán tener en cuenta lo siguiente:

a) Participar en forma activa y responsable durante todo el proceso del Presupuesto
participativo en el marco de las disposiciones vigentes.

b) Intervenir de manera alturada, responsable, democrática y objetiva; durante las
reuniones de trabajo.

c) Asistir puntualmente. El agente participante que no asista en un porcentaje de
80% de las capacitaciones y talleres programados para el proceso; se reducirá
cinco (05) puntos, en la calificación final de su proyecto propuesto.

d) Coordinación constante y fluida entre los Agentes Participantes y el Equipo Técnico.
e) Suscriben las actas y demás instrumentos que garanticen la formalidad del proceso

y Respetan los acuerdos y compromisos asumidos en el proceso de presupuesto
participativo.

f) Contribuir al cumplimiento de los objetivos del proceso de formulación del
presupuesto como aporte al desarrollo socio-económico de la población provincial.

2. Antes de asistir a las reuniones de capacitación y a los Talleres de trabajo y durante
el desarrollo del proceso, ¡os Agentes Participantes deberán reunirse con las
personas a las que representan para:

> Informarles acerca del proceso.
> Proponer aportes y modificaciones que consideren necesarios para la mejora del

proceso.
> Establecer las prioridades dei sector o territorio al que representan de acuerdo al

Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de San Martín.

ARTÍCULO.- 22°. ESTÍMULOS, FALTAS Y SANCIONES DE LOS AGENTES
PARTICIPANTES.
Se consideran faltas a las normas de convivencia democrática de los Agentes
Participantes, son las siguientes:

> Inasistencias injustificadas a las reuniones de capacitación y a los Talleres de

trabajo.
> Agresión física o verbal a un Agente Participante.
> Asistencia a las reuniones de capacitación y a los Talleres de trabajo en estado

etílico o de alteración por consumo de drogas.
> Alterar de manera violenta el normal desarrollo de reuniones de capacitación y

Talleres de trabajo.
Las sanciones que se aplicaran según la gravedad o reiteración de la o las faltas serán las

siguientes:
Por primera vez: Llamada de atención en las reuniones de capacitación y Talleres de

trabajo.
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Por segunda vez: Comunicación expresa de llamada de atención suscrita por la Gerencia
de Planeamiento y Presupuesto, dirigida al Agente respectivo, haciendo de conocimiento
de la organización de la sociedad civil o institución pública a la que representa.

or tercera vez: Denuncia pública de la falta, y de ser el caso la remisión de una solicitud
la Organización de la Sociedad Civil o Institución Pública que representa para la

ustitución del representante.

Por cuarta vez: Retiro total como Agente Participante del proceso del presupuesto
participativo.

ARTICULO.- 23°. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA
El comité de Vigilancia, será conformada en la primera reunión de capacitación y el
número mínimo de personas que la integran son cuatro (04) miembros elegidos entre los
Agentes Participantes. Los miembros son elegidos a propuesta directa y votación a mano
alzada. La elección es por mayoría simple entre los Agentes Participantes debidamente
identificados, inscritos y registrados. El tiempo de mandato para los integrantes del
Comité es 01 año a partir de enero 2016 y finaliza su labor en diciembre del año 2016.

ARTÍCULO.- 24°. REQUISITOS PARA SER ELEGIDOS MIEMBROS DEL COMITÉ
DE VIGILANCIA
1. Ser Agente Participante, representante de una organización social de base o de

institución privada, que forman parte del ámbito jurisdiccional.
2. Radicar en la jurisdicción donde se desarrolla el proceso participativo.
3. No haber sido condenado por delitos o faltas.

La conformación del Comité de Vigilancia debe procurar la participación de mujeres y
representantes de grupos vulnerables, a fin de cumplir con los principios de igualdad de
oportunidades y equidad de Género.

ARTÍCULO.- 25°. FUNCIONES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA
1. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto Participativo.
2. Vigilar que la Municipalidad Provincial de San Martín cuente con un cronograma

aprobado de ejecución de obras, de los proyectos de inversión aprobados en el
proceso participativo.

3. Vigilar que los recursos de la Municipalidad Provincial de San Martín, destinados al
presupuesto participativo del año fiscal sean invertidos de conformidad con los

acuerdos y compromisos asumidos.
4. Vigilar que los proyectos aprobados y ejecutados se vinculen efectivamente con la

mejor provisión de servicios o productos a la población, en el marco de los
resultados identificados, incluyendo los niveles de cobertura alcanzados.

5. Vigilar que la sociedad civil cumpla con los compromisos asumidos en el
cofinanciamiento de los proyectos de inversión, incluidos en el proceso participativo.

6. Informar semestral mente a los Consejos de Coordinación Local Provincial sobre los

resultados de la vigilancia.
7. Solicitar formalmente al alcalde, según sea el caso, del acuerdo a las normas de
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transparencia, la información que requiera para desarrollar las tareas de vigilancia.

ARTÍCULO.- 26°. CAPACITACIÓN DE AGENTES PARTICIPANTES
La Municipalidad Provincial de San Martín, a través de los organismos públicos y/o privados
capacitará a los Agentes Participantes en los siguientes temas: Proceso de Presupuesto
Participativo con enfoque de resultados; Portal de Transparencia y Acceso a la Información

ública (trabajo práctico); Sistema Nacional de Inversión Pública- SNIP; Tipología y
laboración de Proyectos; Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

(SINAGERD) Ley 29664 DS N° 048.2011.PCM; Medio Ambiente; Participación Ciudadana;
entre °tros temas.

ARTÍCULO.- 27°. FASE DE CONCERTACIÓN
Comprende ías actividades de identificación de los problemas, evaluación técnica de las
posibles soluciones y finalmente la priorización de proyectos propuestos por el titular del
pliego, así como la formulación de acuerdos y compromisos respectos a su financiamiento.
Para tal efecto, se desarrollarán talleres de trabajo coordinados y dirigidos por el equipo
técnico y profesionales invitados, los cuales tendrán la responsabilidad de conducir en los
plazos establecidos, dentro de los lineamientos desarrollados en la Ordenanza Municipal.

ARTÍCULO.- 28°. DESARROLLO DE TALLERES DE TRABAJO.
Son las reuniones de trabajo de los Agentes Participantes en el marco del Proceso del
Presupuesto Participativo basado en resultados. El número de talleres a desarrollarse,
debe ajustarse a la necesidad y característica y realidad del territorio de cada nivel de
gobierno. Para el mecanismo de discusión en el desarrollo de talleres de trabajo del
proceso participativo, se tomarán en cuenta los siguientes mecanismos:

a. Se contará con un Moderador y facilitadores, quien conducirá el desarrollo de los
talleres.

b. Las intervenciones se efectuarán a mano alzada previa identificación de los Agentes
Participantes.

c. La Participación se realizará sobre la agenda establecida, por espacio de 2 a 3 minutos.
d. Se elaborará un rol de preguntas o intervenciones.
e. La decisión final se aprobará por mayoría o por consenso de los Agentes Participantes.

1. TALLER DE RENDICIÓN DE CUENTAS.
La Rendición de Cuentas constituye un mecanismo de transparencia en el cual el Alcalde y
el Comité de Vigilancia deberán informar a los Agentes Participantes sobre el cumplimiento
de los acuerdos y compromisos asumidos en el año por la Municipalidad Provincial de San
Martín:

V Programación y nivel de avance en la ejecución y resultados, de los proyectos
priorizados en el proceso del Presupuesto Participativo del año anterior.

2. TALLER PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO
Es el momento en el cual el Gerente de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad
Provincial de San Martín, presenta la visión, objetivos estratégicos, su avance de ejecución
y otros elementos importantes contenidos en el Plan de Desarrollo Concertado.

Adicionalmente, el Alcalde Provincial o el Gerente Municipal informa el monto máximo de la
asignación presupuestaria que será destinada al Presupuesto Participativo. En este mismo
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espacio, el Alcalde Provincial o el que haga sus veces, propone una cartera de proyectos a
ser sometida al presupuesto participativo, así como las condiciones para la consideración
de los citados proyectos en el Presupuesto Institucional de Apertura.

3. TALLER PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS.
Sobre la base del diagnóstico que se utilizará en el desarrollo del proceso participativo, los

regentes Participantes proceden a identificar y priorizar los principales problemas que
-de ^ectan a la población.

. TALLER PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS.
En ese taller se brindará capacitación a los Agentes Participantes sobre la normatividad y
la forma de presentación de los proyectos, pudiendo presentar en este taller sus proyectos
así como aprobar las matrices de priorización. El equipo técnico seleccionará de la cartera
de proyectos vinculados a los resultados priorizados, aquellos que guarden
correspondencia con los problemas priorizados, tomando en cuenta los criterios de
alcance, cobertura y montos de inversión de impacto Regional, Provincial y de impacto
Distrital.

Proyectos de Impacto Regional: deben tener en cuenta que el monto total del
proyecto no sea menor a S/. 3 000 000,00 y que su alcance sea pluri provincial, debiendo
beneficiar a un mínimo de tres (03) distritos que se encuentren ubicados en dos (02)
provincias como mínimo. Adicionalmente podrán considerar que su cobertura en la
población objetivo no sea menor al 5%, respecto a la población total de la Región.

Proyectos de Impacto Provincial: Deben tener en cuenta que el monto del proyecto de
impacto provincial no sea menor a S/. 1 200 000,00 y que su alcance sea pluri distrital,
debiendo beneficiar a un mínimo de dos (02) distritos del ámbito jurisdiccional.
Adicionalmente podrán considerar su cobertura en la población objetivo no sea menor al
5%, respecto a la población total de la Provincia.

Proyectos de Impacto Distrital: Los Proyectos de Impacto Distrital, no tienen
restricción en el monto de la inversión, debiendo tener en cuenta que su alcance contenga
acciones cuyos resultados permitan en el ámbito distrital, solucionar un problema relevante
de la comunidad, (la priorización de los agentes participantes). Adicionalmente podrán
considerar que su cobertura en la población objetivo no debe ser menor al 5% de la
población total del Distrito.

4.1 Requisitos complementarios para poder elaborar un perfil
Los Agentes Participantes que presenten ideas de perfiles de proyectos, la Municipalidad
Provincial de San Martín se compromete dar facilidades en la formulación, evaluación y
viabilidad; así mismo, los que presentan perfil serán evaluados según normatividad del
Sistema Nacional de Inversión Pública- SNIP, y la prioridad dada por el Ministerio de
Economía y Finanzas - MEF. Luego pasarán a la etapa de concurso del presupuesto
participativo.

Los siguientes requisitos complementarios para poder elaborar un perfil son los siguientes.

4.1.1. Reconocimiento de la zona ante las autoridades competentes, debe estar
reconocido como: Centro Poblado, Caserío, Pueblo Joven, Asentamiento Humano,
Sectores; según sea el caso.
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4.1.2

4

5.

Resolución de reconocimiento de los integrantes de la Directiva vigente de la
institución /Organización.
Padrón de posibles beneficiarios.

La propiedad debe contener saneamiento físico legal; debiendo existir en los
registros públicos, tener título de propiedad o certificado de posición por la entidad
competente.
Identificación del problema para el respectivo proyecto; posibles soluciones al
problema planteado.
Breve reseña histórica de la zona a intervenir desde su problemática hasta su
situación actual, presencia de los servicios básicos primordiales.
Cantidad de población, actividades e ingresos económicos, y otras actividades.
Planos de ubicación referencial de la zona a intervenir, en físico o en digital.
Carta de permiso de autorización para intervenir en otra localidad según sea el
caso.

1.10. Carta de compromiso de operación y mantenimiento de la institución competente
y/o de los comprometidos.

PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS Y FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS Y
COMPROMISOS.

a.- Priorización de Proyectos.- Los Agentes Participantes priorizarán los proyectos de
inversión resultantes de la evaluación del Equipo Técnico, utilizando los criterios de
priorización y puntajes aprobados. Los agentes participantes, con la guía y/o facilitación del
Equipo Técnico, priorizarán las propuestas de proyectos, para cuyo efecto serán utilizados
matrices de fácil comprensión y entendimiento. Finalmente, los resultados serán ordenados
de mayor a menor puntaje, siendo los de mayor puntaje los más prioritarios y los de menor
puntaje los menos prioritarios. Los proyectos priorizados deben estar a nivel de perfil de
acuerdo a los estándares técnicos del SNIP, a efectos que cuenten con la viabilidad
correspondiente antes de su incorporación en el proyecto de Presupuesto Institucional de
Apertura.

b.- Formalización de Acuerdos y Compromisos.
Se deberá realizar las siguientes acciones:
/ Elaboración del Acta de Acuerdos y Compromisos del presupuesto participativo.

El Alcalde Provincial presenta los resultados del Presupuesto Participativo consolidados
en el Acta de Acuerdos y Compromisos a los Agentes Participantes para su
consideración y aprobación final.
Los miembros del Consejo de Coordinación Local Provincial y demás agentes
participantes formalizan los acuerdos suscribiendo el Acta de Acuerdos y Compromisos,
la que debe contener las firmas de todos los Agentes Participantes.

ARTÍCULO.- 29°. APLICATIVO INFORMÁTICO.
Es un instrumento informático donde se registrará la información del desarrollo de cada
una de las etapas o fases del Presupuesto Participativo, en el aplicativo interactivo de la
Dirección Nacional del Presupuesto Público - DNPP del Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO.- 30°. FASE DE COORDINACIÓN ENTRE NIVELES DE GOBIERNO.
La Municipalidad Provincial de San Martín a través del Alcalde, efectúa las coordinaciones
que sean necesarias para definir acciones de intervención en el ámbito de sus
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competencias, a fin de armonizar políticas en base a interés de desarrollo de la población
de su respectiva jurisdicción.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES.

PRIMERA. El Equipo Técnico de la Municipalidad Provincial de San Martín, sostendrá
euniones de capacitación con responsables de las diversas áreas técnicas de las
unicipalidades distritales, así mismo con representantes de las organizaciones de la

jsxiedad civil; cuando lo requieran.

. Los gastos que irrogue la realización del Proceso del Presupuesto Participativo,
serán asumidos por la Municipalidad Provincial de San Martín, de acuerdo al presupuesto
asignado para la realización de ta! evento.

TERCERA. Todo proyecto que se presente viable como unidad ejecutora distinta a la
Municipalidad Provincial de San Martín, deberá consignar una carta de compromiso de
cambio de unidad ejecutora.

CUARTA. Si algunos de los proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo, no puede
ser ejecutado, el Alcalde Provincial dispondrá el reemplazo de dicho proyecto con otro,
según la escala de prioridades establecidas participativamente, hecho que deberá hacerse
de conocimiento al Consejo de Coordinación Local y al Comité de Vigilancia.

QUINTA. Según el criterio de prelación, los proyectos que no fueron priorizados en el
proceso participativo del año 2015 por falta de disponibilidad presupuestal y que se
encuentran en el banco de proyectos institucional, se considerarán en el presupuesto
participativo del año siguiente para su inclusión en el Presupuesto Institucional de Apertura
-PÍA 2016, a fin que los agentes participantes consideren los citados proyectos de inversión
a ser debatidos en los talleres, previa evaluación por parte del Equipo Técnico de la
Institución, de acuerdo a los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado -PDC y las
disposiciones del Sistema Nacional de Inversión Pública - SNIP y del Ministerio de
Economía y Finanzas-MEF.

SEXTA. El Proceso de Presupuesto Participativo basado en resultados, se desarrollará en
estricto cumplimiento del cronograma; el mismo que forma parte del Presente Reglamento.

SÉPTIMA. Las disposiciones no complementadas en el presente Reglamento, serán
resueltas por el Consejo de Coordinación Loca! Provincial y aprobadas mediante Resolución
de Alcaldía.

OCTAVA. El presente Reglamento entrará en vigencia al día siguiente de su aprobación
por el Concejo Municipal.

Tarapoto, Marzo del 2015.
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CRONOGRXMA DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA
EL AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

FASE 1: PREPARACIÓN, COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

ACTIVIDAD | DESCRIPCIÓN

*I Reunión de trabajo, para revisar

proyecto del reglamento y cronograma del

proceso del presupuesto Participativo año

2016.

"Elaboración y aprobación de Ordenanza

Municipal.

*Conformac¡ón del Equipo Técnico

Municipal.

^Sensibilización y difusión del proceso

Participativo.

*Difusión de la ordenanza en el ámbito

provincial.

"Preparación de materiales para

capacitación en reuniones y talleres de

trabajo.

La Oficina de Planeamiento y Estadística

conjuntamente con la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto revisa el

reglamento y cronograma deí proceso

participativo.

Documento que inicia el proceso

participativo en el ámbito Provincial.

Evaluación y designación del Equipo

Técnico.

Sensibilización y difusión del proceso por

diversos medios de comunicación.

Revisión de la información.

RESULTADO

Redacción final del reglamento y

cronograma del proceso del

presupuesto Participativo año 2016

Aprobación de Ordenanza Municipal.

Equipo Técnico constituido.

Difusión de comunicados,

Declaraciones radiales, televisivas,

y folletos.

Organización de la documentación.

RESPONSABLES FECHA

*Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

' Oficina de Planeamiento y

Estadística.

"Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

"Concejo Provincial. Ñ

"Secretaria General.

*Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

"Oficina de Imagen Institucional.

'Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto

"Equipo Técnico Municipal.

06 de
Marzo

Cuarta

semana de

Marzo

Cuarta

semana de

Marzo

Segunda

semana de

Abril

Segunda

semana da

Abril

CONVOCATORIA Y REGISTRO DE PARTICIPANTES

ACTIVIDAD

"Convocatoria pública y difusión del

Proceso del Presupuesto Participativo.

^Identificación e Inscripción de Agentes

Participantes.

"Publicación de Registro de agentes

participantes.

• 'Observaciones a las inscripciones.

DESCRIPCIÓN

Invitar 3 las organizaciones e

Instituciones públicas y privadas de la

jurisdicción para participar en el proceso.

Recepción de los agentes participantes,

inscripción y acreditación de los mismos,

para el proceso participativo.

El registro de agentes participantes al

proceso se publica por diversos medios.

RESULTADO

Difusión de avisos, comunicados y

otros. Entrega de invitaciones para

participar en el proceso.

Inscripción y acreditación de

agentes participantes en el Libro de

Registro en físico y digital.

Difusión de relación de agentes

participantes por diferentes medios.

Presentación de alguna observación a la Absolución de observaciones

inscripción de los Agentes Participantes.

RESPONSABLES

"Gerencia Desarrollo Social

'Área de Participación Ciudadana.

"Oficina de Recursos Humanos.

"Oficina de Informática y

Sistemas.

"Oficina de Imagen Institucional

"Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

FECHA

07 Abril

hasta

finalizado

el proceso

08 de Abril

al 17 de

Abril
20 de Abril

21 de Abril

al 27 Abrí!
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* Publicación definitiva de Agentes | Emitir lista de Agentes Participantes.

Participantes.

Publicación de la lista de Agentes

Participantes.

"Gerencia de Planeamiento y j 28 de Abril

Presupuesto. |

'Oficina de informática y Sistemas '

CAPACITACIÓN DE AGENTES PARTICIPANTES
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

'Juramentación de los Agentes

Participantes. i

"Elección del Comité de Vigilancia.

'Presupuesto Participativo con enfoque

por resultados.

*S¡stema Nacional de Inversión pública -

SNIP.

Tipología y elaboración De Proyectos.

*Medio Ambiente

Desarrollo de acciones de capacitación

sobre temas de interés del proceso

participativo.

* Portales de las dependencias públicas 1 Desarrollo de acciones de capacitación

Ley de Transparencia y Acceso a la ' sobre ternas de interés del proceso

Información Pública N° 27806. * Portal de ¡ participativo.

InfroObras- Contrataría General de la 1

República (trabajo práctico). !

RESULTADO
Desarrollo de ponencias.

Desarrollo de ponencias

RESPONSABLES i FECHA

'Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

'Equipo técnico.

'Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

*Equipo técnico

30 de Abril

30 de Abril

FASE 2: CONCERTACION. TALLERES DE TRABAJO
ACTIVIDAD

Taller de rendición de cuentas del

presupuesto participativo año 2014.

'Informe del Comité de Vigilancia año

2013.

*Revisión del Plan de Desarrollo

Concertado.
*Ley del Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (SINAGERD) Ley

29664 DS N° 048.2011. PCM. *Exposición,

discusión y aprobación de matriz de

priorización.

DESCRIPCIÓN

*Dar cuentas correspondientes al

ejercicio del año anterior.

* Informe de los trabajos que vienen

realizando y los resultados de la

evaluación.

* Revisión de la Visión, metas y

objetivos, del plan, hacer

replantea miento de ser necesario.

'Revisar los criterios de prionzación.

RESULTADO

'Desarrollo del taller de rendición de

cuentas.

'Desarrollo del taller de revisión del

plan de desarrollo concertado.

¡ 'Identificación y priorización de los ¡ *Matriz de Problemas, Potencialidades y 1 'Desarrollo del Taller de Priorización

RESPONSABLES ! FECHA

"Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

'Gerencia de Infraestructura y

Planeamiento Urbano
*Equipo Técnico.

^Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

'Equipo Técnico.

'Comité de Vigilancia.

08 de Mayo

15 de Mayo

'Gerencia de Planeamiento y i 22 de Mayo
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principales problemas que afectan a la

población

^Presentación de Perfiles de Proyectos.

*Revisión, evaluación Técnica y financiera

de los proyectos propuestos.

Resultados

*Proyectos presentados por los Agentes

Participantes.
*Relación de proyectos viables.

Determinar la prtorización de proyectos.

de Problemas

*Desarrollo de taller de presentación
y evaluación técnica de proyectos

Se cuenta con una relación de

proyecto pri erizados.

Presupuesto.

*Equipo Técnico.

"Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

"Equipo Técnico.

*Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

'Equipo Técnico.

29 de

Mayo

01 al 03 de

Junio

FASE 3: FORMALIZACION DE ACUERDOS Y COMPROMISOS
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

* Presentación de resultados de

evaluación de perfiles

*Aprobación de los acuerdos del proceso

^Elaborar el informe final del Presupuesto

Participativo año 2016 con enfoque por

resultados.

^Remitir el informe del Presupuesto

Participativo a la Dirección General del

Presupuesto Público del Ministerio de

Economía y Finanzas.

*Los Agentes Participantes proceden a

determinar el orden de prioridad de los

proyectos y acciones.

*Evaluación del Proceso, acciones.

Redacción del informe final del proceso.

La Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto remite el informe final de

todo el proceso partid pativo a la DRPP-

MEF

RESULTADO

*Contar con una lista de

intervenciones por orden de

priorizadas.

"Consenso sobre la priorización de

acciones y firma del Acta de

acuerdos y compromisos.
Informe final.

Informe final del proceso

recepcionado en la DGPP- MEF.

RESPONSABLES FECHA

*Gerenda de Planeamiento y

Presupuesto.

*Equipo Técnico

*Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

*Equipo Técnico.

"Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto.

05 de
Junio

12 de
Junio

22 de
Junio

FASE 4: COORDINACIÓN ENTRE EL GOBIERNO LOCAL Y EL CONCEJO DE COORDINACIÓN LOCAL - CCLPSM
ACTIVIDAD

*II Reunión de Coordinación y/o

Articulación. Dar a conocer la

formalización de los acuerdos.

DESCRIPCIÓN

Convocar a los miembros del CCLPSM

para definir Intervenciones Provinciales,

así como acciones de cofinanciamiento

de proyectos.

RESULTADO

Definición de acciones y

fmanciamiento y cofinanciamiento

de proyectos de inversión en el

marco de! presupuesto

Participativo.

RESPONSABLES FECHA

'Gerencia de Planeamiento y 25 de

Presupuesto. Juni°

'Alcaldes
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Municipalidad Provincial de San Martín

2.1. - LISTA DE AGENTES PARTICIPANTES:
I EVENTO: DESARROLLO DE PONENCIAS

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2O16



MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTIN

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril det 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN

1 3<iO,r ce

02
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MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTÍN
PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N° APELL1DOSY NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN E-MAIL
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN

- e

$

t
" P

5av

3r.
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¿O oíft
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MUNICIPALIDAD PROV1NICIAL DE SAN MARTÍN
PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES N° DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN E-MAIL

OU

O -

A

bS

s~l - A? ¿i

33



PROCESO DE PRESUPUESTO
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MUNICIPALIDAD PROV1NICIAL DE SAN MARTIN

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE ÍNTERES DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martin - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.



MUNICIPALIDAD PROVIN1CIAL DE SAN MARTIN
PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N" APELLIDOS Y NOMBRES N ' D N I ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN
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MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTIN

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE E-MAIL
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN
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MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTIN

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTIC1PAT1VO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N" 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N° APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN E-MAIL

9 V vvv ^ v\

oU

83
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MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTIN

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.rn.

N° APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN
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jf .j$ MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTÍN

vi Bfcfi? PROCESO DE PRESUPUESTO PART1CIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

^==^ "DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N" 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELL1DOSYNOMBRES N°DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO
NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN

103
COÍ*U¿CT popü lo r "

¿t o.

/OH
C\üV> At HCxdftS ^V

v¿xV>tl Ht t^ (o«\a

fe i
SüJlfíOf.

U At
c ; L .

Í08

10
GorcXCv

¡a

(U pub-

1TJ
Tt tOHfO

c -

c\
e 4a



MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTIN
PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO
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HPS
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MUNICIPALIDAD PROVIN1CIAL DE SAN MARTÍN

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOSY NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
NACIMIENTO INSTRUCCIÓN

FIRMA
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MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTIN

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N" 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N' APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A U QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN FECHA DE

NACIMIENTO
GRADO DE

INSTRUCCIÓN
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MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTIN
jñT> PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N" 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO
GRADO DE

INSTRUCCIÓN
FIRMA

fr\i V1- <a \ í**? a.



Municipalidad Provincial lie San Martín

2.2. - LISTA DE AGENTES PARTICIPANTES:
I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS.

*

*

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2016



N

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N" 260)

FECHA: 08 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N" 260)

FECHA: 08 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELL1DOSY NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN FIRMA
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<íl? PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

Ül "I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 08 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.



MÜNraPATlDOT PKOVTNICW OT SAN MAR
PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martin - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 08 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N° APELLIDOS Y NOMBRES N'DNl ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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•TN'

<~S? PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

«> "I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martin - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260}

FECHA: 08 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.



PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ANO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260}

FECHA: 08 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.rn.

APELLIDOS Y NOMBRES N°DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN FECHA DE
NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN
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íEI? PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

¿i "I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 08 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN E-MAIL
NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN FIRMA
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 08 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

>rr APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO E-MAIL
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN
FIRMA
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PROVmilCIAL DE SAN MARTIN

<5§? PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN
JsL "I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso ( i r . Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 08 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN E-MAIL
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MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTIN

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"I TALLER: RENDICIÓN DE CUENTAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 08 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

ir APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN FECHA DE

NACIMIENTO
GRADO DE

INSTRUCCIÓN
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2.3. - LISTA DE AGENTES PARTICIPANTES:
II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN
DESARROLLO CONCERTADO

DE

*
*

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 20ÍS
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPAT1VO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN
= "II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N- APELLIDOS V NOMBRES N'DNl ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN

Jr.



PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

rr APELLIDOSY NOMBRES ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

"II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N" 260)

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELIIDOS Y NOMBRES N'DHI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN E-MAIL
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
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"II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES N°DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN E-MAIL
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN
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MUNICIPALIDAD PROVINIC1AL DE SAN MARTIN
PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS ¥ NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
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MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTÍN
PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
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MUNICIPALIDAD PROVINICIAL DE SAN MARTÍN
PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N° APELLIDOS Y NOMBRES N ' D N I ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE

INSTRUCCIÓN
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"H TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260}

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.
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PROCESO DE PRESUPUESTO PART1CIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N' APELUDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
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r»2/ PROCESO DE PRESUPUESTO PART1CIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

-ÍSÍ "II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N° APELLIDOSY NOMBRES ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTIGPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N° APELL1DOSY NOMBRES N'DNl ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN E-MAIL
NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

"II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260}

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

APELLIDOS Y NOMBRES N'DNI ORGANiZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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33? PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ANO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

"II TALLER: REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N" 260)

FECHA: 15 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N' APELL1DOSY NOMBRES N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN E-MAIL
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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2.4. LISTA DE AGENTES PARTICIPANTES:
III TALLER: PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2OÍ6
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S"S? PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

JsP "III TALLER: PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincia! de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N" 260}

FECHA: 2Zde Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.



r«*|?> PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

«Ufe "III TALLER: PRIORIZAC1ÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 2Üde Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N' NOMBRES y APELLIDOS N° DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN E-MA1L
FECHA DE

NACIMIENTO
GRADO DE

INSTRUCCIÓN
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DOT pWovTNlCTALDE SAN MARTIN
PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"III TALLER: PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de ia Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 2¿de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N° NOMBRES Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
NACIMIENTO
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CS2? PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

-K "III TALLER: PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 2ade Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N* NOMBRES Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
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PROCESO DE PRESUPUESTO PART1CIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

"III TALLER: PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260}

FECHA: 21de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO JE
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MUNrapATiDTO PTOWJICTAL™ SHN MARÍN
<S?V PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

JH£ "III TALLER: PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 2.1 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES Y APELLIDOS N*DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN
NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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miNTCIpfflDTO TOOOTNICTAL DE SAN MARTÍN

rl2? PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

JS& "III TALLER: PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso {Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 22 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES Y APELLIDOS N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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DTro "OWNICTAL DE SAN MARTIN

Jgj? PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

"III TALLER: PRIOR1ZACIÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 21 de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN E-MAIL
FECHA DE

NACIMIENTO
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<-*"?-, PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

Üfc "III TALLER: PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 2i de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES Y APELLIDOS N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN E-MAIL
NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

"III TALLER: PRIORIZAC1ÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 2% de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES V APELLIDOS N'DNl ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN E-MAIL
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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rSÜ? PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

JS£ "III TALLER: PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 22. de Mayo del 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES Y APELLIDOS N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
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Municipalidad Provincial i/e San Martín

2.5. - LISTA DE AGENTES PARTICIPANTES:
IV TALLER: PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN
TÉCNICA DE PROYECTOS

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2O16



PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

"IV TALLER: PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 05 de Junio de! 2015 HORA: 8:30 a.m.

N° NOMBRES Y APELLIDOS N ° D N l ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
NACIMIENTO
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICtPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"IV TALLER: PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martin - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 05 de Junio del 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES Y APELLIDOS N°DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN E-MAIL
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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rJS^ PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

*Hfe "IV TALLER: PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N" 260)

FECHA: 05 de Junio del 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES Y APELLIDOS N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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<£3> PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

í̂  "IV TALLER: PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 05 de Junio del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N° NOMBRESYAPELL1DOS ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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riif> PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

"IV TALLER: PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - Ser Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 05 deJunio del 2015 HORA: 8:30 a.m.

N° NOMBRES Y APELLIDOS N'DNl ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE

' f O p i ( -?Vi -

CARGO PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"IV TALLER: PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 05 de Junio del 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE PROFESIÓN
FECHA DE

NACIMIENTO

GRADO DE
INSTRUCCIÓN
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICÍPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

"IV TALLER: PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

LUGAR: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín - 3er Piso (Jr. Gregorio Delgado N° 260)

FECHA: 05 de Junio de! 2015 HORA: 8:30 a.m.

NOMBRES Y APELLIDOS

LM'S *5
N'DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE CARGO PROFESIÓN

NACIMIENTO
GRADO DE

INSTRUCCIÓN
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN
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3. RELACIÓN DE MIEMBROS DEL EQUIPO TÉCNICO:

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2O16



PROVINCIA DE TARAPOTO

CONSULTA: Equipo Técnico

NOMBRt

WERLYNG TUESTA VIENA 5356834

MAURO TRIGOZO PAREDES 1073950

CARLOS QUEVEDO FLORES 5374220

JAVIER SINT1 FLORES 1118553

NAMCY BARTRA PEZO 1162859

DINQUER MARÍN YOUNG 1149189

ISABEL DEL PILAR CUMPA TELLO 40750307

HENRRY BARTRA SOLSOL 1115353

CESAR AUGUSTO REATEGUI PACHECO 1070113

JORGE ALBERTO FONSECA RÍOS 954797

KELLY CELESTINA VASQUEZ MARÍN DE LAZO 7970980

ALDORUIZORBÉ 1147839

CARLOS RU1Z NEYRA 43290019

RO8ERT ESCUDERO SALDAÑA 1133072

KARINA MAR1BEL FIGUEROA PANDURO 23010604

GERBER DfAZ FERNANDEZ 1174206

ROBERTHUAMAN SANTILLAN 1126863

PABLO ÓSCAR CABALLERO CAMARGO 9946826
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a) RESOLUCIÓN DE CONFORMACIÓN DEL EQUIPO
TÉCNICO:
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 249 -2015-A-MPSM

Tarapoto, 31 de Marzo del 2015.

VISTO:
Informe N° 061-2015-GPP-MPSM de fecha 31 de Marzo del 2014; de la Gerencia de

laneamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de San Martín; mediante el cual remite el
nforme técnico de conformación del Equipo Técnico del Presupuesto Participativo Año 2016 basado
en Resultados de la Municipalidad Provincial de San Martín; y

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Estado, la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado N° 27209, Ley
de la Descentralización N" 27783, Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972. Ley Marco del
Presupuesto Participativo Ley N° 28056; dictan las pautas que orientan a los Gobiernos Locales a
efecto de que puedan decidir y priorizar de manera participativa y concertada la elaboración del
Presupuesto Participativo.
Que, mediante Resolución Directoral N- 007-2010-EF/76.01, el Ministerio de Economía y Finanzas,
Aprueba el Instructivo NQ 001-2010-EF/76.01 "Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado
en Resultados", estableciéndose que tiene el carácter General y Permanente; en él se especifican
los mecanismos y pautas para el desarrollo del Proceso de Presupuesto Participativo en los
Gobiernos Regionales y Locales; así mismo precisa los procedimientos, contenidos y los plazos
para la ejecución del proceso;
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 112" y artículo 9°, inciso 14 de (a Ley N°
27972 Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en pleno con fecha 26 de Marzo del
2015, aprobó la Ordenanza Municipal N°011-2Q15-MPSM, Normativa que aprueba el "Reglamento y
Cronograma que regula el Proceso del Presupuesto Participativo año 2016 basado en resultados de
la Municipalidad Provincial de San Martín"; y así mismo de conformidad con el artículo 20° inciso 5
de la misma Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, en el Capítulo II de la Fase de Concertación, del Instructivo mencionado líneas arriba, precisa
la conformación y aprobación del Equipo Técnico que tiene como función brindar apoyo para la
realización de los talleres de trabajo, debiendo preparar la información necesaria y consolidar sus
resultados para la posterior evaluación de las propuestas de inversión resultantes del proceso, para
ser consideradas en los presupuestos institucionales;
Que, dándose la conformidad de la constitución del Equipo Técnico y la opinión favorable de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y en uso de las facultades conferidas en el literal h) del
Decreto Supremo N° 171-2003-EF, Reglamento de la Ley N- 28056 Ley Marco del Presupuesto
Participativo", modificado por la Ley Ng 29298 y el Decreto Supremo Ne 142-2009-EF, Nuevo
Reglamento de la Ley N9 28056, establecen, las Definiciones, Alcance, Objetivos y las Fases del
Proceso del Presupuesto Parlicipativo en los Gobiernos Regionales y Locales.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. CONFORMAR el Equipo Técnico del Proceso de Presupuesto Participativo Año 2016
basado en Resultados de la Municipalidad Provincial de San Martín, el mismo que está integrado
por los siguientes funcionarios y un miembro de la sociedad civil, de acuerdo a la Ordenanza
Municipal Ng 011-2015-MPSM que aprueba el Reglamento y Cronograma que regula el Proceso del
Presupuesto Participativo año 2016 basado en resultados de la Municipalidad Provincial de San
Martín.

Jr. Gregorio Delgado N" 260, Tarapoto
www.mpüm.rjob.pe

í (042) 522351 / lu mpsm(<j)iiipsm.i:job.pe



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
M.B.A. Juan Manuel Oliveira Arevalo - Gerente Municipal.
Econ. Kelly Celestina Marín Vasquez de Lazo- Gerente de Planeamiento y Presupuesto.
Ing. Javier Sinti Flores - Gerente de Infraestructura y Planeamiento Urbano.
Lie. Gerber Altamiro Díaz Fernández - Gerente de Desarrollo Social.
Lie. Adm. César Augusto Reátegui Pacheco - Gerente de Desarrollo Económico, Gestión
Ambiental y Turismo.
CDTE.(R)PNP. Carlos Ramírez Neyra-Gerente de Seguridad Ciudadana y Fiscalización.
Ing. Nancy Bartra Pezo- Sub Gerente de Estudios Pre Inversión y Ejecución de Obras.
Sr. Rober Huamán Santillán-Sub Gerente de Seguridad Ciudadana.
Ing. Robert Escudero Saldaña-Sub Gerente de Programas Sociales y Nutrición Infantil.
Sr. Carlos Quevedo Flores- Sub Gerente de Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial
Lie. Adm. Isabel del Pilar Cumpa Tello - Jefe de la Oficina de Planeamiento y Estadística.
Bach. Werlyng Tuesta Viena-Jefe (e) de la Oficina de Racionalización y Patrimonio.
Econ. Jorge Alberto Fonseca Ríos - Jefe de la Oficina de Programación e Inversiones.
Ing. Dinquer Marin Young-Responsable de la Unidad Forrnuladora
Ing. Aldo Ruiz Orbe- Gerente de Operaciones del Instituto Vial Provincial-San Martín
Ing. María Isabel García Hidalgo - Gerente General de EMAPA SAN MARTÍN S.A.

POR LA SOCIEDAD CIVIL
- Blgo. Jorge Torres Delgado

Artículo 2C ENCARGAR a ia Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad
Provincial de San Martín, la responsabilidad de la conducción y monitoreo del Equipo Técnico del
Proceso de Presupuesto Participativo Año 2016 basado en Resultados de la Municipalidad
Provincial de San Martin.

Artículo 3" E! Equipo Técnico designado en la presente Resolución iniciará sus labores a partir del
mes de Abril del año en curso en la conducción del Proceso de Presupuesto Participativo Año 2016
basado en Resultados de la Municipalidad Provincial de San Martín.

Artículo 4° OTORGAR las facilidades del
cumplimiento de io encomendado.

caso a los integrantes del Equipo Técnico para el

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

cla! * Sen Men»

Jiménea

Jr. Gregorio Delgado N" 260, Tarapoto
www.mpsm.gob.pe

(042)52235i/ fiB(mpam@mpiim.gob.pe
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4. AGENDA DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS:
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a) EVENTO N° 1: DESARROLLO DE PONENCIAS
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ACTA DEL EVENTO: "DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE

INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPATIVO".

Siendo las 08:30 a.m. del día 30 de Abril del 2015, contando con la participación de los regidores,
miembros del CCL, funcionarios municipales, Equipo Técnico, agentes participantes acreditados y la
sociedad civil, se dio por iniciado el Evento convocado para la "Desarrollo de Acciones de
Capacitación sobre temas de interés del Proceso Participativo."

El Señor Regidor Ing. Tedy CASTILLO DÍAZ en representación del señor Alcalde Waiter Grundel
Jiménez, en uso de la palabra saludo a los agentes participantes y público en general, indicándoles que
la participación en este proceso es de mucho valor debido a este tipo de espacios sirven para
concertar y priorizar proyectos que serán en beneficio a la población. Asimismo manifestó que este
proceso se tocaran muchos temas de prioridad para el desarrollo de la provincia en los diferentes ejes
estratégicos y también trabajaremos arduamente en la elaboración de los expedientes técnicos que
tendrán resultados que enfocan a la visión de la provincia de San Martin contribuyendo al desarrollo.
Estaremos trabajando los resultados teniendo en prioridad proyectos que disminuyan la pobreza
invocándoles a participar de manera concertada, y respetando la opinión de los demás para logara
priorizar proyectos que realmente sean beneficiosos para toda la población y con estas palabras doy
por apertura el evento. A continuación Señor Regidor procedió a la Juramentación de los Agentes
Participantes.

Luego la Lie. Adm. Isabel del Pilar Cumpa Tello-Jefa de la Oficina de Planeamiento y Estadística indicó
que para este taller estaba programado la elección de ¡os cuatro miembros de! Comité de Vigilancia
para el Presupuesto Participativo 2016 basado en resultados de la MPSM y por acuerdo de asamblea
se acordó que la elección de los miembros del Comité de Vigilancia del PPBR 2016 se llevará a cabo en
el último taller.

Luego se procedió a las exposiciones comenzando con la ponencia del Sr. Jairo Bartra Rojas
responsable de Capacitación y Educación Sanitaria de EMAPA-SAN MARTIN con el terna de "Buen Uso
Del Agua y Saneamiento Amb¡ental"( Ver Anexo N°01), continúa la siguiente exposición a cargo de
Lie. Adm. Henry Rivera Valles del Conectamef-Tarapoto con el terna de "Presupuesto Participativo
con enfoque por resultados" (Ver Anexo N°02), continúa la exposición sobre el tema "Sistema
Nacional de Inversión pública - SNIP" y "Tipología y elaboración de Proyectos" a cargo del Ing.
Regner Ángulo Flores del Conectamef -Tarapotof Ver Anexo N°03), luego se prosiguió con la
exposición del Sub Gerente de Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial, Sr. Carlos Quevedo
Flores con el tema de "Medio Ambiente", quién mostró los siguientes videos: Micro Cuenca
Cumbaza, Sobre el Mejoramiento de los Parques Infantiles , Descubre el Valor del Reciclaje, Proyecto
de Infraestructura para recuperación, tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales y
Programa de segregar, a continuación la exposición sobre "Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública N° 27806" a cargo del Jefe de la Oficina de Secretaria General, Abog. Wílson Pérez
Guevara (Ver Anexo N°04), y se culminó con la exposición a cargo de la Sub Gerente de Estudios de
Pre Inversión y Ejecución de Obras, Ing. Nancy Bartra Pezo con el tema de "InfroObras- Contraloría
General de la República" (Ver Anexo N°05).

Siendo las 12:50 p.m. del día 30 de Abril del 2015, se dio por finalizado y respetando los acuerdos del
Evento convocado "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso
Participativo", como muestra de conformidad suscribimos la presente Acta.



PROGRAMA

"DESARROLLO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN SOBRE TEMAS DE
INTERÉS DEL PROCESO PARTICIPAT1VO"

FECHA: 30 de Abril del 2015 HORA: S:30 a.m

PROGRAMA

J . Inscripción y acreditación
2. Bienvenida e Inauguración de la
reunión.
3, Juramentación de los Agentes
Participantes.

4. Elección del Comité de Vigilancia.

5. Exposición: "Buen Uso Del Agua y
Saneamiento Ambiental".

6. Exposición: "Presupuesto
Pa/iicipafivo con enfoque por resultados".

7. Exposición: "Sistema Nacional de
Inversión pública - SN1P ".
^Tipología y elaboración De Proyectos.

8. Refrigerio

9. Exposición: "Medio Ambiente ".

JO. Exposición: "Ley de Transparencia y
Acceso a ¡a Información Pública N°
27806"

77. Exposición: "InfroObras- Contralona
General de ¡a República "

12. Clausura del evento y Firma del Acia.

TIEMPO

8: 00 a.m

9:00a.m

9:00 a.m. a 9:15 a.m

9:15 a.m. a 9: 30 a.m

9:30 a.m a 9:50 a.m

10:00 a.m-IO:15 a.m

10:15 a.m. a
10:45a.m.

10: 45 a.m

11: 00 a.m- 11:15 a.m

11:15 a.m~ll:30 a.m

11:30 a.m -11: 45 a.m

11:45 a.m

RESPONSABLES

Asisfenie de la O.P.E

Alcalde de la MPSM-T

Regidor (a)

Jefe de la Oficina de
Planeamiento y Estadísiica-
Líc. Adm. Isabel Del Pilar

Cumpa Te lio
Jaira Bartra Rojas-

responsable de Capacitación y
Educación Sanitaria de
EMAP A-SAN MARTÍN.

Conectamef-Tarapolo- Lie.
Adm. Henry Rivera Valles

Conectamef-Tarapotü-!ng.
Regner Ángulo Flores.

Sub Gereníe de Gestión
Ambiental y Ordenamiento

Territorial-Sr. Carlos
Ouevedo Flores

Jefe de la Oficina de
Secretaria General- Abog.

Wilson Pérez Guevara
Sub Gerente de Estudios de

Pre Inversión y Ejecución de
Obras-fng. Nancy Bartra

Pezo.
Autoridad



Oficina de Capacitación
y Educación Sanitaria

BUEN USO DEL AGUA POTABLE

• Lavar copa
• Lavar car roí/mol otad»
• Lavar <Jlent»t
• Servicial hlfllínlcot
• Lavar loi mano*
• Lavar lot pialo»
• B*t>*r
• Cocinar
• Anima loi/C hacra»
• TrínípoitÉr

-Pfoducloi do alimentación
-Nadar
-0«porlH
• Rtcreactón
• 8a torta
-Febrtca»
• Hklfoelécutca
-Agríeutturi
• Tuiii mo
-Jaidlfiti

El Consumo Promedio de Agua
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= 151 litros cada persona



{Desperdicio del agua!
I. Fugas Ñas Frecuentes

f~ / • Ing4«r»i
(I3í,7f

• Ciflil (10%)
->a»-»75llintíai< (1.I7-IS.I9 i mu)

• 1>n<uil (40%)
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-̂ 11,000 lltr*l'díi
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lQ i—7 istítrii cisny no k dttptrdíeítraw

Piro timblén dtbtmot caldir «I i|Ui ^BI tile de nutitrii
ctfii per lot dtsifUcj



De las cuencas, a las captaciones,
a la plañía,
Problemas que esta enfrentando
Emapa Son Martin.
•Deforcilación (disminución de
caudal)
-Contaminación de los ríos
'Defensas ribereñas
- Turbiedad
- costo químico
-tuberías...
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Oficina dt CapuítJtíón
y Educicl&n Iinitirli

Saneamiento
Ambiental

Saneamiento Ambiental

[( santimltnn ambiental st dtffne c«m* «I («njuntt dt
fn(tr«tnclints dtdkadaí a mtjtrir ti miiují dt ¡ai txcrtiai j
dt»ch*i idtmis dtl abasttcírnltnn dt agua potable r ctntrol dt
ariripidit.



Importancia dtl Saneamiento Ambitnia

"—• • • i ¡ • i
Calidad tk-\nlii Es pac Jo I-'ÍMCJ

¿Para que sirven las Redes de
desagüe?

Slrvtn para eliminar las aguas utilizadas de la
población a través dt las conexiones domiciliarlas,
colectores hasta la planta de tratamiento de aguas
residuales, para luego enviar a los ríos o lagos.

jL ¿Qué se puede descargar a
&flk (os desagües?

fQ^J <•

K^J-ti H"M wadii tn il aico ptrionat
»MJI i|uu tudaí ta la (Mina («1 lando d* IM

•llncntof) vajilla v oíroi)
^ Lat t|iit «iidit del linde di li r*p»
S Lai d«f»r|ii d«l Inodoro (trfii y *»<«}
v' Lai t|Nif «iidif en »l ai» dt la casi
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¿Qué no se puede descargar al
desagüe?

\n • rtildMotiOlfdoi ni orjánltos
(basura, «amida, botillas, cáseiras, bolles, viseras)

K Siitancltf ioxlcif r quimlcei
(injtttkídaí, mtdlcantnloii dliolicntti)

X Iriiii r Aeeltei ,
X [1 •••• df III llHfllI

X [I í«F«l hliléaleí, iaillai blglénlcaí • paftaleí



¿Porqué necesitamos cuidarlos?

las tuberías se Irán obstruyendo

las redes de alcantarillado colapsan con el agua de
las lluvias

problemas para usted, sus vecinos
contamina el agua de los ríos

genera efectos para nuestra SALUD y el HEDIÓ
AMBIENTE y también para nuestra ECONOMÍA

[ Si pue4« nb'itñnr qut (I ultilHo btfa •» mtl M I » ét i« \m rthot* <*n<ro d* mtiu J

St pu*d» BbstTTir que lai uiuirios
irrsjín iw bnuri tn li <» l l t



Si patdt vir «ut hi* ttn itor» •• el ritfiíll* di li

¿Qué podemos hacer?



En General

Regular y dar mantenimiento a los lavatorios (cocina,
baño, lavanderías)) duchas y inodoros

Por favor recuerda:

Evitando las fugas de agua y teniendo
cuidado con lo que arrojamos por los
desagües son principios básicos que
aseguran un buen servicio del agua y
desagüe para iodos y así contribuir a
mejorar la salud y el bienestar de sus
familias.

Cncias por su
atención y recuerda
que Educación Sanitaria
es trabajo de todos*

CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
REFORESTACION DE LAS CUENCAS DEL RIO S11IL.CAYO



u
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

Proceso de Presupuesto Parttcipativo Basado en
Resultados

Honry Rlvora Valles
Direcclín General de Pie su pues lo público
Abril 2015

Contenido del Tema

Aspectos Generales

Fases del Presupuesto Participativo

Mecanismos de Vigilancia

. ÉK* CONÉCTAME!
1 m p orta n c i a d e 1 P resu puesto Participativo""'~

BUÉÑOSTfESOLTADOS'DE GESTÍON:
CON PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN

¿Que es e! Presupuesto Particlpatívo?

Es un proceso donde las autoridades y representantes .
de organizaciones de la población sa ponen de
acuerdo de cómo Invertir los recursos del GR y GL
para obtener resultados que aporten a! desarrollo de
la localidad.

Hacia un enfoque por resultados
r
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Cambio de enfoque del Presupuesto Particípativo?
De un Enfoque Institucional

So prtorizan proyectos
"generalmente conocidos.

un Enfoque al Ciudadana

Prioriur y Jerarquizar probtomu y
necesidad» «« funcían o
"Resultados".

U* Intervenciones (proyectes) u
deben prloitur on baso al Plan de
Desarrollo Concertado

Ov (X.UWIM t tan

CONEC'IVSJVItP

Se enmarca dentro del enfoque de la nueva Gestión Pública

Los recursos públicos se
asignan, ejecutan y evalúan
buscando cambios en las
condiciones especificas de
vida de la población

Lograr estos cambios
significa lograr resultados
que mejoren notoriamente las
condiciones de vida de la
población.

Instrumento de
política y Gestión

¿Qué se quiere lograr?,
¿Cómoy en qué se van
a orientar los recursos?

Objetivos del Plan de
Desarrollo Concertado

Beneficios del Presupuesto Partlclpatlvo

Prloríiar Resultados '
Que Queremos Lograr.

Resolver grandes
problemas.

En función de los
Resultados que

V _ queremos obtener.

Mejora La Relación entre el Gob. Local ó Gob. Regional y '
La Población.

La Población Participa en la Gestión Publica y en la Toma
de Decisiones.

Compromete a la Población, ONGS,
Empresas Privadas a Lograr ios
Objetivos del Plan de Desarrollo
Concertado

Realizar el Seguimiento, Control y
Vigilancia de los Resultados.

CQNCCTAMI.T
Actores del Presupuesto Particípativo

> Presidentes Regionales y Alcaldes

">• Consejo Regional y Concejo Municipal

'r Consejos de coordinación regional, local provincial
y local distrital

V Agentes participantes

> Equipo lécnlco

*r- Oficina de Planeamiento y Presupuesto

V Comités de vigilancia.
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Presidentes Regionales y Alcaldes.

>Convocan
> Organizan actividades
"f Cartera de proyectos
> Informan % de presupuesto de PP
/^Rinden cuentas

Consejo Regional y Municipal

• CONÉCTAME!'

Mumlniud*!

Consejos de Coordinación Regional, Local Provincial y
Local Distrital.
>PartÍcipary promover activamente el proceso.

> Responder a las convocatorias que realizan las
autoridades regionales o locales.

>Coordinar la incorporación de los proyectos de
inversión en el presupuesto Institucional
correspondiente.

>Apoyar al Comité de Vigilancia en el cumplimiento de
las acciones acordadas en el Presupuesto
Partlcipativo

Minliitnooil

Agentes Participantes. <S
> Representan a las organizaciones que los han acreditado.

> Participan activamente en la discusión, definición,
priorización y toma de decisiones respecto a los
resultados priorizados.

^-Suscriben [as actas y demás instrumentos que garanticen
la formalidad del proceso

Equipo Técnico.

> Desarrollar las guías metodológicas

> Brindan apoyo en todo el proceso

> Realizar la evaluación técnica y financiera de los
proyectos propuestos

Evaluación Técnica de Proyectos.

> Análisis de la cartera de proyectos y su Vinculación a la prloiliación de
Resultados

> Análisis de la viabilidad. Monto de la Inversión, pertinencia del PIP

Decreto Supremo NS 132-2010-EF
PROYECTOS DE IMPACTO REGIONAL.
Monto : No menor t SU millón»
Alcanco : Piurlpnivlrictel (3 Dlsiritoí.2 Pro.indas)
Cobertura ; Ailfcionjluíanle, Pob. <Jb¡«!l.ono menor a 5% On li PoD. Oe \* Reglón

PROYECTOS DE IMPACTO PROVINCIAL
Monto ! No rnvnor J SI. 1,2 millürui
Aleone» : PturidiitríUl): Diitrilot d. imDÍ!o¡uriid!ccii>nalJ
Cobertura : A ilición jlirmnii, Pob. Objuiíyo no menor i 6% de la Pob, do la Pro»,

PROYECTOS DE IMPACTO DISTRITAL
Monto : No lienen restricción
Alcance ¡Ámbito ditlrital
Cob*m.ia : Adklonalm.ntí. Pob. Obj«il*o no m.nor a í% de la Pob. d.l Ditthto

Oficina de Planeamiento y Presupuesto ffj CONEICTAMCF
V-Incorpora los PIPs priorizados en el Presupuesto

Participativo en el PÍA.

V Brindan apoyo en todo el proceso

V Mantiene actualizado el aplicativo interactivo en las
diversas fases del proceso.
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¿Como financiar el Presupuesto©
Partícipativo Basado en Resultados?

MuniopslirJao
informa el porcentaje

da presupuesto
instituctonaJ cusas»

de inversión uue
corresponderi a)

Presupuesto
PerticlDatlvo

Otroj sports» dtONG'o,
Cooperador»

Irttsnttctonal, entro otro*

ESEES

Participan a través
do recursos
financieros,

material», mano
de obras u otros

(Mares

¿Como puede participar la población en et proceso del PP?

Como agente participante
En representación

Organizaciones

ÍEn las Asambleas de la
Comunidad y de las

[Organizaciones Sociales

Asumiendo compromisos
de cogestión

Elaborando propuestas de I
proyectos a ser presentados en los |
tálleles del trabaja

Trabajos comunitarios aportando
Bienes y Servicios para el
mantenimiento y opyración del
proyecto

Fases del Presupuesto Partícipativo

FASEI
Preparador»

FASE 2
Coruertadón

FASE 3
CoonUnaddn

FASE 4
Fomwliacitin

D.,..,oliotlt j ( fn^.Mna. I ( CoD.d[n.cIAnPa
T.H.r«id>Tf«b«[o rtJiik.inxDTKín U |. iTctuilóndt PI>

L | Intoim.clinl j, | cn-ciP-GLD J I tn.lPIA

'""*"" j L.í ^É2íJ*S-t.í qu»WoO-l«í liLmf M*iet- 0*1 pj*»ukk**»lü *»- 1 1 K4p*lp»

h ftp ~//[>jvt Wü ti to-pat t rf rjop p*/gpp_jip/tfü J'it *Jj f pf'p

Mecanismos de Vigilancia

Comité de Vigilancia

> Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Píesupuesto
Partlcipalivo.

^-Informar al Consejo Regional o Concejo Municipal, Consejos
de Coordinación y otras dependencias públicas en el caso
de incumplimiento de los acuerdos.

CAMPAÑA
VIGILANCIA CIUDADANA PARA EL
RESPETO DE LOi ACUERDOS DEL

PRESUPUESTO PARTÍCIPATIVO

CONÜCTAMr.í-
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Mecanismos de vigilancia

.
¿Qué información debe manejar e! Comité de Vigilancia y
quiénes le proporcionan?

> Los GR y GL deben proporcionar la siguiente Información:

f- El cronoBrama de Inversiones

> El PÍA correspondiente y las modificaciones.

> Ejecución de gastos de inversión, trimestral, semestral y
anual según reportes de! SIAF.

Los resultados prloriíados de los proyectos que han sido
seleccionados.

El comité de vigilancia deberá utilizar la Información
contenida en el 'Aplicativo Interactivo para e! Proceso
Partlclpatívo de! Presupuesto"

¿Qué otros actores participan también en la vigilancia y
control del proceso?

>Contraloría General de la República

^Dirección General de Presupuesto Público
-DGPP

>Consejo Regional y Concejo Municipal"

Registro de la Información del PPDER

¿Qué es el apltcatlvo para el registro
del Presupuesto Partlcipatlvo?

Instrumento Informático donde se
registran las etapas del Presupuesto
Partí cipa ti «o.

¿Por qué es Importante el Registro
del proceso en el Aplicatlvo Interactivo?

> Contribuye a la transparencia del
proceso,

> Reconoce el aporte de los
participantes.

> Permite poner la Información al
alcance de quienes la necesitan,

MinluKio «tía

CONECTAMEP

Conclusiones

>E1 presupuesto participatívo es una política de estado.

>El presupuesto participativo basado en resultados se
enmarca dentro del nuevo enfoque de la nueva gestión
pública.

>0bjetivo principal: Resolver "Grandes Problemas"
p a rtici p a U va m e nte.

>Mejora la relación entre el Gobierno Local o Gobierno
Regional y la población.

^-Compromete a la población, ONGs, empresas privadas
en el accionar para el logro de los objetivos del PDC.

>las funciones del Comité de Vigilancia es fundamental
en el Presupuesto Participativo.

>La rendición de cuentas debe cobrar mayor relevancia,
aún es débil.

La locura

es hacerlo mismo . . .

y esperar resultados distintos
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HENRY RIVERA VALLES
Coordinador de Centro

hrivera@mef.gob.pe
Centra! MEF: 01 3115930 (6201)
Teléfono: (042)531150
RPC:949144191

Dlrvcclan G.n.r»! d. Pretupuo.to público
CONECTRMÉF-SAH MARTÍW-TAHAPOTO
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EL SISTEMA NACIONAL
DE INVERSIÓN PÚBLICA

ión Gensia! <Jt tnvertfcn Public
Q» Paul" T E**f»i*fl*« fl" U n»*it«Ht f

LAS NECESIDADES EN NUESTRO DISTRITO SON MUCHAS..

¿QUÉ ES EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO?

iljiímrillo de pollbca y de geitrin, • üavíi del cual luí sulork)jdti lígonaleí y [ocal»,
tl como la i oigantticioníi Oí [a población Uebitlaineiite icpmsanladaí, definen en
onsumo, cuino y a qu4 &« van a oriental los recuraoit. loi cLjar^^ están directamente
iicutadui a la v»!6n y objelivot de) Plan de Dcsanollo Cooccrlado,

EL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PUBLICA - SNIP

SINJIP
l-BRU

Dirección General de Política de
Inversiones - DGPI
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¿El SNIP es un procedimiento
administrativo?

NO

El SNIP es uno de los sistemas administrativos del
Estado de aplicación a todos los niveles de Gobierno.

Sus normas regulan procsi til míenlos especíales.

El MEF coordina con la Conlraloría General de la
República los lincamientos a incluirse en las
acciones de control a fin de velar por el cumplimiento
de las disposiciones dal Sistema Nacional de
Inversión Pública.

El Sistema Nacional de Inversión

^, 0mcaC«rt¡tl"rla
í prometo* de
V Iwoiüón Public»
^J (PIP).
g ra e.t.bl.ee
— o Piliiciploi, métgdot.
¿ u piocedimiefitoí y

•% A'»bito da
C .pllcaclon: l.s

^ Empiesaidel Sector

§ Financíelo enloi 3
^ r^creí de gobierno.
(fí

-, U,N-27293qu.

ÍW rnod.ricjiíoik.í'. ,

„ SfJIPipiübidQUof

o SNIP «piobadd por
2 RDN'003.2011-

EF/66.01,
Dirncli.aOelSNIP

apígljsda porRD fi"
006.2013.EFí63,OI

Pública -SNIP

Miiittiiio d«

U! Fiíinzai-DGPI
^ (Aulorldací 1* cuíco
1̂" holiualiva).

C (MulitUg. Preildiiile
g Regional.Alcdde},
"c ORcin.de
^ P/ouiflrn&ciún e
° liwíi.lone» (OPIJ.

Unidad FoimutadoiJ

Unidad Eje cu ion

iHii¥iif̂ -l¿m «̂a!taMia.MiiHiarifwj,.Tr-,ri. — i¿î  — » j^u^" j

Recursos Públicos

Se consideran Recursos Públicos a;

í Todos los recursos financieros y no financieros.

de propiedad del Estado o que administran las Entidades
del Sector Público.

/ Los recursos tinaicieros comprenden todas las fuentes de
financlamienlo.

•f Incluye a los recursos provenientes de cooperación técnica
no teembolsable (donaciones y transfetencias).

^ Incluye a todos los que puedan ser recaudados, captados o
Incorporados por las Entidades sujetas a las normas del
SrJtP.

Dirección General de Política de
Inversiones - DGPI
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Proyecto de Inversión Pública (PIP)

2>

_/fX

3>

2>

2>

D
0
ci

Toda intervención limitada en el tiempo

Que utiliza total o parcialmente recursos públicos

Con «1 Un de crear, ampliar, mejorar o recuperar la
capacidad productora de bienes o servicios de una Entidad

Cuyos beneficios se generen durante la vida útil del
proyecto

Son Independientes de los de otros proyectas

ebe constituir [a solución a un problema vinculado a tos fines y competencias
i una Entidad. pudienOo eieaitaise en más de un eieitích otesuouestal
yifofrtie al cronoorama de ejecución tle los estadios de o'ainuetsión.

No son PIP:

Las intervenciones que constituyen gastos de opeíadón y manlenimiento.

La ieposici6ti de activos que:

(i) se lealice en el maico de ías inversiones programadas do un pioyeclo
declarado viable;

(iij esíé asociada a la operaüvidad de las instalaciones //sicas para ei
luncionattiitiiito de la entidad; o

(OÍ) no implique ampliación de capscít/adpara la provisión de seivicios.

En general, la reposición de activos es el reemplazo do tití activo cuyo

fempo de operación ha superado su período de vida úlü o tía sufrido daños

por factores imprevisibles que afectan la continuidad de sus operaciones.

*

OTROS ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL SNIP

Entidades y empresas del Sector Público No Financiero.

Los Proyectos de los GL no sujetos al SNIP que luego de

su ejecución, la O y M estará a cargo de una Entidad

sujeta a! SNIP, deberán ser formulados por éstas últimas y

declarados viables por el órgano del SNIP que resulte

competente.

A los proyectos de las Instituciones perceptoras de

cooperación técnica Internacional, cuando una Entidad

sujeta al SNIP deba asumir los gastos de O y M.

A los PIP de las mancomunidades municipales, cuando al

menos 1 de los GL que la integran está sujeto al SNIP

Órganos que conforman el SNIP

DGPI-

_

1 SECTOR GOBIERNO GOBIERNO M
REGIONAL LOCAL •

L- _. ,..!,. ..ÓBGANQJLESQLUILXQ

Ministro Presidente Alcalde ~;

1 Q£lC¿^_DE¿RQGfiAÜAClÜ£Jl£_l[!jyEB5 IQ£JESJQQ)

_
UN IDAOBDRCIU LADOR¿.(UF)

lililí " "

Dirección General de Política de
Inversiones - DGPI 3



Ministerio de Economía y Finanzas

El ciclo de proyectos en el marco del SNIP La Declaración de Viabilidad (DV)

PAUTAS A TOMAR EN CUENTA

PARA LA FORMULACIÓN DE

PROYECTOS DE INVERSIÓN

PÚBLICA

ORÍ ENTACIONES PARA ELABORAR LOS ESTUDIOS DE
PREINVERSIÓN

Contenidos Mínimos Generales para PIP j
• AneíoSrflPS.pírfles
• Ancio SNIP 7. íjcubíd ĵ

Contenidos Mínimos Específicos

• CME para PlPaipecifcoj (casa IPC)

Parámetros
• Anoio SNIP 09 paia formulación [Noima) técnicaí jecloreij
• Ane.oStJlP 10 para evaluación

Instrumentos metodológicos
• Paula) roelodolig cas generaleí I.F.ES da PIP, perfil (voijión actualizada)
• Gulm irielotíológ'ct.J ¡naa lipak-gldi da PIP
• LlfwamientOi

Dirección Genera! de Política de
Inversiones - DGPI 4



Ministerio de Economía y Finanzas

CONTENIDOS MÍNIMOS GENERALES A NIVEL DE PERFIL

SNJIP
PERÚ.*.

Dirección General de Política de
Inversiones - DGPI
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Acceso a la
Información Pública

¿Que es acceso a la información pública;

, . .
LtaJani* I.,.} A uMlM_ Un ¿IprtainJteaitu jj ¡nfulHUCJfit que ttnultr.1 Y
"?'f"y¿ ár ^'•'Y'" t"l!JjJp«i'!'CJ. „ ,1 fL^ ¿¿¿-¿¡'I M. ^l^^f,

¿Qué tipo de información se debe considerar
ptiblica?

^«.-[xiuv til 1-iiii.li.k-titil lili'J,tr*

IJ «t«l> J" J. U Ui N' r«.*, U. J, l-|«»».ni>» i Antu . 1. l
- '

GpiilWik- .! 'II itl.. 111° ilj 'lim, HII.LI. OiJL-njJ,i Je L !vy 37»»i, Ixy J*

liúMiAiipu-una le IMW a u«< ilixtiu'tii JfíijtunlmiitiiüintiiitiMitiu
t.nt cuiurtiúL

t.Hir,,,]̂  l.nuU.Jp.'il.l.c-.

*. I/HB ÍJ poitutnv il uía ntr Ir ¡inpoaiii hl frugal público! ta ll
jIc Jrntiunn jtfinliiíílrjtiv^t, «íJ». »í"* «ít ^— ¿* /-í-*j,j'*- /HHHW a^A.

Ejemplos

ütucu : l!.|x-JiLinv. AJ.i
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• [-1 Il.l-J.lg debe funicular b | >ji itc ¡[u clin de bí j*r.un.u,
¡J upíllMll Jlúlllicit.

'1-1 aanlJimfTti/i.»,fH-fjrl¡ Je ti f,irJ,íljl
¿i Mwif#r*>ú ,lt La a-tniííki tUjiaíi j pnam*it ti n

1

pi'iblico, rncut|.'ii<Ioi ile aictiJrr Iji milidliidm de acvno j [j

ii«.̂ i»«, juíwiV/Li,/[jij.(tr«í«Xí*1"' wi'"»''-" * aliada-La itliatnJii tlcMiHti
ii iujMmAiit Ikf. aulifl íl 1-iMb «fcr íí »>jr.<Aiu ./« /t^ ufe ,/,if,/., ^w

fu H.I..JU Jv iJjjiur nn-IiJ- iK,,.,ri_ |,-.j u-í.p.ii.jr I. ,,.1,1 «ii,;,'... ,1
J.<n.̂ li.. Jt ,̂«.i, , U i,,f,,,,.i-,•;,•,,,. I'.,, ,.c ..-p.ilJ,,, J,U K,r.,,(;/.,, „,,

pn.tiLi;,,,;,',,,,, .jmiiii.ii.i:,!. -j^u.j,, ¡u,, i, ¡,.,,,:¡.M,, ¡ ,v,,.iu<¡.-,,i jc

ni i:.i.J.. J.hc x......;«.. H>.c ,i i«u.... j-j;.'i.i P.v.
... .,^:il:., ,lp;j., , ,ÍÍUÍ... .«i.- I. J.-M.-K-LTÍÍ Je mi..

ió L'iitidades L-stáu ubligudurf :i c
infurniacióii públicit?

lia I lUClu [J¿kLlilU J

.1 Jrlfcul., I iltClHiilu l'rdii

• Mi,utK-i«ii1rJuii«.-u

i-f N*
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•

Liiiuiitü

Nuuñn (jiun}uc Ji,i fe Je .
|iú1ilkui „ ni.ucii.iici jiuMiui).

Oí];.!!..,™,. . I», H"' >' G,".lilti¡í.5,l

.J.,.,ó[U[.l«iU,i«iiú»,nOU«-,L

•pri».b.

1

iL'ii «rá obligado u ivulixiir l;i c-iitR-^ii de

infonnuciói) cu una unidad pública?

¿Cuántos funcionarios pueden ser aii(orizatíos pañi
entregar la información pública?

liil liunim urJuiuniifiiru ¡uridiai "u nú if^iUikt 1111 núnwru niH-cíRvl^
ni un 11 lu o ini\\nui ilr fuiuríüiijiiuí .|ur |iun]rn KI dtuftuftuí cuniu
rfijimiul>ki]i4rj Iifitlrt|;i Je I' iiiruniuciuiijiiilitti.il.

Sin rmliiiKU, " IHVTUÍIU ivncr cu nirnü ,|uc ei I.|J!ÍL;JI:ÍÓI) Je cadj ciiiiJ^J
|,ul>lk-i Jc>i(;iui [I ,HIIII.TI) Je fuiíouiuiiui rojHíiií.tik'í ile jtccn, J li
iiifoniut-!!',!! |iiil,t,c. .|i,e K-'II ikvrum» [>4ii enMI'im il t'¡erCK'iu Jt Jídm

¿í )iiiéii designa ni finí dona rio o fin icio narios
rcs|Jt)iiS!ibles de entregar l;i iiifonnaciún pública?

.'íi^.i.ildc. .l

'. u L J Î̂ I.OÍHIK' <Mw^ I

II] lililí.! ll>- Ic ,-,!!! J,J IHU-
Jetj«iir»1;iilciiif'uniuc.úi

C-,1* u.iuU iir .̂iK. i,
KmJ

iir^.iK. i, ^ii.lt.04 .kkTÍ a«i
rrtiLlu .lc l'jciliuc Ij iiirmmwu.i <il I'II

¿A ijitién se dirige la solicitud si la eniiilail no lia ileaignatlo a
tul rc'.-ipo[isabk- o si Iialiiénclolo designado eite se encuentni

de licencia o vacaciones?

¡j lolkíiml [inrile m , ^ur K prnunic .,»

¿Cjué rLá.s|)onsabilidade.-; [ieneii los funcionarios
incuiii])lan con las normas que regulan el Jerecl iDtJ

_ u la in fon nación ¡ lública?

Je uu. M
I LhlH.IK-ílJol jílullIK.IIC |U.< I. Il»l»l̂ »l <kl ílíl.W Je .t..lKI l

.

4*, Jtl -ÍV-ÍI, J,- 1- U-)- K° 27BHG. U-y ilí TIÍ u.^iciici' y Aetrw
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¿Qiií ro|nmíJl)il«|Jil (i1 mitán ltn fimcioiuri.» ciuiitto iiliilriipn i-I
:Ci'm. íiiinnliilrui iiiiiiniufililí ¡iiCiiiliiilcli.ini-jlki.-ii cujltjuk-raclu i[iip

I plli la Culi i ti cuiiíjllulnclllu llf h luirnil?

tJmi'iniiiM'inxiM toufunu.- i Ii» pu«'Jii>i»-iiiiM <•>ubicoJui cu luí
Jii|Hrtintm k-|^ik'>L|UC fi^cti»» fipf Je tiAUraitii-ir^i,

* .^lliciiUf 7'iJcl llr̂ 'iiHM îu lie \t \f

¿Cuáles si»» las fimiüís IJIIL- ¡mctlc ulil i / .ar la
ciudadanía |iani solicitar iiifonnacii'm pñblici

13 xit.i-iiíiHi- [>U,-L|,-

iJg<J.

|><e>,>.U.boi1..IM..UJJ,-l

¿lis ilL'Cosafiii iguc t.-xiit;i alquil fdtmoio ilt; ¿iiliciiuil para lo.s

pi-iliiloü de acceso lie la información pública?

Hi/Hljihii-mu ilr 1' \i¡ N° 27BIK.. l*y ik 1 raiii|U(«Ku j Ati-rai J U

H«|KX-t.. - fll« cal* n^K-HHu. Hur ,1,-uii» mthUJe» !»<l .|)iJMJ« uu
Hr<rm. f,,r l^nav Nú iji.ourt-, >e J,U> II.-IKI ni oifiiii Hiu-, '1 «u.l uw en

MTI- l̂V í̂rVrouJ^-í" '̂'̂

- - - --

¿Que datos obligatorios se- dcbím consignar L-II la
solicitud de acci-'.-io a Iii información pi'iblica?

¿Quú datos tijicionnlt-'S se puede incoqionir tn la
solicitud dt> acceso a la inform¡icíún iiúblici?

¿Se piiL-iJc subsanar la fulla de algún da») cu la
solicitud de :icccsi> a In ínfonnución públic.i?

Si, ll Jttii-ulu 11° Jel Itr^lliwntu Je tí \f¡ N" 27«K,. li'y J< IVaiuluiriWÚ y
Ao*.« <• I» lttf..«™<.úii i»ilil-:«, -|ir.JuJ.. im.ll.wi.- IX-treti. *HHOI«. N*
U73-2*WJ-1'<;AI1 niuJificulu tiKiiunif D.VIU» Su|>n-nw N* *flu-2ul 3-li:M,
n-ff-l* ¡' |»i»;i,il¡J,iJ <¡t nibhiiHt li» dito, .|ur ic Jtlivii CUII«K>U(,
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¿Qué datos son obligatorio.-; en la solitud de
•acceso ;i la información pi'iblíca?

un, i] pb/i, u t-j lililí f:
>i k-n.lii i-iHiiu iiu |ifi-i

1

¿Puede la entidad pública exígír que el
solicitan te explique el porqué de su pedido?

Nú i Jinfnniir l.i «ulitis il ..ii.Vi.k> T J.I TU) it U IA-J N° 27W*.. t,
dit.JjJ nú jiunlr C«KÍ( "1 Kil-.il.ii1c.jiiciiiKill.|w 11 ctplujur Itn iiwliml Je ni

• U TiiUiíul CuturuuCHjtul, cu ni minrncií ii-en;L cu d «jirJif«if N° UV*I-

¿Se- puede exigir LJUU ÍL- ¡iiljuiili; al¡;iiil il u amiento a la
üuliciiud de acceso a l-.i inrdonaciúti pública?

¿A quién debe ser dirigida la solicitud de accedo
a la información pública?

n fun,

l-i f""

Cuáles sim las maiiLT-.is IJUL- lu L-mitlail piiedt; utilixac
pura entregar 1¡I ínftJL'iiiaciíjii piiblicar'
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"" '—' • • " ~ ™ " '
¿Cuál e.-! plaxo de entrega de la información

pública?

. (utrii J,! J¡. ̂ m-iuc ,kl in -̂.u ̂  \. „>!-.•; ru.l , L tni^LJ. lili., nú .,,,,1,̂

L.UIKU.uJul.k»

1 .

.HA • - • •

¿líxirile un plano de prórroga pura la eiuregn de
la información pública?

(Sj J«, IÚI"U> MUÍ

¿Cuándo ¡ic puede acudir u la figura de pró
excepcional?

TNiufUfciu.-» )• Atvrwi J Ii liil'o
]n¿fit^. ciniH.-ni.Ml «utblu cli
J,rk',li™iH(l. ¡nlwiiiwwi .J^

j J*-j N* 21 KX,, \xj Je
i l'ul.kv. n- |>.if.le -oiJil J ullh/.t It

¿Qnii coiiítcufiicia jurídica su generaría s\a eiitiiliid
púlilicu no comunica l;i prorroga al soliciíanic ni d pl:r¿

de- lev?
Ciiiifuiini; -1 tjii'Hl "li" itd uirk-ntn 11* J.t 'IIH) J.- L, |lf N° 27Í1IK,, ¡xy .U-
TUU.JI.KI*;» f An-»., - L lnú,mi.i:.t'.ii l'.,l,1n-j, fj X.IKIUK! i[r IKV.-I.. - ü

¿La información solicitada puede tener algún
coito?

Sí. IViu ütücd )• vu.-|uifv-jiiKiMc h: ]>ui-Ltc mtri^ntcu'ft. tK* n.r|iiiKTti«.xiÚM
ínfunn.tiúti H.lk'iu Ja. lillu >kltf' ílgin-r ul i! 'M.'IM li^iut Je c.J. m

¿La entidad pública puede oiíbnir por el CIIVÍD de la
información solicitada por correo u lee irónico?

HnrurJíinui .[!«• t! jfíiculu 2il* .k-I I1IO J.- U U) N* 27«*. It)- .le
TMii.^mkM )• ̂ ivflo - U Infuii iMUí»" 1V.M¡^, vH.I.Uv (¡ut ',1 ^CáíM,
^-r II^MIII íl ítJ-lifJ.Íiál JlírrJ ji^tJT aintaa llimfflll .*llt>p**J<<H¡! J It,,U.I-i,
,lt nlat.tx,\i¿t át ti ¡>Í]*II*J.Í'M it./-ai,U 1:1 «.«> J' ¿i tou M* Jifia' .» ti
'1\H'f\ ÍjuLj*¡tt *<•*!, ,klt,imn,il a f»lt*átt-l \*HV* **J It>lii.lt9<t jtyeij.itr .ttí
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obras

ING, HANCYBARTRAPEZO
SUb. CÉBENTE M ÍSTUWM DC PREIHVERSIOH f

IJECUCIOII DE QHRAS-MfW

QUE ES EL INFobrasrVnir- r-» r-ir iMI f»Ri &%

Es una herramienta diseñada e imptementada por la CGR
que permite registrar y articular información de [as
Obras públicas, así como realizar el seguimiento de las
mismas, contando con información objetiva y verificable
en tiempo real, respecto de su ejecución, avances físico
y financiero, variaciones en el costo y el plazo de
ejecución, liquidación, gastos de operación y
mantenimiento, entre otros

REGISTRÓ m
Las obras públicas que la entidad ejecute; entiéndase
por ello a la construcción, reconstrucción,
remodelación, demolición, renovación, mantenimiento,
habilitación y rehabilitación de bienes inmuebles, tales
como edificaciones, estructuras, excavaciones,
perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que
requieren dirección técnica, expediente técnico, mano
De obra, materiales y/o equipos

BHIÉNR RT6H RRUfi&RRü

Todas las entidades públicas que se encuentran bajo el
ámbito del Sistema Nacional de Control, de conformidad
a lo establecido por el artículo 3° de la Ley N*27785,
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Contratoría General de la República
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TIPMf
UÉ

Desde agosto del 2012, la ciudadanía cuenta con ta
opción para consultar y enviar sus comentarios sobre las
obras de su interés, ya que el INFObras es una
herramienta que fomenta ta transparencia en la
ejecución de las obras públicas

www.contralor1a.gob.De

Mediante Resolución N* 324-2013-CG, aprueban la
Directiva -Registro de Información y Participación
Ciudadana en el Control de Obras Púbticas-INFobras-,
N' 007-2013-CG/OEA, de fecha 07.08.2013.
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;¡0> -
Avance finlco rea! 80.71% al 0312015

!IB̂
)í;;:«*«!;ij;;«;í;;-tt«v£^^^'



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Partícípativo"

£U -x .Nombre: /..híO.f.í? .̂MJM.Q&i..

Organización a la que Representa:...

Firma:

Nombre: .

Organización a la que Representa:

Firma: .,

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI; . . . . . . . . . ,

Nombre:

Organización a la que Representa: ..... f.L\:.:^.;.L'..

'f£V¿''¿A l̂•""- ,..jpu«../-DNI:...

Firma:

Nombre: .!w

Organización a la que Representa: ...Rí?7.¿ií

Firma: Q w * - :

Nombre: ...b,kV.,1bí?..

Organización a la que Representa:

DNI: ...

Firma:



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participativo"

Nombre: .....te.3*$!?. !̂ M <H'

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma: ......

Nombre:

Organización a la que Representa:

Nombre: . . . . O . A . . .9.el Cs*.ft.Í

Organización a la que Representa: O...Í....S..ÍT/

DNI: í

Firma:... _
4

Nombre: ..¿W&ft£ éxti&ñfi §.\rX)°í>.S

Organización a la que Representa: ....hí.X.S£S

Firma: ........ -

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI:....JMBS3f.Ja(.i.
Firma:

Nombre: . . . . . . . . . . 7 .

Organización a la que Representa:

Firma:



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participativo"

Nombre: ....;¿ííí:íí?í:#ĥ
Organización a la que Representa:

Nombre-

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma:

Nombre:
Organización a la que Representa:

^T^UTlfo...LJ^̂ 01©5?.̂ .\lM4SStVí.̂ .

DNI:
Firma:

Nombre: .
Organización a la que Representa

DNI: . . . .

Firma: .....

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI:

Firma:

o J
: ...fe.í̂ .feNombre

Organización a la que Representa

DNI:
Firma:



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participativo"

Nombre: \ . &

Organización a la que Representa

DNI: ..JZAM.30fó

Firma: ...•xt&tí.&e/.á;

Nombre:

Organización a la que Representa

/--
Firma:

Nombr.:
Organización a la que Representa:

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI-

Firma:

Organización a la que Representa:

Firma: :±ffl

Nombre: .̂ ,

Organización ala que Representa

DN.:..̂ ..C.g¿^Zl.£

Firma:....



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participativo"

Nombre:

Organización a la que Representa: .A^L....$.̂ iU^̂ :̂

DNI: ..

Firma:

Nombre: ftó.íí&Ci.W !>{.$£.$!£.?.£...}&.,{£:

Organización a la que Representa: ....^.'rU:$..-...^c^

Firma:
\

Nombre: .»!^. . . í&ast
Organización a la que Representa: ,.1?rMACÍÍb̂ .,,.dkX.̂

1?r̂ .n,..̂ í̂?̂ .'íĴ éto...Aî

Firma:

Nombre
Organización a la que Representa: Ufi.Ccx....^.?.>^.Y..^...5.u.s.ft

: £Í$ftJt£ft.:^

Firma; . , . a . ................

Nombre: . . . ü

Organización a la que Representa:

..l¿.ñ.tí... J£L£^z<r£t°..^^^

Firma: M-

Nombre: Aa !̂\...y.;-.....l..A.O.̂ V>.(....

Organización a la que Representa:

.«„.. f ? :..
&k...>r;>.í?.k/J .̂ÍÍ/L.1.?. l.^^-í....'.„.

Firma: ...<



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participatívo"

Nombre: .....

Organización^ la que Representa: ...,̂ £^<L^
~ '&*^0 Y

tt\ni*t*m-ftf

Firma: .......... ¿Zdfá&féfc:. ..........

Organización a la que Representa: .&&TÚk..íte..d^

...5fe..̂ ...feÍ̂ ...̂ }..Jr»\.;̂ .íb9.pM,̂ J.Ü ..... :.i..̂ .l̂ ...S^n..feOü£..̂ .55.?5.̂

Firma: . . . . . : h .

Nombre: .T..^/..,../..^/.í.fcC.^.

Organización a la que Representa:

......... J v .

DN1: .ÜL

Firma:

Nombre: . f i ñ . . ^ J » M ^ ^ ............................ ,
Organización a la que Representa: £6tf^

$3&..¿&...y£.f.^

Firma:

Nombre: ...

Organización a la que Representa:

Firma: *-íír7

. f

Nombre: ..r, ífr...! -. .....'

Organización a la que Representa:
i_ 3/2, /xJt'^/TF/J/'iexxjíSi C"-= V

; - ^ •/••
. O/O Sj'cv) 6

Firma: ...^.....r..^^.



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Partícipativo"

Nombre: o;^íA.r.^5r;^..ov.rr;x^..J^.w^hr.a. xa. .̂ A.KÍ; u
Organización a la que Representa: ...(... Q.^LLLÍ, ...... C/&.,,sJ?f.;,r.f!í?. ..... fi.c.l.(d.>;.lw.¿'..I.c'.'.

Firma: .....

Nombre: ...X>.

Organización a la que Representa: .R£R.W.ft̂ y.fllr...̂ ^

DNI: ...?...„

Firma:...

Nombre: J&.Mí A £AM? £.?.k*J.££¿

Organización a la que Representa: ..&£^.^.LJ?£$.tiM£{¿0..

DN:

Firma:

Nombre: ..

Organización a la que Representa: ...S^£5.lAJL .̂&...̂ .̂..̂ .&^ Í̂̂ ÍLto...6...

.....ía.r..lhas....SAWas:...lLft.iri...T...Ofr....Ao .̂̂

Firma:

Nombre: (jU.i¿.¿.aM..£.M{uV.Z<&.

Organización a la que Representa

DNI: .»Q.M.&3d.$.$. .................

Firma:

Nombre: . f . . . . . .

Organización a la que Representa:

Firma: .........



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Partícípativo"

L

Nombre: .J,.C.̂ ± £állld&fi<^

Organización a la que Representa: ....C..&^JJ..£.....£í....B.J^&&.&.tf.L¿i

...CuQ..MLX.£...ZdM...&J¿^^

Firma: ...

Nombre:
Organización a la que Representa: ....... Cay/./

DNI: ..... £.Í%$.5.;¿..3 ........

Firma: ....... 3tá.

Nombre: .¡

Organización a la que Representa: .Y,.Jra...&Af...fi.£¡(,i.ffJM,.&í}.y.f./..

DN1:.6u.£.jC?..ü..¿...(XO

Firma: %/<•
i

Nombre:
Organización a la que RepresentaiCH..^..^...^^.^?;..^.. J-

DNI: ..JB f̂£2.A.aa
Firma: .5$*̂ .

Nombre:

Organización a la que Representa: CXS^O^r. ..... U.̂ .̂ .̂...CT^^^ -/ ̂

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: ...¿fe^^^^^^

~^Js?. ¿i ?CÍ-' í • fr ^ Í&J.^6-^ ¿í¿ttffáf^(., '}. ffí%tt(í¿ZZZt¿¿& Zfr.:^M</£h.(.:....
-y

DNI: i

Firma: .̂v.



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participatívo"

Nombre: ...:&O.& ..... fcífe ...... tflfx

Organización a la que Representa: ...... Ü!M.̂ MC0/(fiffK ..........................................................

Firma:...

Nombre: .
Organización a la que Representa:

DNI:
Firma:

Nombre: títSfl.
Organización a la que Representa:

DNI:...

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: ,../!ft.lr5.í;

Firma: ...... X

Nombre: ......
Organización a la que Representa: ....... /I. ?.¿..Q. .: ~.. ..L>.L. ..{...Y...

DNI:

Firma:

"2?Nombre: ,.
Organización a la que Represerr

Firma:...



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participativo"

'
Nombre: ..¿.U

Organización a la que Representa: ...... £!.?.£..

DNI-

Firma:

Nombre:
Organización a la que Representa:

DNI:

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: .....lrl.̂ v.>..v;:i

Firma: ..Aíí I "*" f ".

" t
A \ r. X / fr-P <r* n .

Nombre:
Organización a la que Representa:

Nombre: .«

Organización a la que Representa:

DNI:
Firma: ...J.,

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI:

Firma:



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

A Particípativo"

h i I Mf * i f ru 1/1 ^"i /"* f) f * rt fl f f S?- ff fí /Nombre' ^^ f LA í \JL\ \*f¿&.¿ / L/.' .AXO ¿x ^/

Organización a la q^e Represe_nta: ...£^^,.,^í^^.f^.\tíM6^^&..\/(. TT^TT
j/i f -7 / / 775C _ y j\ .'/ >^

..Jf¿^.QX&faLfMr.£)L.ffM,..,iU,J.L,..if..$^ (.££ft¿

DNI: ¿Ue ̂ -^^ '̂ /

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

...4¿/>-̂ ^

' :DNI: U 3.I... .......

Firma:V ^?

Organización a la que Representa:

DNI:.,

Firrrrar̂ í̂

Nombre: ..̂ .

Organización a la que Representa

Nombre:

Organización a la que Representa

Nombre:

Organización a la que Representa: .^.f^^^..^L.&^M,-

DNI:

Firma:



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participativo"

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma: .......... Cj f t&.£*& ...........

Nombre:
Organización a la que Representa:

\:.OJ&& °&^

Firma: As

Nombre: .<!j7/J...̂ S..Di.)i.EX?.A..̂ 4S.U£:.f ..............................................................................
Organización a la que Representa: .fAftllTjí..Jl£..̂ f̂t.m ĵl!r....D..T.W.T.jí5V..ié..Y.Í̂ ....

Firma:

Nombre: » í . . . . . . . .
Organización a la que Representa:

DNI: ..... .

Firma: .......

Nombre: ....̂ ..̂

Organización a la que Representa:

DNI: ..L/.í.̂ .>r.o .̂w/#
rv • /_ U?

Firma: ..^&*te<£¿>.

Nombre:

Organización a la que Representa: ..<??./^

Firma:



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Particípativo"

Nombre: ..¿JU&íy? .̂UUftKU S^Otí*£.(

Organizaci.ón a la que Representa: ../&«....,&&£*,

^

Firma:

Nombre: .

Organización a la que Representa

Firma:
, ^~^^x—-•

A/Si»» &^4 ̂  6-̂
'...t Y..¿?. •¿••••H •.

Organización a la que Representa:.

DNI: ...
Firma:

Nombre-I \  VJI J I Ul C

Organización a la que Representa:

SX? X) í

c. ^
W É Í . . , , , , , . . , É * É . , ... ., >,,.,,,,»,,.. , « -rt

Firma:

Nombre: é.LC/./..C\. ar.«sWr«3 ...... íS?..r...C..ua

Organización a la que

Firma: ...

*. uNombre:

Organización a la que Representa:

DNI: ....íT...¡

Firma: <..5&T¿f..



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Particípativo"

Nombre: . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Organización a la que Representa: .£*¿333<U(d,.tá.,Q...¿í^ .............

Nombre:

Organización a la que Representa: .£fitttu& ñ.n7CÍ(í,, ...... 4-T- ..... -' ..... •— •

I

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: .^/^/T¿ £^^

DNI:
/~

Firma: .......... .£,

Nombre:

Organización a la que Representa:

-,/ -
_ O i

DNI:

Firma:

Nombre:
Organización a la que Representa: ...C..Í?...(rll.T .̂..ír.O ..... .3)

Firma: ..... V

Nombr»: «
Organización a la que Representa: ....tí.LÍ

DNI: . . , . f l . j . , . í a . ...........

Firma:



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Partícipatívo"

Nombre: .

Organización a la que Representa:

£a^t:&..~j£:.£**.^ ...... í....f.á¿.£

Firma:

Nombre: ..

Organización a la que Representa: , . , . . . , . . . . . . . . . . 0

..̂ .S¿:G.9KL.!;«JÜ*̂ ^

"I
Nombre: ...S^5,.?.̂ .s;.ft,.£ ..... !̂ o .̂,̂ §.,.&íJ.SL .̂.̂ .ar̂ íS..<>I .......................................
Organización a la que Representa: .C .̂S .̂.£ .̂.A.?,VAi¿.̂ ÍA f̂̂ ^A\..d .̂.C^k\̂ xxú .........

\>R.MX ,̂...̂ ¡̂ ltf...l̂ S^̂  .........................

-Firma: ...... í>1v.»^v-.'^rf..í?.'. .....

Nombre: ...LM.^..^...../J.^*^~^. ./.¿£.r7.B:¿

Organización a la .que Representa.; .../'.

Organización aiaque Representa: . . . / íy»»•<?• —•'•-

DNhCX.^a&^.S^

Firma:...

Nombre:
Organización a la que Representa:

............................. .........................\ ^_^_ f - f>

tfj£...&lÜ<2^3w^

Firma:



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participativo"

Nombre: ..... J..̂ >ry....A.̂ .f.v,u ....... . 0 £ a .omre: . . . . . . . r . . . . .^. f .v,u .. . . . . . . 0 £ a . U L ... . . . . . . . . . . . , ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Organización a la que Representa: .^^.(u^O.XX.^-tf^.^

DNI: ..S38JCÍ2,;?..?.?..?.
t/C

Firma: .c,;

Nombre: ...

Organización a la que Representa:

0 40DNI:

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI: £>.U.1.&.SS£?.

Firma: ....,.¡í

P.
Nombre: .^Á^LR^Mí^.^G^!^£^

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma;

Nombre:

Organización^ la que Representa:

fe * • •
/ /

*
Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: ....̂ £̂ .-..̂
'

Firma:....

/'



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participativo"

Nombre:
t/ /3 (f ' tf i J í/s /

Organización a la que Representa: ....&¿ír? í̂?r<.fo...XKf.....<Cí

,á&.$jtt8^^

Firma:

" N
Nombre: ̂ í̂?£-

Organización a la que

' ^r)
Nombre: .4.iM./.¿.:¿:.L.¿ ^...'..^J...../..\..

S*
Organización a la/que Representa: C-a.?%7/.

. . . .

/.sT. gf.£.

a<f$
DNI:

Firma:

Nombre: ../J.fi.̂ .i../.

Organización a la que Representa:

f ÍJ

DNI: .U..í.p....úi..&....L&L..í

Firma: ^Ú:J...:...^::..:^irr^::

r
Nombre:

Organización a la que Representa

W\: ..üJM&Z&fa
Firma: ..(í^r.^.U^..'.^.^.....^.

Nombre: „.£.•£,

Organización a la que Representa:
^

Firma: T^J.



EVENTO: "Desarrollo de Acciones de Capacitación sobre temas de interés del Proceso

Participativo"

Nombre: ...—

lizaciotfOrganización a la que Representa:

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI:.

Firma: f....C¿¿¿.

Organización a la que Representa:

DNI: ,.

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI:.., "<>

Firma:



rs Municipalidad Provincial de San Martín

b) TALLER N° 01: RENDICIÓN DE CUENTAS

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2016



ACTA DEL I TALLER: "RENDICIÓN DE CUENTAS"

Siendo las 09:00 a.m. del día Viernes 08 de Mayo del 2015, contando con la

participación de los regidores, miembros del CCL, funcionarios municipales, Equipo

Técnico, agentes participantes y la sociedad civil, se dio por iniciado el I Taller

convocado para la "Rendición de Cuentas " el mismo que se realiza en el Auditorio de

la Municipalidad Provincial de San Martín.

Como acto protocolar el Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín, Sr

Walter Grundel Jiménez, dio su saludo dándoles la bienvenida a cada uno de ellos,

felicitándolos por su preocupación y su presencia a este proceso de Presupuesto

Partícipativo, indicando que le fortalece para seguir trabajando en el cumplimiento de

los compromisos asumidos, y se está ejecutando obras de impacto para el desarrollo

de la provincia, recalcando que el presupuesto no alcanza para cubrir con todas las

necesidades, es por ello que muchas de las obras que se han ejecutado se han

realizado por gestión ante el Gobierno Nacional, asimismo indicó que se están

terminando los estudios definitivos de muchos proyectos de inversión que son de gran

envergadura para la provincia de San Martín, para conseguir el embellecimiento con

una ciudad limpia y ordenada, en este marco dio la bienvenida y apertura e! taller.

Y seguidamente se dio inicio a la exposición de Rendición de Cuentas a cargo del Sr.

Alcalde Walter Grundel Jiménez, donde realizó un descripción de las Obras

Ejecutadas durante el Año 2014 (Ver Anexo N° 01), para luego proceder a la rueda

de preguntas por parte de los agentes participantes, en el cual fueron absueltas todas

las preguntas realizadas.

Siendo las 11:30 a.m. del día 08 de Mayo del 2015, se dio por finalizado y respetando

los acuerdos del I Taller "Rendición de Cuentas", como muestra de conformidad

suscribimos la presente Acta.
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I FASE: PROYECTOS
PRIORIZADOS EN EL

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO



V «MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA EN
EL SECTOR SUCHICHE, EN EL DISTRITO DE TARAPOTO (JR.
JUANJUI CUADRA 01, JR. ESPAÑA CUADRAS 01 Y 02)

PRESUPUESTO
S/. 720,976.61

BENEFICIARIOS
4,060 HAB.

AVANCE FÍSICO
100%-CONCLUIDA

.%* •;.".;.•••"<:

JR. ESPAÑA C-01



JR. ESPAÑA C-02

¿s ¡I ^T^



JR. JUANJUIC-01
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«MEJORAMIENTO DE CALLES EN EL SECTOR PARTIDO ALTO, EN
EL DISTRITO DE TARAPOTO (JR. JOSÉ PARDO CUADRA 01, JR.
CAPIRONA CUADRA 01, JR. VÍCTOR MANUEL AREVALO CUADRA
01, Y JR. SOFÍA DELGADO CUADRA 03)

PRESUPUESTO
S/. 974,822.84

BENEFICIARIOS
4,165 HAB.

AVANCE FÍSICO
100%-CONCLUIDA

JR. CAPIRONA C-01



JR. JOSÉ PARDO C-01



JR. VÍCTOR
MANUEL AREVALO C

01



JR. SOFÍA DELGADO
C-03
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ONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR Y ACCESOS SOBRE
L RIO SHILCAYO, EN LA AA.VV. VILLA AUTÓNOMA, DISTRITO

* *
>E LA BANDA DE SHILCAYO»

CIARIOS
146,799 HAB.

VANCE FÍSICO
100%-CONCLUIDA
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ORDENAMIENTO URBANO
CON ESPACIOS DE
CREACIÓN PUBLICA
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SANEAMIENTO Y
SERVICIOS BÁSICO

CALIDAD
E
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MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE
AA.VV. LAS BRISAS DE TARAPOTILLO, EN EL DISTRITO D
-ARAPOTO

PRESUPUESTA
S/. 2'705,944.92

ENEFICIARIO
1,526 HAB.

VANCE FISIC
38%-EN EJECUCIO
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«CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RI
SHILCAYO INTERSECCIÓN CON EL JR. SHAPAJA Y EL PASAJE
LOS BOSQUES, DISTRITOS DE TARAPOTO Y LA BANDA DE
SHILCAYO»

PRESUPUE
S/. 4'916,014.77

EFICIARIO
108,747 HAB.
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I TALLER: "Rendición de Cuentas"

Nombre: .

Organización a la que Representa: .̂ x.".-..t

DNI: .

Firma:

Nombre; . S c , . . . . . . ru
Organización a la que Representa: ..... 3Üt -..&.Q\!M\.V..̂  ....... J..&.S.I

""

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI:

Nombre:

Organización a la que Representa: ....Jr&r̂ ĥ .̂

DNI: .O.l.í

Firma:.,«..

3T

Nlnmhrp-INUIMUI t.

Organización a la que Representa: XtK...^«...^gS^^aftXVo..:^At.tiftA

.^--^^

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

A ¥ A /I.£^/.~..
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I TALLER: "Rendición de Cuentas"

Nombre:

Organización a la que Representa: .#?flí¿/¿^£#^^

Nombre: N

Organización a la que Representa:

•}

2 -~'-" •

Firma: ...C^

Nombre-i i w i n w i c

Organización a la que Representa

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI:

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI: ...

Firma:
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Nombre: ...ÍA¿3¿L|.jt.ítaia ..... íaKr,.fna ..... (íUv..̂ .. /..?.

Organización a Ja que Representa: ....... /f:/.íf.í-.'< .̂c.f:.;.;:r'..fr.'.'.../::í.*/

Lr
DNI:

Firma:

Nombre: !/.r.:̂ :r ̂ 7.7.77...

Organización a la que Representa: (*.f.X!3.k#*tf. &£./?.££...'.

Firma:

Nombre: ^~?.

Organización a la que Representa:

. _

Firma:

'V', !A^ *t- C i í — ti^\~~^ \: .^J.QÍ!J.Qí^\...M.(!^\ÁÍ^....^^

Organización a la que Representa: .....í..N:.l?.\rUí...

Firma:

Nombre: .H^.W^ ..... I.G.S .....

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma:

Nombre: . . . . . . . . . . .

Organización a la que Representa: ..... l̂./S.flv.%J.. ..... .CL!.'.¡...Í..\/..CV\: -C
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Nombre;

Organización a la que Representa: ....faft+^JZt^...

Firma::

Nombre: ..xfc.£..tt¿ /̂....̂ ^^

Organización a la que Representa: ,

DNI:

Firma: . . . .¿ / . . . . .................

r\? • —

Nombre: .~%5^...iJfá

Organización a la que Representa: ...... á...l...U..^^^J...-.-^./7/..í.

Firma:

Organización a la que Representa: *?../..... ÉT. .

Firma: . M * . «

Nombré:1

Organización a la que Representa:

DNI:...

Firma:

Nombre: . ^ (? .L . . ^ : .

Organización a la que Representa:

DNI: .... . J . . .

Firma: ..X

f"-3-

O
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"\oc\Nombre:

Organización a la que Representa:
CC.L

: ...OJ JS.1ÜT.U.

Firma:

Nombre: UJ^JB..J^5A...NiLL^9.e.T^.
Organización a la que Representa:..

Nombre: .

Organización a la que Representa:

&
DNI:..

Firma: £*$£>• *

Nombre:

Organización a la que Representa:

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa: .CíC?/?!!../..£,

DNI: ...

Firma:
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Nombre: MJ,

Organización a la que/Representa/: tf^---W¿¿

...L..ké..J^ .....
J^

YMf&ffimgtfn

Nombre:

Organización a la que Representa: .{¿-

¿ ............ , .....

.^-.p-ú!?.....^.^.^.?^^^ ...... ^ y

Firma: .

Nombre:

Organización a la que Representa: .p.^A?.....n\.^.....!CÜ..1.C,^rrp.^^

V r̂aDU^̂ S...i..3..̂ ...fitó̂

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa

/
Lw^Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa

'..ú ...... Lií?...€¿;j;.

DNI: . . G . l . . . . . . . . . . . .

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DN\: O

Firma: ..
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Nombre: . ^ . . .
Organización a la que Representa:

Firma: .....-<.

3.1.1

Nombre: ..i

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa:

Firma:

Nombre: .

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa: &....2../A.£¿?....T.

Firma: ...

Nombre: Mt&t

Organización a la que Representa .íC^J.k..VX.....J..S.

DN ::\*¿:¿...Y.... Lí.fc*..
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Nombre: ...

Organización a la que Representa:

DNI: ...
Firma:

Nombre:

Organización^ la que^epresenta:

Nombre: .

Organización a la que Representa:

DNI:...

Firma:

Nombre: ....

Organización a la que Representa

Nombre;
Organización a la que Representa: ' y.

DNI:.G.€..U .̂éO

Firma: .O Ĵt̂ SU¿¿3r

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI:...

Firma:
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Nombre: ....... .

Organización a la que Representa: ........... K\.K..E,.lüi

Nombre: .ko|$¿?

Organización a la que Representa: ....C°. !rA

DNI:

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: ...<

Firma:

Nombre: .YH.íi.u:!¿í*.e ¿Jft.....ftA :**.:».Ai..í...6.!*
^*»> X"1

Organización a la que Representa: ...2j..í.O..¿U.c./..tíV. A/MíW..v2.Q.

, . . ̂ '
Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

o> ^

Firma:

Nombre: ,
Organización a la que Representa: ......... ±í¿;̂ ^^^

DNI:

Firma: ....
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/ & r
Nombre: I.M..Z../.. /....<£,:£..;£ L^Lá'...-/...C..Í...<k,

Organización a la que Representa: ...&..¿?.^.¿..7...£ ....... &..?:;......<../.£.. ̂ .¿ /. /.&s¥ Y.

Nombre:

Organización a la que Representa:

. .........................................................

DNI:

Firma:

P
Nombre: .^BS». feft*SSÍ
Organización a la que Representa:

DNI:

Nombre: ̂ ;..^Jm!$*^

Organización a la que Representa: ..... K.'.&.Á

Firma:

Nombre: U.h..(

Organización a la que Representa: ...C¿Z)¡tt*íQ...íá

.<£¿( L&d L^^f^Á,.A..^..r..i..y....,.ÍÁ...y...L

DNI: £?...Ll>>oP

Firma: ^fr\L/'.¿

/

.
Organización a la que Representa: S.̂ lk..í.fe J>m^

Roni,!^^ ............................

Firma: . . . . í ' ^ . .................
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Nombre: , . . ^ . : . . . : . . . r . ^
Organización a la que Representa: ...j(L..t.r..¿.í..í

Nombre:;

Organización a la que Representé

CX>:>í̂ >O^A&x...í/....¿1̂  ^,.r*t..£Jl.«.,,QUMA^
DN|. r;/^^7^/í7^, ¿r U

Firma: ...;i—'

Nombre:

Organización a la que

DNI: J?.L(..¿.t.v*..l..:>

Firma:...

Nombre: .

Organización a la que Representa:

,Nombre:

Organización a la que Representa:

Nombre:.

Organización a la que Representa:

DNI:...

Firma: ^>
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Nombre: ...k.fl.^..ÍA^.U^,.^

Organización^ la que Representa: ...J

llL.Vr..:?..:¿Í;>.*a ................................................ 2 ......................

Firma: ....... -

Nombre:

Organización a la que Representa: ......... . í . . fe .bX, .~. . - :^ .^ : {v . . . ' ........... , .......

DNI: .

Firma: .(£í

Nombre:

Organización a la que

* i*pi i • ............ • *»>*• ! IÉÉ **rt ...... ** * • P ^1 1 y . P • i * P . . . * j. • » - * * i i 1111 1 - > ...*.. . i i ^* * * . * .1. «^L f • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Representa: .A§$0¿^£ .̂$ .̂.̂ ^

Nombreĵ f>..í:.Í.Ur.í:í..!.tí l.£..:¿&
Organización a la que Representa:

DNI: 5 C C/'OZ^^?
s>í

Firma:

Nombre: . x A . . . . ? . . C t ¿ < f . ^ ....... .

Organización a la que Representa: .(^

Firma: . . . . f : : . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre:

Organización a la que Representa: ...£ĵ .̂ s.̂

^
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Nombre: , . T n . , . . . . . í ^ . a c N o S
Organización a la que Representa: ...... Í̂ .Í

™
^,...>L.t

..;.̂ ^ o A £ c \: l

t*

Nombre: ./O.j

Organización a la que Representa: ...... ?.,„,&.

Firma:
«?_

Nombre: ».4»:7*̂
Organización a la que Representa: .£jj.m.Av....x/a.¿t^...&<¿^

Firma:

Nombre:
Organización a la que Representa:

,
\J

DNI:...

Firma:

Nombre: Z¿J.Zn¿i r.£2ft? W..^.?:.r,
Organización a la que Representa: ..£c;fci.i.iR,..dc

DNI: .(/.

Firma: ¡̂

Nombre: .
Organización a la que Representa:

DNI: ..0.11.0.333,9
ir I *jJ-Firma: ..Mi.f.zT.
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. O '' ,. ,--. t / i/^ / • "~'
Nombre: JtfA.^d.^/.*^^

Organización a la que Representa:

Firma:

Nombre:

Organización a la que «¿tó

DNI: Ütf

Firma:

Organización a la que Representa: &&MU.T.& ..... &&.£&

Firma: Jdó^^.

Nombre:

Organización a la que RepresejTta:<^?.?.?.í..^.í..^fe..£^

...M3IMi£&fá.K^
DH\\

Firma:

Nombre: . A . & . . : . .
Organización a la que Representa: &.J

DNI:....L¿J

Firma:
f^\-¡c

Nombre:

Organización a la que Representa:
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-r
Nombre: í-.V..̂ .̂ .?.,

Organización a la que Representa: .̂ .O.I£..M.̂ .̂ L..̂ ^ v

Nombre:

Organización a la que Representa: .CMíy\.t.fó........Jk

...... ifo.wa.ue.ia.
DNI: . . . . . . . * . . . . . . . . . . ."

Nombre: ̂ &..¿tttt±M^..J.Z.tt&.^.
fl *>

Organización a la que Representa: ,.̂

Nombre: ...w

Organización a la que Representa:

Nombre^.....LJ.GÍÁ.LQ

Organización a la que Reresenta

DNI: ...Q..

Firma: ...
/

Nombre: >,

Organización a la que Representa: ^

Firma:
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c) TALLER N° 2: REVISIÓN DEL PLAN DE
DESARROLLO CONCERTADO

PRESUPUESTO PARTICIPATIVOZ016



0 ACTA DEL II TALLER: "REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

•A Siendo las 08:30 a.m. del día Viernes 15 de Mayo de! 2015, contando con la participación de los

A regidores, miembros del CCL, funcionarios municipales, Equipo Técnico, agentes participantes

^ acreditados y la sociedad civil, se dio por iniciado al primer taller denominado "Revisión del Plan de

Desarrollo Concertado"

£ El Regidor Econ. Américo AREVALO RAMÍREZ, en representación del Sr. Alcalde Walter Grundel

£ Jiménez , que por motivos de viaje se encuentra en la ciudad de Lima realizando gestiones para

0 búsqueda de proyectos ante el gobierno nacional, saludó a los agentes participantes, miembros del

f CCLPSM , así como a los funcionarios y equipo técnico municipal y público en general, indicándoles

* que la participación en este proceso es de mucha importancia, ya que el Plan de Desarrollo

A Concertado Constituye el principal instrumento de gestión de la municipalidad, establece la visión de

A desarrollo de la que comparte con la población y afianza la identidad local. Ademas indicó que tiene

un carácter orientador de la inversión, asignación y ejecución de los recursos municipales. Por otro

lado señaló que también hoy en este taller se trabajará los criterios de príorización para identificar
A
w que criterios se tomarán en cuenta para la priorización de los proyectos de inversión pública y con

^ estas palabras doy por apertura el evento.

Acto seguido la Lie. Adm. Isabel del Pilar Cumpa Tello-Jefa de la Oficina de Planeamiento y

Estadística de la MPSM, procedió a exponer la Revisión del Plan de Desarrollo Concertado déla

Provincia de San Martín y Criterios de Priorización (Ver Anexo N" 01), en donde explicó que se

tiene programado actualizar el PDC de acuerdo a la Directiva N° 001-2014-CEPLAN, el cual indica

el procedimiento a seguir para la elaboración de los planes como son el PDC, PEÍ y el POI , por lo

cal como gobierno local nos corresponde su actualización a partir de Enero del 2016. Explicando

los avances del Plan de Desarrollo Concertado, indicando que la Visión de Desarrollo está al 2015 y

tenemos que actualizarla al 2021, asimismo señalo que, se cuenta con cuatro Ejes Estratégicos y

que vamos a ampliarla a seis Ejes Estratégicos tal como lo señala el PEDN, y que actualmente

contamos con un avance del 60% y al ampliar los ejes estratégicos a seis lograremos una mayor

cobertura. Para luego dar indicaciones generales para trabajar la Matriz de Criterios de

Priorización manifestando que los miembros del equipo técnico de la municipalidad explicaran a

cada grupo los pasos a seguir, manifestando además que trabajaremos en 04 grupos, a fin de

identificar los criterios a tomar en cuenta para la priorización P1P, indicando que si hubiera alguna

propuesta se los considerara durante la ejecución del taller y será trabajado en forma concertada,

el equipo técnico explicara en sus respectivos grupos la propuesta de los criterios que ha

preparado como equipo técnico, sustentando cada criterio. Posteriormente se realizó la

exposición de los trabajos la Matriz.

Siendo las 12:00 a.m. del día 15 de Mayo del 2015, se dio por finalizado y respetando los acuerdos

del II Taller "Revisión del Plan de Desarrollo Concertado", como muestra de conformidad

suscribimos la presente Acta.
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Desarrollo del
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f .: VISIÓN PROVINCIAL SAN MARTIN AL 2015 ~ .̂
''La provincia da San Martín al 2015, cuenta con servicios da salud,

educación y saneamiento básico que brindan atención de calidad. La
población practica estilos de vida saludables y políticas de seguridad
alimentaría contra ¡a desnutrición infantil. La sociedad civil trabaja
coordinadamente con el Gobierno Local, practicando la equidad social y
de género. Su gente mantiene la herencia cultural y sabiduría nativa. Los
jóvenes ,cuentan con espacios y oportunidades da desarrollo. Los
derechos de ios niños y adolescentes, son respetados.
Es un Importante centro de desarrollo económico en la Reglón, con una
sólida base agrícola, pecuaria, agroindustriat y un turismo efi permanente
crecimiento, con empresarios y organizaciones fortalecidas, y mercado
asegurado para sus productos. Las vías de acceso en buen estado.'
logran integrar los centros de producen y recursos turísticos.
El territorio está ordenando en fundón a la delimitación territorial y ZEE.
do manera sosteníble y en armonía con el medio ambiente, con
participación de la población en el cuidado y conservación de los
recursos naturales.
Contamos con instituciones con capacidad gerencial. concenadoras,

, democráticas y transparentes, que rinden cuentas al pueblo y brindan
\informacion. La sociedad civil participa activamente en la vigilancia .
^ciudadana." j¿>

^Revisión de la Visión, metas y
objetivos, del plan, hacer
replanteamiento de ser necesario

•/ Revisar los
priorización

criterios de

ANTECEDENTES

El Plan da Desarrollo Concenado da la Municipalidad Provincial de San
Martín, [a Visión da Dasanolla está al 2015 y tenemos que actualizarla al
2021, se cuenta con cuatro Ejes Estratégicos.

3)La Directiva OQ1-2014-CEPLAN 'DIRECTIVA GENERAL DEL
PROCESO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉG1CO-SISTEMA NACIONAL
DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO' oficializa la metodología para la
formulación de los Planes de desarrollo Provincial Concertado , Fue
aprobada con resolución de presidencia del consejo directivo N" 26-2014-
CEPLANíPCD de! 02 de Abril de 2014

^ VISIÓN PSQVJNCIAL SANMARTÍN AL 201$ ^<v
'La provincia de San Martín al 2015. cuenta con servicios de sa!ud,\¿
educación y saneamiento básico que brindan atención de calidad. La '
población practica estilos de vida saludables y políticas de seguridad
alimentarla contra la desnutrición infantil. La sociedad civil trabaja
coordinadamente con el Gobierno Local, practicando la equidad social y
de género. Su genio mantiene la herencia cultural y sabiduría nativa. Los
jóvenes cuentan con espacios y oportunidades de desarrollo. Los
derechos de los niños y adolescentes, son respetados.
Es un importante centro de desarrollo económico en la Reglón, con una
sólida baso agrícola, pecuaria, agroindustrial y un turismo en permanente
crocimlonto, con empresarios y organizaciones fortalecidas, y mercado
asegurado para sus productos. Las vías de acceso en buen estado,
logran integrar los centros de producción y recursos turísticos.
El territorio está ordenando en función a la delimitación territorial y ZES,
de manera sostenible y en armonía con el medio ambiente, con
participación de la población en e! cuidado y conservación de los
recursos naturales.
Contamos con instituciones con capacidad gerencia!, concertadoras,

. democráticas y transparentes, que rinden cuentas al pueblo y brindan i
^Información. La sociedad civil participa activamente en la vigilancia//
^ciudadana."1 . ^rx

Plan de Desarrollo Concertado de la Municipalidad
Provincial de San Martín, explicando los avances
del Plan de Desarrollo Concertado, indicando que
la Visión de Desarrollo está al 2015 y tenemos que
actualizarla al 2021, asimismo señalo que, se
cuenta con cuatro Ejes Estratégicos y que vamos a
ampliarla a seis Ejes Estratégicos tal como lo
señala el CLEPAN, y que actualmente contamos
con un avance del 60% y al ampliar los ejes
estratégicos a seis lograremos una mayor
cobertura
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Cadena de Planes Estratégicos

D Irectfv» N '001-20 M-a p LAN

Mediante fíefotaclán N'026-201¿-CEPLAN-PDCse aprueba la Directiva General del
Proceso de Planeamiento Eslratfglta -Sistema Nacional de Planeamiento
Ettialéglco publicado en el diarto Oficial £t Peruano el 04 de abril de 2014

4. La articulación de Planes

Tipos de Planes Estratégicos
La articulación de las planes se da a través da [os
objetivos, Indicadora! y metas
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Articulación del PEDN - Pían Estratégico de Desarrollo NacionáT
"Plan Bicentanarlo"

¿Ssa]mciu!

PDRC-Plin Cit ratifica de Oruirollo H*(1onal Conc«rt»dn

PEDN-Plan Eiiratígkode DeiarrollaNaclonarPlan Bkenlenarlo"
PEI/POI • Pían Eilntíglto lnitliudon«VPl«n Op.r.llv
Inilltudonj]

PESEM - Plin Eitratíf kn S*ctor(»l Multl*n"al

5. Proceso del Planeamiento
Estratégico
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Fases de! Planeamiento Estratégico
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PROPUESTA. P_E CRITERIOS PARA PRIOR IZAR ACCIONES
Pasos a Seguir:
•Planificación do I Tollón Participantes, lugar y (echa, objetivos, resultados
esperados, temas a tratar, tiempo, metodología o harramlontas metodológicas,
responsables, equipos y materiales, logística.
•Programa del Taller: En base a la planificación.
•Convocatorio, realizada por el Alcalde Distrital, anticipadamente.
•Preparación de información y herramientas para el desarrollo dol taller
•Equipo Técnico, proporo una presentación visualizada de los criterios de
priortzaclón previamente consensuados entro el Gobierno Local y el CCL
•Equipo Técnico prepara una presentación visualizada da las acciones o
proyectos priorizados por Eje de Desarrollo Estratégico, su ámbito do influencia
o aicanco (mlcrocuenca. corredor económico, zona, distrito), los problemas que
soluciona, facloros de vulnerabilidad que reduce, potencial que aprovecha y su
articulación con la visión y objetivos del Plan de Desarrollo Concertado.
•Preparación de matrices (Herramientas MetodolÓQlcas): Matriz de Prlorización
de Acciones.



MATRIZ DE CRITERIOS DE PRIOR1ZACION DE PROYECTOS

•í - - CRITERIO - ; • •

1

2

3

A

5

6

7

8

9

10

11

12

rioriíados?

ompetericias de la Municipalidad Provincial de

an Martin de acuerdo a la LOM

onsistente con e! Plan de Desarrollo local

rovincia! Concertado

mpacto Territorial

Efecto en la Economía Local

t EL PIP para su ejecución cuenta con cambio de

edes, agua y desagüe? [ SOLO PARA PROVECTOS
DE INFRAESTRUCTURA VIAL)

Cuenta con cofín anda miento

Beneficia a la población de extrema pobreza y/o

grupos vulnerables

Población Beneficiaría

Conservación del Medio Ambiente

Atiende necesidades básicas insatisfechas

Situación del Pioyecto

INDICADOR

St

INDIRECTAMENTE
NO

SI

NO

S!

NO

Mas de 2 Distritos

1 a 2 Distritos

Alto (3 condiciones)

Medio (2 condiciones)

Bajo ( 1 condición)

SI

NO

SI

NO

Beneficia directamente

No beneficia

Mas del 75% de la población Distrital

Entre el 51% y el 75% de la población Distrital

Entre el 25% y el 50% de la población Distrital

Previene y/o Mejora

Sin efecto

SI

NO

Proyecto viable

PUNTAJE

5

3
1

Continua

Se excluye

Continua

Se excluye

5

3

5

3

1

Continua

Se excluye

5

1

5

1

5

3

1

5

1

4

0

5

SUSTENTACIÓN DE LOS CRITERIOS

Con la lista de resultados, se proponen proyectos que contribuirán a alcanzar estos

resultados a partir de los problemas priorliados en el siguiente taller del día viernes
22.05.15

Debe ser una competencia de la MPSM de acuerdo a la LOM, incluye competencias
delegadas

Debe estar incluido dentro de la visión, ejes u objetivos estratégicos del PDLCP

DECRETO SUPREMO N- 097-2D09-EF

• Inversión mínima (monto): PIP = S/. 1'200 000.00

• Beneficiarios mínimos (alcance): 02 distritos

• Población objetivo mínima (cobertura): 5% de población provincial.
SÍ se obtiene un saldo < a S/. 1/200000.00 usar criterios de cobertura

1. Incentiva el empleo de mano de obra loca!

2. Efectos positivos para el desarrollo de actividades

3. Incentiva el uso de recursos propios de la provincia

Los PIP que corresponden a saneamiento Urbano para la ejecución de esta obra
dicho proyecto debe contar con cambio de redes, agua y desagüe

Coflnanciamiento de cualquier institución o de la población organizada
debidamente sustentado y documentado

(niños, madres gestantes, ancianos, personas con discapacidad, y afeitados por la
violencia política)

Población que será beneficiada con el Proyecto deberá superar el 5% de la
población Provincial

Si durante el horizonte del proyecto tendrá efectos sobre el medio Ambiente

El Proyecto mejora la calidad de vida de las personas atendiendo las necesidades
básicas insatisfechas

Se tomará en cuenta el nivel de estudios del proyecto. Pata el presupuesto

partidpativo 2016 los proyectos de inversión publica deben contar, como mínimo
con un Perfil eleaborado y registrado en el banco de Pioyecto del SNIP
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ACTA DEL III TALLER: "PRIOR1ZACIQN DE PROBLEMAS, POTENCIALIDADES Y RESULTADOS"

Siendo las 09:00 a.m. del día Viernes 22 de Mayo del 2015, contando con la participación de
los regidores, miembros del CCL, funcionarios municipales, Equipo Técnico, agentes
participantes y la sociedad civil, se dio por iniciado el MI Taller convocado para la
"PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS, POTENCIALIDADES Y RESULTADOS", el mismo que se realiza
en el Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín.

El Señor Regidor !ng. Tedy CASTILLO DÍAZ en representación del señor Alcalde Walter Grundel
Jiménez, en uso de la palabra saludo a los agentes participantes, miembros del CCL ,
funcionarios, equipo técnico y público en general, indicándoles que esta es la tercera jornada
y que hoy en este taller identificaremos los principales problemas que afectan a la población,
cuales son las potenciales con la contamos para combatir a estos problemas , que
proponemos corno alternativas de solución y priorizaremos resultados que beneficien a un
mayor porcentaje de la población, es decir que los resultados priorizados sean en beneficio
del desarrollo de la Provincia de San Martín. Además recalcó que las necesidades son muchas
como también las limitaciones presupuéstales que afrontamos, sin embargo estamos
comprometidos aunar esfuerzos para que juntos hagamos obras con transparencia. Con estas
palabras dio por aperturado el Taller.

A continuación la Lie. Adm. Isabel del Pilar Cumpa Tello, Jefa de la Oficina de Planeamiento y
Estadística, informa a los participantes que para realizar Revisión, evaluación técnica y
financiera de los proyectos propuestos y contar con una relación de proyectos, es necesario
que el equipo técnico trabaje una semana como mínimo por lo que planteó que el IV Taller
Desarrollo de Taller de Presentación y Evaluación Técnica de Proyectos, programado para el
día viernes 29 de Mayo del 2014, en el Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín
sea reprogramado para el próximo viernes 05 de Junio del 2015 a la misma hora y en el mismo
lugar, realizándose en un solo taller la Priorízación de Proyectos y firma del Acta de Acuerdos
y Compromisos, por lo que consulta a los agentes participantes si están de acuerdo,
sometiendo a votación la solicitud, aceptando por unanimidad el pedido. Acto seguido explico
a los agentes participantes la metodología para la elaboración de la "Matriz de Identificación
de Problemas, Potencialidades y Resultados", indicando que los miembros del equipo técnico
de la municipalidad explicaran a cada grupo los pasos a seguir, manifestando además que
trabajaremos en 06 grupos según los Ejes Estratégicos, a fin de identificar los problemas y
alternativas de solución , así como los resultados esperados e indicando que si hubiera alguna
propuesta se los considerara durante la ejecución del taller y será trabajado en forma
concertada, el equipo técnico explicara en sus ejes los conceptos y se hará ejemplos para que
quede mucho más claro estos aspectos. Posteriormente se realizó la exposición de los
trabajos la Matriz a cargo de los 06 grupos, que servirán como insumo para la primera
pregunta de la Matriz de los Criterios de Priorización.

Siendo las 12:30 a.m. del día 15 de Mayo del 2015, se dio por finalizado y respetando los
acuerdos del III Taller "PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS, POTENCIALIDADES Y RESULTADOS", como
muestra de conformidad suscribimos la presente Acta.



MATRIZ DE PROBLEMAS, POTENCIALIDADES Y RESULTADO^
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• Identidad de la
persona desde su
nacimiento.

• Falta de capacitación
a !a sociedad sobre
temas familiares
(suicidio)

• Seguimiento de
acuerdos
conciliatorios y
judiciales

m

Alto índice de Personas
Indocumentadas.

• Alta dependencia de
las personas a los
programas sociales

Deficiente Sistema de
Administración de
Justicia en la Provincia
de San Martín

• Campañas
realizadas por la
RENIECparala
obtención del
DNI

• Existencia de la
Comisión
Regional por la
Identidad.

• Campañas de la
RENIECpara
acceso ai DNI a
los grupos
vulnerables.

• Existencia de la
Unidad Local de
focalízación que
permite realizar
la focalízación de
los beneficiarios
de los
programas
sociales a través
del SISFOH

• Nueva Código
Civil

• Formación de
Profesionales
egresados de las
Universidades
Nacionales y
Privadas.

• Colegio de
Abogados.

• Defensoría del
Pueblo.

• Reingeniería del
Poder Judicial

• Convenios con
REN1EC acceso
a las zonas
vulnerables.

• Crear un
Sistema de
Identificación
basado en el
DNI

• Crear
oportunidades y
medios para que
las personas en
situación de
pobreza y
extrema pobreza
logren su propio
desarrollo.

• Monitoreo y
evaluación
permanente.

• Crear otras
oportunidades y
medios que
logren su propio
desarrollado.

• Convenios,
campañas de
sensibilización.

• Reingeniería
Poder Judicial.

BVp'p^R'IO r̂üffll

Btl-¿¡¿¿ÍBÍ
• Identidad,

acogerse al SIS,
programas
sociales y otros
del estado.

• Procesos
judiciales más
rápidos y
efectivos.

• Reducir el índice
• Mejoramiento del

Sistema de
Administración de
Justicia en la
Provincia de San
Martín

Reducción de! índice
de Personas
Indocumentadas.

Reducción de la
dependencia de las
personas en
situación de pobreza
y pobreza extrema a
los programas
sociales.

Eficiente
cumplimiento del
código civil.
Mejoramiento del
sistema de
Administración de
Justicia.

HMMBHMM1miiigii
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MATRIZ DE PROBLEMAS.

! : ' ' , . 1
iimiB
Alta incidencia de
violencia familiar

Limitada
cobertura de!
servicio de agua
potable y
alcantarillado.

Alto índice de
accidentes de
tránsito en zonas
urbanas

Inexistencia de
programas
complementarios
de Salud y
Educación.

- DEMUNA
• Centro de

Emergencia
Mujer

• Normatividad
Internacional,
Nacional,
Regional y
Local en contra
la Violencia
Familiar.

• Existencia de
Recursos
Hídricos para la
captación,
almacenamiento
y distribución.

- EMAPA-SM
• Existencia de

PIPs en el
marco de!
Mejoramiento
de Agua y
Alcantarillado.

• Contamos con
la Sub Gerencia
de Promoción
dei Transporte
Urbano,
Tránsito y
Seguridad Via!.

• Contamos con
e! apoyo de la
PNP.

• Existen Normas
sobre el tema
de tránsito.

• UGEL-SM
• DIRES-SM
• DRE-SM
• MPSM.
• ESSALUD
• MINSA
• UNSM-Facultad

Medicina
Humana.

î E^̂ MBBi

•BISIllMi
• Brindar charlas

educativas de
padres y parejas

'• en derecho de
personas.

• Apoyo
psicológico.

• Escuela de
padres en las
Instituciones
Educativas.

• Buscar
financiamiento
para la ejecución
de Proyectos
saneamiento.

• Capacitación
constante en
ternas de
Seguridad Vial a
conductores y
peatones.

• Difusión radial y
Tv. En temas de
Seguridad Vial.

• Firmar convenios
¡nterinstitucionale
s en temas de
Salud y
Educación.

BÉsIM^

Disminuir el
índice de
violencia
familiar.

Ampliación de
la Cobertura
del servicio de
agua potable y
alcantarillado.

Disminuir e!
índice de
accidentes de
tránsito en
zonas
urbanas.

Mejorar la
calidad de
vida en Salud
y Educación.

r

2°

3°

4°



MATRIZ DE PROBLEMAS, POTENCIALIDADES Y RESULTADOS]

EJE ESTRATÉGICO N° 3: ESTADO Y GOBERNABILIDAD !%;,.,',

PROBLEMA
IDENTIFICADO

Bajo nivel de
credibilidad de la
población en sus
autoridades.

Limitada
participación de
la sociedad civil
en la gestión del
desarrollo de la
provincia de San
Martín

Vigilancia
inoportuna por
parte de la
sociedad civil

POTENCIALIDAD

• Ley de
Transferencia y
Acceso a la
información
pública.

• Normativa sobre
rendición de
cuentas.

•Alta
organización
social en la
provincia de San
Martín, se
cuenta con OSB
de primer y
segundo nivel
reconocido, así
como
asociaciones
civiles y otros.

• Normas vigentes

• Existencia de
ONGs,
instituciones
públicas y
privadas que
brindan
capacitación
sobre
presupuesto
partid pativo,
rendición de
cuentas y otros.

ALTERNATIVA DE
SOLUCIÓN

- Descentralizar
reuniones por
sectores para rendir
cuentas.

• Charlas
informativas a la
sociedad civil sobre
la importancia de su
participación en los
espacios de
concertación.

• Sensibilización de
información
adecuada y
oportuna.

• Capacitación a
través de talleres a
las Organizaciones
de la Sociedad
Civil.

RESULTADO
ESPERADO

Incremento del
nivel de
credibilidad de
la población en
sus
autoridades.

Participación
activa de la
sociedad civil
en la gestión
del desarrollo
de la provincia
de San Martín

Vigilancia
oportuna y
activa por
parte de la
sociedad civil.

PRIORIZACIÓN

3°=2

2°=3

1°^7



MATRIZ DE PROBLEMAS,

(=^mim©w^
ĝrígBllEplM

Alto índice de
Desempleo de
Jóvenes de 18 a
29 años en los
distritos de
Tarapoto,
Morales y la
Banda de
Shilcayo

Poca
oportunidad de
trabajo
Alto índice de
trabajo infantil y
Adolescente en
la provincia de
San Martín.

Difícil acceso a
los centros
turísticos.

Informalidad de
los servicios
turísticos en los
distritos de la
Banda de
Shilcayo y
Morales
Informalidad en
el servicio de
transporte
publico
Baja
productividad de
los productos
agropecuarios.
Crecimiento
desordenado e
informal de las
MYPES en los
distritos de La
Banda de
Shilcayo,
Morales y
Tarapoto

IUSsSGEilSl WIMH1 0)7^09
HnfflBlHHinllH

• Proyecto impulsa
joven, beca 18,
Pro joven.

• Ministerio de
trabajo

• UNICEF
• Ministerio de la

Mujer y
Poblaciones
Vulnerables

• Plan Nacional
de Prevención y
Erradicación del
Trabajo Infantil

• DEMUNA
• Director de,

área de turismo
delaMPSM.

• Cumplimiento a
la ordenanza
municipal

• Contamos con la
rea de tránsito y
seguridad vial.

• Tratado de libre
comercio.

• Ley Mypes
• Dirección

Regional de
Producción

• Contamos con el
área de
Promoción de la
MYPEy Empleo.

Hfeitî lSlffilffl&lisíJI

• Conformar mesas
técnicas con los
involucrados

• Promover la
inversión privada.

• Campañas de
sensibilización
sobre el Trabajo
Infantil en las
escuelas y colegios.

• Elaborar Proyectos
de ordenanzas
sobre el tema.

• Promover los
corredores turísticos
y coordinación Ínter
institucional.

• Aplicar la ordenanza.
• Realizar operativos.
• Coordinar con los

sectores a fin de
coordinar acciones
sobre el tema.

• Cumplimiento de la
ordenanza a través
de la oficina de
tránsito.

• Capacitaciones a
agricultores, mejorar
latecnificación.

• Realización de
talleres.

• Potenciar el área de
Mype y Empleo.

* Promoción de
actividades
económicas.

• Mayor participación
del estado en
promoción
económica.

UEÜi&ÜLi IMEÜSM
•HSüEBHE.®»
Disminuir el
índice de
Desempleo de
Jóvenes de 18
a 29 años en
los distritos de
Tarapoto,
Morales y la
Banda de
Shilcayo
Incremento de
oportunidades
laborales.
Reducción del
índice de
trabajo infantil
y adolescentes
en la provincia
de San Martín.

Puesta en
valor a los
centros
turísticos.
Formalidad de
los servicios
turísticos en
los distritos de
la Banda de
Shilcayo y
Morales
Transporte
publico
formalizado

Productos
agropecuarios
altamente
competitivos
Reducción de
las brechas de
informalidad en
el sector MYPE
en los distritos
de La Banda
de Shilcayo,
Morales y
Tarapoto

fEWlMiüJ^KíMtSfSIl

5°

6°

8°

2°

3°

4°

7°

1°



Bajo nivel de
cultura,
educación y
salud ambiental.

• Área de la Sub
Gerencia de
Gestión
ambiental de la
MPSM.

• Potenciar el área de
gestión ambienta!.

• Coordinación con
todos los sectores.

Ciudad limpia y
ordenada.

6°



MATRIZ DE PROBLEMAS, POTENCIALIDADES Y RESULTADOS'

[tügguüaa

•plMüinH
luyÜMni SiS^E1"®!

Inadecuadas
condiciones de
transitabilidad
en los caminos
vecinales.

Inadecuadas
condiciones de
atención a las
personas con
discapacidad.

Inadecuadas
condiciones de
transitabilidad
vehicular y
peatonal en las
vías urbanas.

Inadecuadas
condiciones
para el
desarrollo de
actividades
recreativas
deportivas y
culturales.
Inadecuadas
condiciones de
evacuación de
las aguas
pluviales.

Inadecuadas
condiciones de
comercialización
de productos de
primera
necesidad y
otros.

fP~(ÍiiTÍ(3RI(í}PAT[II[í)TATr¡)l

• Existencia del
1VP-SM

• Existencia de
Pool de
Maquinaria
pesada

• Existencia de
espacios.

• Adecuada
coordinación de
autoridades
locales y
regionales.

• La MPSM
cuenta con PIPs
viables.

• Población
organizada e
comités.

• Existencia de
espacios
(Terrenos)

• Condiciones
topográficas
adecuadas.

• La MPSM
cuenta con PiPs
viables.

• Existencia de
espacios
(terrenos)

M®m&&%mm
\̂
S<.)111l[̂  <*)NĴ

• Rehabilitación y/o
mejoramiento de
los caminos
vecinales.

• Construcción de
. infraestructura e

jrnplementación.

• Pavimentación de
vías urbanas.

• Construcción de
infraestructura
recreativa,
deportiva y
cultural.

• Construcción de
sistemas de
drenaje pluvial.

• Construcción de
infraestructura.

(sî iyj(Lf/s@g)
•ESeEf̂ KíM

• Adecuadas
condiciones de
transiíabilidad
en los caminos
vecinales.

• Adecuadas
condiciones de
atención a las
personas con
discapacidad.

• Mejores
condiciones de
transitabilidad
vehicular y
peatonal.

• Adecuados
espacios para
e! desarrollo de
actividades
recreativas,
deportivas y
culturales.

• Adecuadas
condiciones de
evacuación de
las aguas
pluviales.

- Óptimas
condiciones de
comercializació
n.

¡

ÍBR" WR1Í25CPÍS (!) FUI
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MATRIZ DE PROBLEMAS, POTENCIALIDADES Y RESULTADOS!

•̂EraWBIllilSH^M
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93% de la
Población de
Tarapoto, La
Banda de
Shilcayo y
Morales, realiza
Inadecuada
segregación en
la fuente de
residuos sólidos

Creciente
deterioro de la
calidad del aire
en la cuenca
atmosférica.

100% de la
población
urbana de
Tarapoío,
Banda de
Shücayo,
Morales es
afectada por
alta incidencia
de ruidos
fuentes fijas y
móviles.
59 parques y
jardines
contaminados
por residuos
sólidos en la
población que
vive al entorno
de las áreas
verdes.

•D^urlKlwiwliir̂ fflifliiaa/ilit3lij.Ugl¿MJlU¿¿at!Jl
HHBBBNMBl

• Programa de
Segregación en
la Fuente en los
Gobiernos
Locales de
Tarapoto, la
Banda de
Shilcayo y
Morales

• Ministerio del
Ambiente.

• Sub Gerencia de
Gestión
Ambienta! y
Ordenamiento
Terriíorial.

• Normas legales
vigentes.

• Ministerio del
Ambiente.

• Sub Gerencia de
Gestión
Ambiental y
Ordenamiento
Territorial.

• Normas legales
vigentes.

• Cuenta con
personal para su
mantenimiento y
cuidado.

•sH|̂ pŜ SIil̂ ÍBáÍÎ M^MÉ]ln̂ l̂ M
BOjĵ ^̂ ^MSBBB^̂ ^ü^̂ B
• Realizar la

segregación de los
residuos sólidos

• Realizar operativos a
los vehículos
automotores.

• Establecer el número
de vehículos
menores que prestan
el servicio especia!
de transporte
requeridos en las
ciudades de
Tarapoío, La Banda
de Shilcayo y
Morales.

• Cumplimiento de las
normas

• Charlas en las
instituciones
educativas,
universidades y
entidades públicas.

• Realizar operativos
Realizar operativos a
los vehículos
automotores

• Cumplimiento de las
normas.

• Irnplementar con
bienes y servicios al
área de parques y
jardines para que
cumplan con las
labores de cuidado y
mantenimiento.

Adecuada
segregación en
la fuente de
residuos
sólidos

Reducir la
contaminación
del aire en la
cuenca
atmosférica.

Ciudad libre de
ruidos
molestos y de
contaminación
sonora en los
distritos
Tarapoío,
Banda de
Shilcayo,
Morales

Áreas verdes
completameníe
limpias y
mantenidas.

HHM|_~»
• Q CífiSV QTpTV/vrfin/SifvlBU3Üul 35¿lu i y*/A IBUAS* iMB
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4°

3°
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Alto índice de
deforestación.

Altos índices de
vulnerabilidad
frente a riesgos
y desastres

• Normas legales
vigentes.

Tierras aptas para
reforestación.
• Comité central

de Defensa Civil.
• Plan Nacional de

Gestión de
Riesgos de
Desastres 201 4-
2021.

• Reforestación.
Cumplimiento de
normas legales
vigentes.
• Realización de

simulacros.
• Campañas de
sensibilización.

• Implementar la
Gestión de Riesgo
de Desastres.

Recuperación
de zonas
deforestadas.

Reducir la
vulnerabilidad
de la población
ante la
ocurrencia de
desastres
naturales( de
origen
meteorológico
y sísmico)

5°

6Q



TALLER: "PRIORJZACIÓN DE PROBLEMAS

Nombre: ^

Organización a la que Representa 3

Nombre: A M S

Organización/a la que Repre:

DNI: .3fiO.l9lft.5L

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI:

Firma: ...¿

Nombre:

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa: Q..ÍL.íS.,,M.

DNI:

Firma: ..... „

Nombre:

Organización a la que Representa:

Firma:



III TALLER: "PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

Nombre:

Organización a la que Representa: ( 3 í ¿ £ . -3^4.4 .̂̂ ^

Nombre:

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNl: ..W.6&J^.fé.Z£¡..

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa

DNl: ..¿O

Firma: Mm
Nombre:

Organización a la que Representa t.Cfi;̂ .9.91.9.̂ .....̂ .

DNl:. 4H.W.S.?.*-.

Firma::.

C

Nombre:

Organización aja_que Representa:

DNl:

Firma:



TALLER: "PRIORIZACION DE PROBLEMAS"

Nombre: ,......L^;tt. ¡Jk!X..t.&: W?.

Organización a la que Representa: .£.:..£* *'ir?...̂ ^

DNI:...Q.ñ
Firma:

Nombre:

Organización a la que'Representa: .

DNI:... "

. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^

Nombre: .

Organización a la que Representa:

DNI : ....Q..I.LI.Z..G.J

Nombre: .

Organización a la que Representa: ....0..

1..L¿1£..£.'.£:.

...... /J.."£.J..o..̂ .a..aí./..CM.f:..cí.

Firma: ...

Nombre: O;j^.\^.:«..XÍ)L.MRV .̂S.U.\..*.....r.
Organización a la que Representa: .....V.̂ .y. ¡rrníSS.T,?'. .̂?¿?r

Nombre: ...:..

Organización a la que Representa:



TALLER: "PRIORIZACION DE PROBLEMAS'

Nombre:

Organización a la que Representa: .Cx3l?lÁ.íí...cAí.,.ck5AT:f:j9.Uo

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: . .am^.. . . . . .^^

.

DNI:

Firma:

Organización a la que Representa: W^&.$..®&$^^

íWííá^^ f..^/?.^.

DNI:

Firma:

Nombre: . . . w .
Organización a la que Representa: ....S&«...,)WC .̂..,!ll̂ Í?ftJ

Organización a la que Representa:

..&^^

DNl: &S¿.<¿3

Firma:

Organización a la que

y? . -r*1* r * 2

^ r

¿AP..̂ > /̂/(//f.¿..../í̂ ¿,.̂



III TALLER: "PRIORIZACIÓIM DE PROBLEMAS"

V) t:
Nombre:

Organización a la que Representa: r

Nombre:

Organización a la gue Representa:
'

DNI:

Firma: ...

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI:

Firma:

Nombre: .

Organización a la que

Nombre: ..#.(f¿.VK.W;......f./..íT.£.

Organización a la que Representa

Nombre:

Organización a la que Representa:



III TALLER: "PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

Nombre:.,

Organización a la que Representa: íLf? 7.1. :"../# r..Z.

Firma:

Nombre: .«^ftSft

Organización^ la que Representa:
/ > -T . «VX* ' " //

.&Mtá...¿^....fa3t.¿f¿^..&^.títt.

DNI: ....¿%..&sTxC«gf¿y.

Firma: ujj^t^iv ""

Nombre:

Oganización a la que Representa: .¿ODOT?

'

Firma: ......

Nombre: . f ^ -

Organización a la que Representa: ,í....í..^$£íí....$^

Firma:

Nombre: ,(Z±¿M(3¿L...
¿j /

Organización a la que Representa:....../síMrA....CW...

:̂ .̂..̂ £....̂ SJ¿.ÍC.O;ĥ 1! ¿
~* -j-* a n t^t U

DNI:

Firma

Nombre:

Organización a la que Representa:

Firma:



111 TALLER: "PRIORIZACION DE PROBLEMAS"

Nombre: ^,l..P...7.r.....

Organización a la que Representa: ...... íL:..7̂ :*̂ ¿ .̂.:̂

DNI:
Firma:

Nombre: .

Organización a la que Representa: .:

Firma: ....r>

w
Nombre:

Organización a la que Represeríta: .?!^....LLf^^

DNI: ...... .

Firma: ..-

Nombre: .D.K .̂..p

Organización a la que Representa

^

Organización a la que Representa: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „..

Nombre: /.Lí£?£?.

Organización a la que Representa: ....•

DNI:...

Firma:



TALLER: "PR1QR1ZACIÓN DE PROBLEMAS

Nombre:

Organización a la que Representa: ...... I f l tu A§...£^

Firma :

Nombre: ...L..^.Uf.LU.l. 1 LJ^jJ...'/.. ¿»Z%!~ <X .. /

Organización a la que Representa: G*fa,ífa....Q*^.3(?£$. S¿ ?..L.$...:..ÍÍ^^<fr0^eA'^>

DNI:

Firma:

$¿Lu¿^.
Organización a la que Representa: ..*S./l/../Í..í.C.Í..Cx.̂

DNI: J
Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre: ...//J.I.Í.Ur....Ca>W .̂4
Organizacipn a la que Rpresenta:

Firma: A..*A¿

Nombre: .

Organización a la que Representa: ...£-.£-.

DNI: ...ÚÍZA2Í.CS,

Firma:



TALLER: "PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

Nombre: .....

Organización a la que Representa:

Firma:...
/ '

TI \\
Nombre: ...XféftTSH^rSSí? N,1̂ .̂ ...

Organización a la que Representa:

DNI:...

Firma:
/

Nombre:
Organización a la que Representa: &.?„.».... \: ...

Firma:

GNombre: . -VÍ .k .T^f? r ...... S.í!h.T.Ír.,Jr.<?r.

Organización a la que Representa: ....73!.̂ .A....yí

DNI: ....... ¿X./.JL..S..3..3.
"Xrfj

Firma: ............. ,JJ

Nombre:
Organización a la que Representa: MMMdff.Á ..... fl¿9

DNI; ..
Firma:

- = _ >

Organización a la que Representa: ...

Firma:



TALLER: "PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

Nombre

Organización a la que Representa

Nombre:

Organización a la que Representa: ..[^^^L^JP.^...^...C^^.hUX^'^....y..

~1̂ ^̂ .2̂ ...1.̂ ...Sá.O...H^̂ i:.(..̂ .

Nombre:

Organización a la que Representa: ./t

DNI:...

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: .̂Vtt>A .̂...9rf?*£ .̂.̂ :̂

""-"• S..<S::^árvcít>uS3tVA\.0.:
DNI:

Firma: , , . . í

o • y
Nombre: ..,..^U)4..^W^. l.tM.G&ti

Organización a laque Representa:

Firma: >-.

Nombre:

Organización a la que Reresentan



III TALLER: "PRIORIZACION DE PROBLEMAS"

Nombre: ....

Organización aja que Representa,:

DNI: . C/Lfefc£/,

Firma: .*

' & a/* v7 * \

Organización a la que Representa: &¿....¿l&,Ls¿Q..i

DNI: ...O../..£l..¿*.&..¿..tT?..O.

Firma:

Nombre: ...

Organización a la que Representa:

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: G&t(?Q,.Qv&rüO .̂9^^Ck....Sí̂ .Ci...tíaiT--Vin

&

DNI:...

Firma:

Nombre:
Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa:

Firma: . . . ^ f ^ r . K .:



III TALLER: "PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

Nombre: .rfraíiaSík^

Organización a la que Representa: /írí..£.:£.;. :..

DNI:

Firma: ..../LJ,

Nombre:...

Organización a la que Representa:

Nombre:..

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI- It/S^4 .i_< i * i. ...[.;/.,j^t " " '

Firma:

Nombre: ....

Organización a la que Representa

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI:...

Firma:



TALLER: "PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI:...::
Firma:.. •̂i*

Nombre:

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a lasque Representa1:

Nombre: f̂í.fl.O.A

Organización a la que Representa: £!.;..(.£.•..O.

Nombre: .<
Organización a la que Representa: ..̂ r̂̂ í̂ L r̂̂

•

Nombre:

Organiza€ión a la que Representa:

DNI: ...

Firma:



Nombre:

TALLER: "PRIOR1ZACIÓN DE PROBLEMAS"

n(L^rAawarz€t SasfL0b^rOL ...........
Organización a la que Representa: ¿

Nombre

Organización a la que Representa: ....t̂ îr̂ ?í̂ /:̂ k̂..,..>l Q^^&K^^..
, .̂ / / íí „ f\- V/l / _ , /j .3..^

Firma: ..

Nombre:....J .̂"....í?.̂ .̂ . fa.WX.rf?.. .?̂

Organización a la que Representa:..

Firma: ....j#%frí....-

Nombre:

Organización a la que Representa: &£^{^...£&.&^d.¿&&^^

Firma: .¿̂ 7̂ 7.

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI: .

Firma: ..

7
Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI:...

Firma:



TALLER: "PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

Nombre:

OrganizacióTi.a la qiíe-tfepresenta:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI: ...

Firma:

A
Nombre: ,.„>..,

Organización a la que Representad...U.Í.5.L!...

Firma:

-VuCr
Nombre: .JUU3*¿fiyt
Organización a la que Representa:

Nombre: ,=

Organización a la que Representa:

Firma:

Nombre: .J&j¿D.tí&>f...&..:..JM¥t&í&..¿3...

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma:...



III TALLER: "PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS"

<r̂  .'
Nombre:

Organización a la que Representa: .j£ífr?!tóft.¿^.v^^

'f-^^i~ :

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI: ¿ a . *
Firma: ..

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma: J í̂̂ - -°T£^

' ' rT T \: ..Jtajlffly^

Organización a la que Representa:

Firma:

Nombre; , . . . . U . fl-K-/^
Organización a la que Representa: /̂ /..£..;./?.

Firma:....

Nombre:
^O * **. *, rf*.- /_/'* — -/ . " I ̂ i'

Organización a la que Representa:

Firma: .



Municipalidad Provincial de San Martín

e) TALLER N° 4: PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN
TÉCNICA DE PROYECTOS

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2O16



ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS DEL PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

Siendo las. 9: 00 a.m. del día 05 de Junio del 2015, en las instalaciones del Auditorio de la

Municipalidad Provincial de San Martín, contando con la presencia de los Señores Regidores,

miembros del CCL-P, funcionarios municipales, Equipo Técnico y la participación de agentes

participantes acreditados y la sociedad civil interesada en el proceso, se dio por iniciado el

Taller Acta de acuerdos y Compromisos, el mismo que se realiza en el Auditorio de la

Municipalidad Provincial de San Martín.

Como acto protocolar el señor Regidor Willian PEZO GONZALES en representación del señor

Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín, Sr Waiter Grundel Jiménez, dio su saludo

dándoles la bienvenida a cada uno de los asistentes, felicitándolos por su presencia e interés

por participar en el Proceso de Presupuesto Particípatívo por Resultados, indicando que este

taller es muy importante porque se deben de príorizar Proyectos que beneficien a la población

de la Provincia de San Martín. Además recalcó que las necesidades son muchas como también

las limitaciones presupuéstales que afrontamos, sin embargo estamos comprometidos aunar

esfuerzos para que juntos hagamos obras con transparencia, asimismo manifestó que el señor

Alcalde está realizando gestiones ante el gobierno nacional para conseguir financiamiento para

los proyectos de gran envergadura. Con estas palabras dio por aperturado el Taller.

A continuación la Lie. Adm. Isabel del Pilar Cumpa Tello-Jefa de la Oficina de Planeamiento y

estadística, realiza la votación para elegir a los cuatro miembros del Comité de Vigilancia y

Control del Proceso de Presupuesto Participativo Año Fiscal 2016, siendo elegidas las

siguientes personas:

NOMBRES Y APELLIDOS

JOSÉ ENRIQUE DELGADO

MESÍA

ALEXO RAMÍREZ RAMÍREZ.

ENITH INFANTE LUNA

TORIBIO ZEGARRA CUMAPA

N° DE DNI

01134113

01060291

01088765

40928258

ORGANIZACIÓN A LA

Colegio de Ingenieros del

Comité de Desarrollo de

Tarapoto.

Asociación de Profesores

de la Región San Martín.

QUE REPRESENTA

Perú

Jirón Perú cuadro 6-

Cesantes y Jubilados

Comité de Desarrollo del Jirón Sinchi Roca

Cuadra 6 y 7 - Tarapoto.



Acto seguido el Sr. Werlyng Tuesta Viena-Jefe (e) de la Oficina de Presupuesto y

Racionalización expuso el TECHO PRESUPUESTAL ESTIMADO PARA INVERSIONES 2016

(Ver Anexo N° 01).

Luego el Ing. Javier Sinti Flores-Gerente de Infraestructura y Planeamiento Urbano presentó el

Banco de Proyectos de la Municipalidad.

Los abajo firmantes, Agentes Participantes del Proceso de Presupuesto Participativo llevado a

cabo en el Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín, Región San Martín entre los días de

30/04/2015 y 05/06/2015, acordamos aprobar el Acta de Acuerdos y Compromisos del

Presupuesto Participativo, el cual consta de 08 folios y contiene los resultados y acuerdos

adoptados en el Taller de Resultados y Proyectos:

Los proyectos priorizados en función del Techo Presupuesta! para el Año Fiscal 2016 son las

siguientes:

EJE DE
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ÛJ
— 1

Ü
o
o
_J

]

o
ce
ce
00
LU
Q

RESULTADO

<

ce
H
o
ID
ce
H
C/3
LU
< -*

<1

? m

5 §
UJ _j
0 <
O >
1 —
LL)

:>
<c
ce
o

5
UJ

NOMBRE DEL
PROYECTO

CÓDIGO
SNIP(256227}

"MEJORAMIENT
ODELJR. LOS

PROCERES
CUADRA 02 Y
DEL PSJE. LA

PAZ, EN EL
SECTOR LOS

JARDINES,
DISTRITO DE
TARAPOTO,

PROVINCIA DE
SAN MARTIN -
SAN MARTIN"

PROGRAMA
PRESUPUESTA

L-CÓDIGO
0108:

MEJORAMIENT
O INTEGRAL DE

BARRIOS

ÁMBITO DE
DESARROLLO

DISTRITO DE
TARAPOTO

MONTO

SI. 820,600.65
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CÓDIGO SN1P
(308294)

"MEJORAMIENT
O DEL SISTEMA
DE DRENAJE
PLUVIAL Y
VEREDAS EN EL
PSJE. 06 DE
AGOSTO
CUADRA 01, JR.
LOS PINOS
CUADRAS 01 Y
02YJR. LOS
PROCERES
CUADRA 01,
SECTOR LOS
JARDINES,
DISTRITO DE
TARAPOTO,
PROVINCIA DE
SAN MARTIN -
SAN MARTIN"

CÓDIGO SNIP
(312125)

"MEJORAMIENT
ODELJR.
INDEPENDENC!
A CUADRA 01,
EN EL SECTOR
PARTIDO ALTO,
DISTRITO DE
TARAPOTO,
PROVINCIA DE
SAN MARTIN -
SAN MARTIN"

0082:
PROGRAMA

NACIONAL DE
SANEAMIENTO

URBANO

0108:
MEJORAMIENT
O INTEGRAL DE

BARRIOS

DISTRITO DE
TARAPOTO

DISTRITO DE
TARAPOTO

SI, 541,874.06

S/. 282,532.06
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CÓDIGO SNIP
(318464 /
2263782}

"MEJORAMIENT
ODELJR.
MIGUEL GRAU
CUADRAS DEL
11 AL13Y15,
EN EL SECTOR
PARTÍ DO ALTO,
DISTRITO DE
TARAPOTO,
PROVINCIA DE
SAN MARTI N-
SAN MARTIN"

CÓDIGO SNIP
(118024)

"REHABILITACIÓ
N DEL CAMINO
VECINAL
SECTOR
RICURICOCHA
CERRO AZUL-
MAYO PAMPA,
DISTRITO DE
TARAPOTO,
PROVINCIA DE
SAN MARTÍN-
SAN MARTÍN"

0108:
MEJORAMIENT
O INTEGRAL DE

BARRIOS

REDUCCIÓN
DEL COSTO,

TIEMPO E
INSEGURIDAD

, . EN EL
SISTEMA DE

TRANSPORTE
.. .. . . _

DISTRITO DE
TARAPOTO

DISTRITO DE
TARAPOTO

S/.1,
199,976.40

SI. 300,000.00



Asimismo, cabe indicar que, por unanimidad los agentes participantes acordaron que estos

proyectos que están en el cuadro anterior, sean priorizados y que sea el Equipo Técnico quien

determine ios criterios técnicos para la asignación presupuesta! para cada uno de los proyectos

priorizados para el año fiscal 2016;

Además se acordó que los proyectos que no cuentan con cambio de redes de agua y desagüe,

sean priorizados para que se realice los estudios correspondientes, siendo el orden de

prioridad de acuerdo a la puntuación los siguientes:
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NOMBRE DEL
PROYECTO

CÓDIGO SNIP
(77126)

"MEJORAMIENTO
DE LA
INFRAESTRUCTU
RA VIAL URBANA
DE LA AV. EL
EJERCITO
CUADRAS DEL 01
AL 05 Y DEL JR.
ULISES
REATEGUI
CUADRA 09, EN
EL DISTRITO DE
TARAPOTO,
PROVINCIA DE
SAN MARTIN -
SAN MARTIN"

PROGRAMA
PRESUPUESTAL

0108:
MEJORAMIENTO

INTEGRAL DE
BARRIOS

ORDEN DE
PRIORIDA

D
1°

PUNTAJ
E

14 PTOS.
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CÓDIGO SNIP
(197050)

"MEJORAMIENTO
DEL JR.
LIBERTAD
CUADRA 02 EN EL
SECTOR
ATUM PAMPA,
DISTRITO DE
TARAPOTO,
PROVINCIA DE
SAN MARTIN -
SAN MARTIN"

CÓDIGO SNIP
(218639)

"MEJORAMIENTO
DEL JR.

HUÁSCAR
CUADRAOS, EN
LA LOCALIDAD Y

DISTRITO DE
TARAPOTO,

PROVINCIA DE
SAN MARTIN -
SAN MARTIN"

CÓDIGO SNIP
(310471)

"MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA DE

DRENAJE
PLUVIAL Y

VEREDAS EN EL
JR. RAMÓN
CASTILLA

CUADRAS DEL 10
AL 13, SECTOR
LOS JARDINES,

DISTRITO DE
TARAPOTO,

PROVINCIA DE
SAN MARTIN -
SAN MARTIN"

0108:
MEJORAMIENTO

INTEGRAL DE
BARRIOS

0108:
MEJORAMIENTO

INTEGRAL DE
BARRIOS

0082:
PROGRAMA

NACIONAL DE
SANEAMIENTO

URBANO

2°

3°

4°

11 PTOS

9 PTOS

8 PTOS
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CÓDIGO SNIP
(265076)

"MEJORAMIENTO
DEL JR. CUZCO
CUADRA 07, EN

EL SECTOR
HUAYCO,

DISTRITO DE
TARAPOTO,

PROVINCIA DE
SAN MARTIN -
SAN MARTIN
CÓDIGO SNIP

(268022)
"MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA DE

DRENAJE
PLUVIAL Y

VEREDAS EN EL
JR. LOS

LAURELES
CUADRA 01, JR.
LAS ORQUÍDEAS
CUADRA 02 Y JR.
LAS PALMERAS
CUADRAS 01 Y

02, SECTOR
BERNABÉ GURIDI,

DISTRITO DE
TARAPOTO,

PROVINCIA DE
SAN MARTIN -
SAN MARTIN"
CÓDIGO SNIP

(286732)
"MEJORAMIENTO
DELJR. NICOLÁS

DEPIEROLA
CUADRA 06 Y DEL
JR. LOS ROSALES

CUADRA 02, EN
EL SECTOR LOS

JARDINES,
DISTRITO DE
TARAPOTO,

PROVINCIA DE
SAN MARTIN-
SAN MARTIN"

0108:
MEJORAMIENTO

INTEGRAL DE
BARRIOS

0082:
PROGRAMA

NACIONAL DE
SANEAMIENTO

URBANO

0108 :
MEJORAMIENTO

INTEGRAL DE
BARRIOS

5°

6°

7°

7 PTOS

5 PTOS

4 PTOS
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CÓDIGO SNIP
(258407)

"MEJORAMIENTO
DELJR. PRIMERO

DE JULIO
CUADRAS DEL 01
AL 04 Y DELJR.

VÍCTOR ANDRÉS
BELAUNDE

CUADRAS 01 Y
02, EN EL

SECTOR LOS
JARDINES,

DISTRITO DE
TARAPOTO,

PROVINCIA DE
SAN MARTIN -
SAN MARTIN"

0108:
MEJORAMIENTO

INTEGRAL DE
BARRIOS

8° 3 PTOS

Adícionalmente, los proyectos priorizados que no cuentan con presupuesto asignado, deben

ser tomados en cuenta para su gestión, y estos son:
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RESULTADO

AMPLIACIÓN DE LA
COBERTURA DEL

SERVICIO DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO.

NOMBRE DEL
PROYECTO

CÓDIGO SNIP
(138815)
"MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL
SISTEMA DE
PRODUCCIÓN DE
AGUACACHIYACU Y
CONSTRUCCIÓN DE
RESERVORIO DE
3250 M3 EN LA SEDE
CENTRAL DE EMAPA
SAN MARTIN S.A. -
TARAPOTO"

PROGRAMA
PRESUPUESTAL

-CÓDIGO

0082

ÁMBITO DE
DESARROLLO

PROVINCIAL

En tal sentido, los suscritos, nos comprometemos a respaldar, los proyectos que han sido

identificados y priorizados a través de este proceso los cuales han sido analizados y

evaluados por el Equipo Técnico de la Municipalidad.

Asimismo, nos comprometemos a realizar los esfuerzos necesarios que permitan, en el marco

del proceso antes señalado, llevar adelante los compromisos que han sido asumidos para la

ejecución de los proyectos priorizados a fin de mejorar de manera sustentada el bienestar de

nuestra población.



15/06/2015

TECHO PRESUPUESTAL ESTIMADO PARA
INVERSIONES 2016

PPTO. TOTAL
DE INVERSIÓN:
FIDEICOMISO:
RECORTE FCM:

7'392,807.00
(-) 2'597,784.00
(-) 521,058.00

i Proyecto: 2.146134 Mejoramiento y;

¡Ampliación de la Gestión Integral de los'
¡Residuos Sólidos Municipales de la Ciudad de!
'Tarapoto y Disposición Final de los Residuos;
¡Municipales de las Ciudades de Morales, La!
i Banda de Shilcayo, Cacatachi, Juan Guerra,;
i Provincia de San Martín. |



15/06/2015

PRESUPUESTO 2013
PRESUPUESTO
INSTITUCIONAL
DE APERTURA

PRESUPUESTO
INSTITUCIONAL

MODIFICADO

INVERSIÓN OBRAS
SI. 6'255,263

538 INVERSIÓN OBRAS
S/. 33*654,501

PRESUPUESTO 2014

PRESUPUESTO
INSTITUCIONAL
DE APERTURA

PRESUPUESTO
INSTITUCIONAL

MODIFICADO

ft
t
»
>

INVERSIÓN OBRAS
SI. 6'144,279

685 % INVERSIÓN OBRAS
S/. 42*104,300



15/06/2015

PRESUPUESTO 2015

499 %'



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS'

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma:

Nombre: x^.^.MJ.^.fe^^

Organización a la que Representa: fcVí.sT.í.S.-.H.i

.l&uaws
Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: U>X..EÍÍ.

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: Mj.trí.H

O
Firma: . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre-
. , c

Organización a la que Representa:

m\: .
Firma: ..f.

Nombre: oJU

Organización a la que Representa: fóíb.&..$,.-..#!

Firma:



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS'

Nombre:...

Organización a la que Representa

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI:,.

Firma:

ñf.2.2

Organización a la que Representa:

Firma: ........... (

Nombre:

Organización a la que Representa:

Nombre: . f e .

Organización a^la que Representa

Firma:

M hNombre: ....... --- ............... •-
Organización a la que Representa:

DNI: ...

Firma:



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS'

Nombre: .Rl&tüf. W.f.ft...

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma: ..<3

Nombre:

Organización a la que Representa:

Firma: ...,̂ -"7..lM^

Nombre: «JtóSSCjít
i \~í ^ ̂Organización a la que Representa: LV»..í.."..Vw

Nombre:

Organización a la que Representa: .

DNI:...

Firma:

Nombre: ,....A?.

Organización a la que Representa: .TI.P..AT.?.

DNI: i . . . .

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI:
Firma:



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

Nombre: ....US..U.&

Organización a la que Representa:

DNI: ..

Firma:

Nombre: .£.$y?/J¿tt..../¿M.

Organización a la que Representa
1'/ñ' U./'' '."¿o /j5 f • 0^ y
: -X---

Nombre;
Organización a la que Representa

Nombre:

Organización a la que

Nombre:

Organización a la que Representa: .O....Cr.(...:...*~..V...J..r:.̂  /..

DNI: ft.J

Firma:

M iNombre: A^xi

Organización a la que Representa:



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS'

Nombre: ...
Organización a la que Representa:

* *•

~ ~

DNI:

Firma: ...... .'

Nombre: . . . . . . . ¿ ^
Organización a la que Representa: ...... .̂ /?/.?̂ .,..;P .̂..¿í?̂

Organización a la que Represante: . «««RL.Í&..Í4
$&.\f..Íá^fe....J^..f£&

Firma:

Organización a la que Representa: ..

: J!J:Sua23H^^
Organización a la que Representa:

Firma: ......... -

Nombre:

Organización a la que Representa: .C.C.Í

Firma:



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS

Nombre:

Organización a la que Representa:*í£^fí3W<tett<í?^
.

7

Firma: ..s^?.^..

Nombre: Mf

Organización a la que Representa: CQMf^,M.

Nombre: .Í̂ .V..̂ ..̂ ..1.̂ ....:. .V£S?.

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa

. . . . . . . . . . . . . y . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . .

...

Nombre:

Organización a la que Representa

Nombre-
Organización a la que Representa .̂. S.í^ít.'.S9.YX15!-JíXW-.!.^.C?;7??..-

9



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

t

•

*

Nombre:
JT~~ * /""** * 'ii n i -^

: .̂ áU^4U..í̂ ..fojCJ .̂Í̂ .ft.,./.?^
Organización a la que Representa: ...C&3¿¿f¿.^.¿*:. .CS¿r.

^...£cr$..~.n^

Nombre:

Organización a la qye Representa:

DNI:.

Firma: E^

Nombre:

Organización a la que Representa

Nombre:

Organización a la que Representa

Nombre;
Organización la que Representa:

DNI: ....U.

Firma:

/fejSfl^
Organización a la que Representa:

DNI:

Firma:....



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS'

Nombre: ..Ú3^....ffctf¿H*¿&^ /K&jbt-¿~&L<JL'

Organización a la que Representa:..

Firma:

Organización a la que Representa:

U.A.Í^...jta&\M^
^1 / A í j.í—1

DNI:..

Firma:

^J.&Q.m

íSB.

Nombre:

Organización a la que Representa

Nombre:

Organización a la que Representa:

Organización a la que Representa:

DNI: ..... G..J.

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

Nombre: ..,

Organización a la que Represent

DNI:

Nombre:

Organización a la que Representa:

Firma:

Nombre:..
*J -¿ / z

Organización a la que Representa: :í'<?¿¿#/.. .<%. J.<#7../. '¿#r.L<ft

Nombre:

Organización a la que Representa: S!>.Sr.S...;V.

Nombre: ...

Organización a la que Representa:

DNI: ...
Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE_P_ROYECTQS"_

Nombre:,. T)oca

Organización a la que Representa: &3ea\.te..ü^£^

...Q .̂!̂ ;.M.!§Ata..̂ ...̂

Firma:

Nombre: ¿

Organización a la que Representa:

^<- -W
Firma: .^.^.f,

Nombre:

Organización a la que Representa: ./.tó&

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: ..... L^XA/v^A^ ..... w*. .....

DNI: ...d,..Q...í.
Firma: ..,.:

Nombre: .jjí,o.n-a....*.wr2. ..... a.fl

Organización a la que Representa: ..... .S.'¿>.m;.L ..... ¿¡ .̂../.a ..... ̂ .

Firma: .

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI: .V;

Firma: $£&&&£.



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS'

Nombre: .

Organización a la que Representa:

3:

DNI: . . . w . . . . . . . . . . . . . .

Firma:

Nombre:
Organización a la que Representa:
\

dft,tt.!=h ..... Silfos!

DNI: ..
Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: ..... tofitfl?.:...?!»^,.^

Nombre:
Organización a la que Representa:

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

. ........................................

Nombre: J.lfmaUtU

Organización a la que. presenta:

DNI:
Firma:



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

Organización a la que Representa: .í̂ .í¿r*..̂ .á6ir̂ J?.̂ .̂

\l.&.{,fá.¿fó,..$,ff.&r.f.&..~^3?.S^.é£t.

DNI: "iy)-r"

Firma'

Nombre:..

Organización a la que Representa: .....<tr£MA£fc....?SVQ::.r.&VÍ.̂

DNI: ...

Firma:

Nombre: ,(aaáfe..;D£.̂ ^^
Organización a la que Representa: ..̂ .v..±U.b.

DNI:
1

771(7
Firma:

Nombre:

Organización aía que Representa: . . , ^ U , , ^

DNI: . . . . . . . . . & . : . . . . . . . . .

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa: ..... £..£.. fl..lt.ií.. 4 ...... .1 ..... QX.-..M &.£.(.**

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI:

Firma:
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Nombre:

Organización a la que Representa: ' '

DNI:

Firma:.'..-.- i^

Nombre:

Organización a la que Representa: A

DNI: ..

Firma: ...

::....q..^.^

Organización a la que Representa:

DNI: ...G.ta&9&,£U

Firma:

Nombre: ...... .¿.'.x..:.X* ...... ¿3¿.&c

Organización a la que Representa:

DNI: .......//.j...«... ......
A- x-""^

Firma: ..... ...-:....v.-.í..-...-r...V. ...........

Nombre: ....ií.M.Ü.<?..?ia. G^V .̂!̂ ...̂ .̂̂ ...
Organización a la que Representa: ...C.f?..VÍ̂ >.T.5r.....̂ ...]̂ ...í̂ l l.̂ ....bí?J^̂ .̂ r..

Firma:,:.

^ S-
Nombre:

Organización a la que Representa: .£etáí/j£...5>¿..J^a q

Firma:
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Nombre: ...̂ .

Organización a la que Representa:

(

Firma:

í $
Nombre:

Organización a la que Representa:

Firma:

Nombre: . . . f t A l f t . . . . . . . í í M f t w A i i . . . . . . ..<?^\

Organización a la que Representa:
. _ . y^* J^il

DNI:

Firma:

O r g a n i z n a la qu Representa

Firma:...

Nombre:

Organización a la que Representa: ., ..í.f..íá

DNI: ...LU.O..;

Firma:

Mr C í) • <* r U 1
Nombre: "̂ ftJbMAfcL.ULî ^

Organización a la que Representa: ,'¿̂ .ŷ JJL.U...&^ -
j f y , - , V . i _ . / . . . " O a se **I i _ E T' -. i - . ., »—
T^..-íi./SJJ' LXíCVi^ iVívtí

DNI:.., •*

Firma:

-""> a * if/ L *

J...i¿Aríl. >...n.^.~..fy.^..Á¿Ú~MX.r<6á.-ÍJ /.a.-CCÓ....-r

7
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/P / ' r-/7^ £» o. 0" Ú
Nombre: ..M.^A^.//:^..4^f.^^.....^.^^.^^.....f^ &.<£&f«f&r.

Organización a la que Representa: ...CjtajdL...,{S&! ^&dbtf&...Q&Á#~,...:3r:-fk.

DNI: ...... .&¿fJ...^
Firma: . . . . . . . . . . . & r . . . . . . . . . .

Nombre: ....,

Organización a la que Representa: ............. ¿)O.O>.d ..... .cL&.[....\JG¿jQ....(Í.íS....lQ.

DNI: . . . . . . . r . . . . . . . . .

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI: ...SLMrt.15*..*.̂
..<;?-

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI; ...

Firma:

| * A ft O l f\: :$ti&&.&hti.MW3^^

Organización a la que'Representa: ....Jn?5f..aâ .jfl

DNI: p..í.O...£í..íí..:./.̂ ...U

Firma: Mfe^SS

Nombre:

Organización a la que Representa: . o

ín

DNI:...

Firma:



IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS'

Nombre:

Organización^ la queRepresenta:,....
¿1 ¿Ts^t^t^s-s-1

Firma:

Organización a la que

Firma: . . £¿

Nombre:

Organización a la que Representa

DNI:

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

DNI: ..

Firma:

Nombre: .:..<C..!.\n a la que Representa:

' ' "

Firma

Nombre: . . . . .,
Organización a la que Represerrta:^.£^&/^
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Nombre: íor.....r.9.\V.^....L.\0:

Organización a la que Representa: £
O ^\oc\n»^-íXÓOyi í\A

'

Firma:

Nombre: ./il

Organización a la que Representa: .írr..:..

ÓLs

.C_,j?^dj¿LL^..<L*~.>.í»^.J...& ~

Firma:

Nombre: a . l A ^ : . .

Organización a la que Representa

Organización a la que Representa: ...><~^h...

r\..te.y.kcíÉ^fiüi.!

Organización a la que Representa:

Nombre: ..1.<^V.K..C JJ.&Z3.

Organización a la que Representa:
^ w

DNI: ..

Firma: »
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Nombre: .

Organización a la que Representa: ...

......

Firma: ...... .

Nombre: .1Ĵ ...î LB!A .̂.y5JW^

Organización a la que Representa: ....G,£L.".. JS..J

DNI: . .

Firma:

Nombre: fa£.tt£&.J.U,4tidMA...&ttA£iAfá.4.

Organización a la que Representa:

..MUJM^fy^A

Firma:

Nombre:

Organización a la que Representa:

Firma:

'$A^jJ^.^^..Nombre: .
Organización a la que Representa: ..5.W.

Firma:

Nombre: .

Organización a la que Representa:
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Nombre:..?

Organización a la que Representa:

Firma:

Nombre: .

Organización a la que Representa:

'<

-

Nombre:

Organización a la que Represent

DNI:

Firma:

o

Nombre:

Organización a la que Representa: ,,££?.£4jCX£. Í?.1....L£\

Nombre:

Organización a la que Representa

Nombre: . . . / « . . i
Organización a laque Representa

DNI: . . . . , » j
Firma:
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Nombre: ...«£.£?..(..Aft .(¿.fe.J .WA.Í?..:J..U/.hí r̂...̂ «r..l.̂ .,V...Í.

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa:

Nombre:

Organización a la que Representa:

"'Firma:

Nombre:

Organización a laque Representa

Nombre:

Organización a la que Representa

¿VwO

Organización a la que Representa:

~

DNI: ...

Firma:
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Municipalidad Provincial de San Martín

PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO POR RESULTADOS DEL AÑO 2016 -ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL DE PROYECTOS PPpR 2016

01

02

03

04

05

06

256227

308294

312125

31S464

118024

PROYECTOS A REALIZAR AÑO 2015

MEJORAMIENTO DEL JR. LOS PROCERES CUADRA 02 Y DEL PSJE. LA PAZ, EN

EL SECTOR LOS JARDINES, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN
MARTÍN-SAN MARTÍN,

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL Y VEREDAS EN EL PSJE.

06 DE AGOSTO CUADRA 01, JR. LOS PINOS CUADRAS 01 Y 02 Y JR. LOS
PROCERES CUADRA 01, SECTOR LOS JARDINES DISTRITO DE TARAPOTO,

PROVINCIA DE SAN MARTÍN-SAN MARTIN.

MEJORAMIENTO DEL JR. INDEPENDENCIA CUADRA 01, EN EL SECTOR

PARTIDO ALTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTÍN-SAN
MARTIN.

MEJORAMIENTO DEL JR. MIGUEL GRAU CUADRAS DEL 11 AL 13 Y 18, EN EL

SECTOR PARTIDO ALTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN
MARTÍN-SAN MARTIN,

REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL SECTOR RfCURICOCHA CERRO AZUL-

MOYOPAMPA, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTÍN-SAN
MARTIN.

ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN

TOTAL

ESO
CON PERFIL

APROBADO

CON PERFIL

APROBADO

CON PERFIL

APROBADO

CON PERFIL

APROBADO

CON PERFIL

APROBADO

$/. 820,600.65

S/. 541,874.06

S/. 282,532.06

S/. 1,199,976.40

S/ 418,228.65

$/. 3,263,211.82

S/. 820,600.00

S/. 541,874.00

S/. 282,532.00

$/. 1,199,976.00

S/ 300,000.00

S/. 1,675,516.00

S/. 4,820,498.00

MEJORAMIENTO DE LA

INFRAESTRUCTURA

VIAL URBANA

MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE DRENAJE

PLUVIAL

MEJORAMIENTO DE LA

INFRAESTRUCTURA

VIAL URBANA

MEJORAMIENTO DE LA

INFRAESTRUCTURA

VIAL URBANA

VÍAS VECINALES EN

BUEN ESTADO

DESARROLLO LOCAL E

INFRAESTRUCTURA

DESARROLLO LOCAL E

INFRAESTRUCTURA

DESARROLLO LOCAL E

INFRAESTRUCTURA

DESARROLLO LOCAL E

INFRAESTRUCTURA

DESARROLLO LOCAL E

INFRAESTRUCTURA

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
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Municipalidad Provincial de San Martín

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

NOMBRES Y APELLIDOS
N°DE

DNI

ORGANIZACIÓN A LA QUE

REPRESENTA

José Enrique Delgado 01134113

Mesía

Colegio de ingenieros del Perú

Alexmo Ramírez Ramírez 01060291 Comité de Desarrollo del Jirón Perú
cuadra 6- Tarapoto

Enith infante Luna 01088765

Toribio zegarra cumapa 40928258

Asociación de Profesores cesantes
y Jubilados de San Martín.

Comité de Desarrollo del Jirón
Sinchi Roca cuadras 6 y 7 -
Tarapoto.

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2O16
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b) RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DEL
COMITÉ DE VIGILANCIA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

<S5&
tí, j :
W* -

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 437 -2015-A-MPSM

Tarapoto, 22 de Junio del 2015.

Visto:

El Informe N° 102 -2015-GPP-MPSM, de fecha 17 de Junio del 2015 donde remite el
proyecto de resolución para reconocer la conformación del Comité de Vigilancia del
presupuesto participativo 2016 basado en resultados de la M.P.S.M.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 197° de la Constitución Política del Perú establece que las
Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo
local;

Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo 53° establece
que las Municipalidades se rigen por Presupuestos Participativos anuales como instrumentos
de administración y gestión, los mismos que se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la
Ley de la materia y en concordancia con los Planes de Desarrollo Concertado de su
jurisdicción. El Presupuesto Participativo forma parte del sistema de Planificación;

Que, el Art. 9° de la Ley N° 28056 "Ley Marco del Presupuesto Participativo" establece
los mecanismos de vigilancia del Presupuesto Participativo y el Decreto Supremo No 142-2009-
EF, del 24 de junio del 2009 que aprueba el Nuevo Reglamento de la Ley N° 28056 Ley Marco
del Presupuesto Participativo y sus modificatorias, establece como parte se sus objetivos el
reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la ejecución del

resupuesto;

Que, el instructivo N° 001-2010-EF/76.01, vigente para el Proceso del Presupuesto
Participativo del año Fiscal 2011; señala dentro de los mecanismos de vigilancia la elección de
los Comités de Vigilancia, como instancia responsable de realizar las acciones de vigilancia
ciudadana del proceso participativo;

< ! i ( •
Que, mediante Ordenanza Municipal N° 011-2015-MPSM, publicada el 27 de Marzo del

2015 se aprueba la Ordenanza que Dispone y Reglamenta el Proceso de Presupuesto
Participativo 2016, basado en resultados de la Municipalidad Provincial de San Martín, para
fines de acciones de vigilancia según normatividad vigente es pertinente oficializar la
Conformación del Comité de Vigilancia 2016 del Presupuesto Participativo basado en
resultados de la Municipalidad Provincial de San Martín.

Que, esta Municipalidad Provincial de San Martín, en armonía con las normas que
rigen al Presupuesto Participativo, considera que es necesario reconocer oficialmente a
todos los miembros del Comité de Vigilancia de esta jurisdicción electos para el año 2016;

Estando a lo actuado, y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 20°, Numeral
6) de la Ley N° 27972, Orgánica de Municipalidades, y con la visación de la Gerencia de

Jr. Gregorio Delgado N° 260, Tarapoto
www.mpBm.gob.pe

(042) 522351 / 89 mpam@mpsm.gob.p*



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración y
Finanzas y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL AÑO FISCAL 2016 DE LA PROVINCIA DE
SAN MARTÍN, el cual está conformando por los siguientes ciudadanos:

Nombre: José Enrrique Delgado Mesía
DNI:01134113
Entidad a la que Representa: Colegio de Ingenieros del Perú

\: Alexmo Ramírez Ramírez
DNI: 01060291
Entidad a la que Representa: Comité de Desarrollo del Jirón Perú cuadra 6- Tarapoto

Nombre: Enith Infante Luna
UNÍ: 01088765
Entidad a la que Representa: La Asociación Provincial de Cesantes Jubilados en Educación de San
Martín -APCYJESAM

Nombre: Toribio Zegarra Cumapa
DNI: 40928258
Entidad a la que Representa: Comité de Desarrollo del Jirón Sinchí Roca cuadras 6 y 7 - Tarapoto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que las Unidades Orgánicas que tienen relación con
el Presupuesto Participativo, brinden las facilidades del caso a los miembros del Comité de
Vigilancia y Control de Presupuesto, a fin de mantener permanente informados a todos los
vecinos sobre este aspecto y para el oportuno cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los aspectos no contemplados en la presente
Resolución se rijan por la normatividad vigente del Presupuesto Participativo.

ARTICULO SÉPTIMO.- ENCARGÚESE a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto y la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, el cumplimiento de la
presente Resolución, en cuanto les corresponda y a la Secretaría General su notificación,
conforme a ley.

REGÍSTRESE, CUMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

I Jirnéne»
DB

Jr. Gregorio Delgado N° 260, Tarapoto
www.mpsm.gob.pc

5 (042) 522351/ ffllmpsm@mpsm.gab.pe
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN-TARAPOTO

a i - -- J 1 /i" •i'kH'S M
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN CONVOCA A LOS REPRESEN-
TANTES DE LASOCIEDAD CIVILTALES COMO: UNIVERSIDADES, COLEGIOS PRO-
FESIONALES, ORGANIZACIONES PROFESIONALES, ORGANIZACIONES EM-
PRESARIALES, INSTITUCIONES PUBLICAS, ONG'S, ASOCIACIONES JUVENILES,
ORGANIZACIONESSOCIALES DEBASE, COMUNIDADES, ASOCIACIONES DEPER-
SONAS CON HABILIDADES DIFERENTES, MUJERES, JÓVENES, NIÑOS Y OTROS.

A LA INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN COMO AGENTE PARTICIPANTE AL PROCE-
SO DEL PRESUPUESTO PARTÍ CJfATIVO POR RESULTADOS 2016, a partirdel 08 de
Abril hasta e!17deAbrildel 2015.
MAYOR, INFORMACIÓN DIRIGIRSE A LA GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRE-
SUPUESTO-OFICINA DE PLANEAMIENTO Y ESTADÍSTICA DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE SAN MARTÍN.

Requisitos:
Para la Población Organizada.-
Ser representante de una Organización Socialde Base, Junta Vecina!, Comité de Gestión,
y otras Organizaciones Sociales representativas debidamente inscritas; de una institución
privada que actúe de manera permanente en la circunscripción de la provincia o de una
institución pública que actúe o tenga sede en la provincia; se incluye centros educatjvos
estatales, asimismo adjuntarán copia del acta donde consta la designación firrnada por
e l representante legal. . : . ' ' ' • ' ' *
Copia simple de la Resolución Municipal Provincial mediante la cual se reconoce a'la orga-
nización y a los miembros de la Junta Directiva que a la fecha se encuentren con mandato
vigente, o en su defecto adjuntar copia del libro de actas de la organización que realizan
actividades en el distrito.
Copia simple del Documento Nacional de Identidad del Agente Participante.

De las Instituciones Públicas y Privadas.-
Solicitud de inscripción dirigida a! Alcalde, suscrita por el representante legal de la institu-
ción a la que pertenece, acreditando al Agente Participante.
Copia simple del Documento Nacional de Identidad del Agente Participante.

-ORGANÍZATE, PARTICIPA Y DECIDE"
Tarapoto, 07 de Abril del 2015

WALTERGRUNDEL JIMÉNEZ.
Alcalde de la Municipalidad Provincia! de San Martín.
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Alcalde de Tarapoto acompañó a niños
de aldea Infantil Virgen del Pilar _

UN DÍA EN EL CINE

El domingo 12 de abril se celebra el Día
del Niño Peruano y en el marco de esta
fecha,'la Municipalidad Provincial de
San Martín ha generado un espacio de
esparcimiento para los niños de la aldea
infantil Virgen de! Ptla'r, que consistió en
la proyección de una película de corte
infantil en las instalaciones riel Cine Star,
desde las 09.30 minutos de la mañana de
hoy viernes 10 de abril
El alcalde. Walter Grundel Jiménez,
acompañó por unos instantes a los niños
en este momento especial, dijo que es
importante resaltar esta fecha de cele-
bración, más aun si se traía de los niños
de nuestra patria que spn et presente y
futuro de la saciedad.
Durante la proyección de la película, los

niños complementaron su alegría dis-
frutando de la tradicional y saladita'
canchila acompañado de un exquisito.

, vaso de refresco, gracias a la gentileza
de empresas y personas, como trans-
portes Selva que, trasladó a los niños,
gráficas Aqu'ino, cine Star, al gerente-
de Desarrollo social y al propio'alcalde '
Grundel Jiménez quien también cprr),-.
partió'con los periodistas que cubrie-'
ron el hecho.
Finalmente, la profesora Martna Luz
Torres, directora, de la aldea infantil.

1 Virgen del Pllar/agradeció. al alcalde
por el gesto de brindar una mañana de
cine a los niños de' la aldea que dirige,
instándole a seguir trabajando siempre
pensando en nuestros niños, . - • > ,; • •

IpUNfCIPOLlDAD PROVINCIAL DE SAN MABTIN-TAflAPOTO

1 '...CONVOCATORIA AL PROCESO DEL •'
• - = 'PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

••«. . / . , : . . . • . : '.BASADO EN.RESULTADOS 2 0 1 6 ' _
1 LA'MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN CONVO Cñ A LOS REPRESENTANTES DE
LA SOCIEDAD CIVIL TALESCOMÓ: UNIVERSIDADES, COLEGIOS PROFESIONALES,-ORGANIZA-
'CIONES'PROFESIONALES, ORGANIZACIONES EMPRESARIALES, INSTITUCIONES PÚBLICAS.
QNG'S, "ASOCIACIONES JUVENILES, ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE, COMUNIDADES,
ASOCIACIONES DE PERSONAS'CON HABILIDADES DIFERENTES, MUJERES. JÓVENES, NIÑOS
.YOTRQS. ' - • •

•A LA. INSCRIPCIÓN. Y ACREDITACIÓN COMO AGENTE PARTICIPANTE ALPROCESODSL

PRESÜPUESTO.PARflCIPATlVO POR RESULTADOS 2016, a partir del 08 de Abril hasta el 17 de

Abñldel2Q15. ' ' • •

MAYOR, INFORMACIÓN DIRIGIRSE A LA GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO-OFI-

CINA DE PLANEAMIENTO Y ESTADÍSTICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN.

Requisitos:

Para ía Población Organizada.-

Ser representante de una Organización Social de Base, Junta Vecinal, Comité de Gestión, y otras Or-

g ankacibne^ Sociales representativas debidamente Inscritas; de una institución privada que actúe de

manera permanente en la circunscripción de la provincia o de una institución pública que actúe o tenga

sede en la provincia: se incluye centros educativos estatales, asimismo adjuntarán copia del acta donde

consta \a designación firmada por e! representante lega!.

Copia simple de la Resolución Municipal Provincial mediante la cual se reconoce a la organización y a

los miembros de la Junta Directiva que a la (echa se encuentren con mandato vigente, o en su defecto

adjuntar copia del libro de actas de la organización que realizan actividades en.e! distrito.

Copia/simple del Documento Nacional de Identidad del Agente Participante.

De las Instituciones Publicas y Privadas.-

Solicitud de inscripción dirigida al Alcalde, suscrita 'por el representante legal de la institución a la que

pertenece, acreditando a!Agente Participante,1 t. , • ' ' • ' . '• '

Copia simple del Documento Nacional de Identidad de!Agento Participante.

' . "ORGANÍZATE, PARTICIPA Y DECIDE"

: ' ' Tarapoto. 07 de Abril del 20 í5

WALTER GRUNDEL JIMÉNEZ.
Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín,

Electro OriariKa

INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO ELECTRICG
Electro Oriente SA informa a sus tientes y público en general de la Provinda de Lamas, la Interrupción pardal progra-
mada del Servicio Béclrico en Nuestros Aumentad or,TA-SO 2, Provincia de Lamas, con la finalidad de desarrollar trabajos
de EXPANSIÓN DE REDES Y LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE DEFICIENCIAS DE

DISTANCIA MÍNIMA DE SEGURIDAD EN LA LOCALIDADES DE CACATACH1, RUMIZAPA, LA-

MAS, enlalechayho'ariosslgw'enles: . , "• ' • • • • ( ' • ' ' ' - • • ' •
SÁBADO 11 DE ABRIL DEL 2015 - PARTE DE LA PROVlMCIÁ'DE LAMAS; •'< ;> ;

PARCIAL ALIMENTADORTA-S02 (SECCIONADO EN PDS 2SQ24). ' ' ' . " - • ' ,
DESDE LAS 06ÍOO HORAS HASTA LAS 12:00 HORAS ' ; ' • ' '

Lugares Afectados: Cacalacrií,'Runn'sapa. Pacchüla. Chirapa. Lamas, Snapumba. Cochapata," Pamashlo,.Vista
Alegre, Comunidad Nativa Sharoboyacu, Curcupala. • .. ' • . . . • • •'. ' i ¡
Clientes Mayoros: Recreo Turístico Krotos, Plañía Procesado/a Sacha IncM, Casa'de Campa Jorliht T/Aréyalo,
Granja el Cortijo Don Pollo, Agroindu sirias Horizonte Verda SAC, Agropecuaria VSF.SAC, ORO VERDE SAC.
La Empresa solicila disculpas a los dientes afectados por esta interrupción del servido eléctrico programado y les agrade-
ce la comprensión mostrada, reiterando su compromiso de continuar trabajando por et desarrollo déla Reglón.

Oficina de Imagen Institucional
San Martín, 08 abril do! 2Q15

Comunicado 42

Elcct/o Oriente SA Wonna a sus tientes y público en general da la Provinda de lamas, la Interrupción parcial progra-
mada dd ServWo Eléctrico en Nuestros Alimentador, TA-S02, Provincia de Lamas, con la finalidad do desarrollar trabajos
do EXPANSIÓN DE REDES Y LEVANTAMIENTO DS OBSERVACIONES DE DEFICIENCIAS DE
DISTANCIA MÍNIMA DE SEGURIDAD EN LA LOCALIDAD CUÑUMBUQUE. en la (echa y horarios

siguientes: • • ' ' . • • , . , ' '
SÁBADO11 DEABRILDEL201S-PARTEOELAPROVINGIADELAMAS : ' .', :

PARCIAL ALIMENTADOR.TA-SD2 (SECCIONADO EN PDS 2SQW) ' ' ", •' '
• DESDE LAS 06:00 HORAS HASTA LAS_Q9:00 HORAS

Lugares Afectados: Sector Marginal, Chunjzapa. Los tres Sectores, Pucacaca, Pampa ferrosa, Curtumbuque,
estero, Sari Francisco, San Femando, Las Flores de Mamonaquihua, zapatero, Caranayaeu] Bagazan. Zapateriüo, San
Juan de Tatfquihul, Poloponia, Muevo Ctíendln. Nuevo Mundo, Vistoso Grande,"Vistoso Chico, Huimbamuyuna, Pasha-
cal. Uchumultaca, Piogreso, Unión de Mamónaquihua, Sania Cruz, Alto Vista Alegre, Nueva Tacabamba, Alio Palmeras,
Nueva Esperanza, Alto Andino, San Ignacio, Nuevo Satpo.Sliucshuyacu.Maceda, Santa Ana, Las Flores, San Antonio
del Rio Mayo, Churuyacu, Solo, San Miguel riel R« Mayo, Sector San Juañ.Tabalosos, Puente Bofivia, Shanaó, Pinto
Recodo, Huapo, Mshqufyacu, Palasca, Chumbaquihuti Choloton. Pampa Monte, Bdlavisla, Mirador, Las Bambas, Mis-
hquilaqu'aio. Palmiche. ANo Palmiche, Chunjiapa.
Cíenles Mayores: Lácteos San Martin SAC, Antena América Móvil Peni, Antena Claro'. r

La Empresa solícita disculpas a tas dienies afectados por esta interrupción del servido eléctrico programado y les agrade-
ce la COTÍ prensión mosirada, reiterando su compromiso de continuar trabajando por el desarrollo déla Regió"!. .

, Oficina de Imagen Institucional
San Martín, 08 abril dal 2015

Comunicado 43

üirbpractica Me. .•>.
Puede Ayudar?

Dolor do Espalda y Cuello • DoloV'de Cabeza • Migraña V
Hernia de disco Intervertebral • Ciática • Adormecimiento
en Brazos Dolores Musculares y Articulares *. Mala Postura

. Escoliosis • Lesiones Deportivas . J

Colmima sana 1 em
' ' ; QUIKOPRÁCTICO

Dirección;

EspcdflllsM graduado en F.E.U.U, ' Jr, Lima 1.382
con más de2Baño j de experiencia (Frente'a Las Tinajas), Tarapoto

HOÍL.Í:

Lunes y)ucvcs-.|0:OOam-IZ-30pm • -1:00pm-7:30pm

Martes 4pm-8pm

Miércoles lO.OOjm-lMOpm

Viernes -ípm"8pm

Sábado IO.OOam-l2L30pm

Or.Oouglas HedfordD.C.

(042) 529485^942113632
RPM:-0096880



-CONVOCATORIA A TALLERES DE TRABAJO DEL
"PRESUPUESTO PARTiCIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN
RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SANMARTÍN"

La Municipalidad Provincial de San Martín, CONVOCA a los Agentes
Participantes Organizaciones, Asociaciones, Instituciones Pública y Pri-
vadas, Miembros de! Consejo de Coordinación Local Provincial CCL-P
y a los miembros del Equipo Técnico a participar en el Desarrollo de los
Talleres de Trabajo del "Presupuesto Participatívo Año 2016 Basado
en Resultados de la Municipalidad Provincial de San Martín"

DENOMINACIÓN DEL TAUER

Desarrollo de ponencias,

1' Taller: Rendición de Cuentas.

Z'TalleriBevisióndelplande
desarrollo concertado

•3V ' Taller: Príoriíación de
Problemas. -. .— - -

4' Taller: Presentación y
evaluación técnica de proyectos

DÍA Y FECHA

Jueves 30 de Abril
de! 2015

Viernes 08 de Mayo
del 2015

VierneslSdeMayo
del 2015

Viernes 11 de Mayo
del 2015

Viernes 05 de Junio
del 2015

LUGAR -

Auditorio de la. Municipalidad Provincial de San

Martínpf. Gregorio Delgado N' ZEO-3er piso]

Auditorio de la Municipalidad Provincial de San
MartínfJr. Gregorio Oeigado N1 260-3er piso)

Auditorio de la Municipalidad Provincia! de San
Martín[lr. Gregorio Delgado N' 250-3er piso]

Auditorio de la Municipalidad Provincial de San
Mart¡n[Jr,.Gregor¡oDelgadoNíZ60-3erpísoJ

Auditorio de la Municipalidad Provincial de San
Martínpr. Gregorio Delgado N' 260-3er piso)

HORA

8:30 a.m

8:30 a.m

8:30 a.m

8:30 a.m

8:30 a.m

"ORGANÍZATE, PARTICIPA Y DECIDE"

Tarapoto, 15 de Abril del 2015,

WALTERGRÚNDEL JIMÉNEZ.
A Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín.



CONVOCATORIA A TALLERES DE TRABAJO DEL
"PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2016 BASADO EN
RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SAN MARTÍN"

La Municipalidad Provincia! de San Martín, CONVOCA a los Agentes
Participantes Organizaciones, Asociaciones, Instituciones Pública y Privadas,
Miembros del Consejo de Coordinación Local Provincial CCL-P y a los
miembros del Equipo Técnico a participar en el Desarrollo de los Talleres de
Trabajo del "Presupuesto Participativo Año 2016 Basado en Resultados de
la Municipalidad Provincial de San Martín"

DENOMINACIÓN DEL TALLER

Desarrollo de ponencias.

1* Taller: Rendición de Cuentas.

2* Taller: Revisión del plan de
desarrollo concertado

3* Taller: Priorlzación de
Problemas

4* TaHer: Presentación y
evaluación técnica de proyectos

DfAYFECHA

Jueves 30 de Abril
del 2015

Viernes 08 de Mayo
del 2015

VierneslS de Mayo
del 2Q15

Viernes 22 de Mayo
del 2015

Viernes 05 de Junio
del 2015

LUGAR

Auditorio de la Municipalidad Provincial de San
MartínfJr. Gregorio Delgado N* 260- 3er piso)

Auditorio de la Municipalidad Provincial de San
Martfn(lr. Gregorio Delgado N* 260~3er piso)

Auditorio de la Municipalidad Provincial de San
MartfnfJr. Gregorio Delgado N* 260-3er piso)

Auditorio de la Municipalidad Provincial de San
Martfn(Jr. Gregorio Delgado N* Z60-3er piso)

Auditorio tic la Municipalidad Provincial de San
MartintJr. Gregorio Delgado N* 260~3er piso)

HORA

8:30 a.m

8:30 a.m

8:30 a.m

8:30 a.m

8:30 a.m

"ORGANÍZATE, PARTICIPA Y DECIDE"

Tarapoto, 15 de Abril del 2015.

WALTER GRÚNDEL JIMÉNEZ.
Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín.



Municipalidad Provincial de San Martín

FOTOS DE LOS TALLERES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO
FISCAL 2016 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SAN MARTÍN:

I EVENTO: "DESARROLLO DE PONENCIAS'

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2O16



Municipalidad Provincial de San Martín

I TALLER: "RENDICIÓN DE CUENTAS"

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2O16



Municipalidad Provincial de San Martín

II TALLER: "REVISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO"

*

*

»
m
»

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2O16



B¿<
Municipalidad Provincial de San Martín

III TALLER: "PRIORIZACION DE PROBLEMAS, POTENCIALIDADES Y
RESULTADOS"

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2O16



Municipalidad Provincial de San Martín

IV TALLER: "PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS"

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2O16



Municipalidad Provincial de San Martín
AGENTES PARTICIPANTES POR TIPO DE ORGANIZACIÓN

LOCAL

CLUB DE MfiDPES

JUMTA O COMITÉ VECINAL

COMEDOR POPULAR

ORGANIZACIÓN DE MUJERES

COMITÉ DEL VASO DE LECHE

OTROS

37%

1%

4%

48%

PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO PARTICIPATIVO POR EDAD

AGENTES PARTICIPANTES

Menos de 20

Entr* SO y 60

Entre 20 y 30

Mac de 60

Entre 30 y -ÍO Eiitr-? -«O y SO

13%

2%

i r\

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2O16



Municipalidad Provincial de San Martín

PROYECTOS POR LÍNEA. DE ACCIÓINJ

iTIE'-MIErJTO VIAL

67%

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2O16



Municipalidad Provincial de San Martin

PROYECTOS POR TIPO DE INTERVENCIÓN

REHABILITACIÓN REPARACIÓN

33%

67%

PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO PARTICIPATIVO POR GENERO
AGENTES PARTICIPANTES

56%
Hombreo Mujere-.

44%

PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 2O16


